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SANTO PADRE. MENSAJES

VIII JORNADA MUNDIAL DE ORACIÓN
Y REFLEXIÓN CONTRA LA TRATA DE PERSONAS

8 de febrero de 2022

Queridas	hermanas	y	queridos	hermanos:

Dirijo mi saludo y mi agradecimiento a los organizadores de la Jornada 
mundial	 de	 oración	 y	 reflexión	 contra	 la	 trata	 de	 personas,	 promovida	 por	 la	
Unión Internacional de las Superioras Generales. Un agradecimiento especial al 
grupo	Talitha	Kum	que	coordina	la	iniciativa	en	colaboración	con	tantas	organi-
zaciones locales e internacionales. El tema de este año es: “La fuerza del cuidado. 
Mujeres, economía y trata de personas”.	Esto	nos	invita	a	considerar	la	condición	
de las mujeres y de las niñas, sometidas a múltiples formas de explotación, tam-
bién	a	través	de	matrimonios	forzados,	esclavitud	doméstica	y	laboral.	Las	miles	
de	mujeres	y	niñas	que	cada	año	son	víctimas	de	la	trata	denuncian	las	dramáti-
cas consecuencias de modelos de relaciones fundados en la discriminación y en 
la	sumisión.	Y	no	es	una	exageración:	¡miles!

La	organización	de	las	sociedades	de	todo	el	mundo	está	aún	lejos	de	reflejar	
con	claridad	el	hecho	de	que	las	mujeres	tienen	la	misma	dignidad	y	los	mismos	
derechos	 que	 los	 hombres.	 Se	 constata,	 lamentablemente,	 que	 «doblemente	
pobres	son	las	mujeres	que	sufren	situaciones	de	exclusión,	maltrato	y	violencia,	
porque frecuentemente se encuentran con menores posibilidades de defender 
sus	derechos»	(Enc.	Fratelli tutti,	23).	La	trata	de	personas,	a	través	de	la	explo-
tación	doméstica	y	la	sexual,	devuelve	violentamente	a	las	mujeres	y	a	las	niñas	
a	 su	 supuesto	papel	de	 subordinadas	a	 la	prestación	de	 servicios	domésticos	y	
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de	servicios	sexuales,	a	su	figura	de	proveedoras	de	cuidados	y	dispensadoras	de	
placer,	lo	que	vuelve	a	proponer	un	modelo	de	relaciones	marcado	por	el	poder	
del	género	masculino	sobre	el	femenino.	Todavía	hoy,	y	a	alto	nivel.

¡La	trata	de	personas	es	violencia!	La	violencia	sufrida	por	cada	mujer	y	cada	
niña	es	una	herida	abierta	en	el	cuerpo	de	Cristo,	en	el	cuerpo	de	toda	la	huma-
nidad,	es	una	herida	profunda	que	nos	afecta	también	a	cada	uno	de	nosotros.

¡Son	 tantas	 las	 mujeres	 que	 tienen	 el	 coraje	 de	 rebelarse	 a	 la	 violencia!	
También	 nosotros	 hombres	 estamos	 llamados	 a	 hacerlo,	 a	 decir	 no	 a	 toda	
violencia,	 incluida	 aquella	 contra	 las	mujeres	 y	 las	 niñas.	 Y	 juntos	 podemos	 y	
debemos	luchar	para	que	los	derechos	humanos	se	declinen	de	manera	especí-
fica,	en	el	respeto	de	 las	diversidades	y	en	el	reconocimiento	de	 la	dignidad	de	
toda	 persona,	 con	 especial	 atención	 a	 aquellos	 cuyos	 derechos	 fundamentales	
han	sido	violados.

Santa	Bakhita	nos	 indica	 la	vía	para	 la	transformación.	Su	vida	relata	que	
el cambio es posible cuando nos dejamos transformar por el cuidado que Dios 
tiene para cada uno de nosotros. Es el cuidado de la misericordia, es el cuidado 
del	amor	que	nos	cambia	en	lo	profundo	y	que	nos	hace	capaces	de	acoger	a	los	
demás	como	hermanos	y	hermanas.	Reconocer	la	dignidad	de	toda	persona	es	
el	primer	acto	de	cuidado.	Es	el	primer	acto	de	cuidado:	¡reconocer	la	dignidad!	
Y	cuidar	hace	bien	a	todos,	a	quien	da	y	a	quien	recibe,	porque	no	es	una	acción	
unidireccional,	sino	que	genera	reciprocidad.	Dios	cuidó	de	Josefina	Bakhita,	la	
acompañó	 en	 el	 proceso	de	 sanación	de	 las	 heridas	 causadas	por	 la	 esclavitud	
hasta	hacer	 su	corazón,	 su	mente	y	 sus	entrañas	capaces	de	 reconciliación,	de	
libertad	y	de	ternura.	Aliento	a	toda	mujer	y	a	toda	joven	a	que	se	comprometa	
por	 la	 transformación	y	el	 cuidado,	en	 la	escuela,	en	 familia,	en	 la	 sociedad.	Y	
aliento	a	todo	hombre	y	a	todo	joven	a	no	quedar	fuera	de	este	proceso	de	trans-
formación,	recordando	el	ejemplo	del	Buen	Samaritano:	un	hombre	que	no	se	
avergüenza	de	inclinarse	sobre	el	hermano	y	de	cuidar	de	él.	Cuidar	es	la	acción	
de	Dios	en	la	historia,	en	nuestra	historia	personal	y	en	la	historia	comunitaria.	
Dios	ha	cuidado	y	cuida	de	nosotros	continuamente.	Cuidar,	juntos,	hombres	y	
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mujeres es el llamamiento de esta Jornada mundial de oración y reflexión contra 
la	trata:	juntos	podemos	hacer	crecer	una	economía	del	cuidado	y	contrastar	con	
todas las fuerzas toda forma de explotación de la trata de personas.

Queridas	 hermanas	 y	 queridos	 hermanos,	 sé	 que	muchos	 participáis	 en	
esta	 Jornada	 de	 oración	 y	 reflexión,	 desde	 varios	 países	 y	 desde	 diversas	 tra-
diciones	 religiosas.	Expreso	a	 todos	mi	gratitud	y	mi	aliento:	 avancemos	en	 la	
lucha	contra	la	trata	de	personas	y	toda	forma	de	esclavitud	y	de	explotación.	Os	
invito	a	todos	a	mantener	viva	la	indignación	–¡mantener	viva	la	indignación!– y 
a	 encontrar	 cada	 día	 la	 fuerza	 de	 comprometeros	 con	 determinación	 en	 este	
frente.	No	tengáis	miedo	frente	a	la	arrogancia	de	la	violencia,	no;	no	os	rindáis	
a la corrupción del dinero y del poder.

Gracias	a	todos	y	adelante,	¡no	os	desaniméis!	Que	Dios	os	bendiga	a	voso-
tros	y	vuestro	trabajo.	¡Gracias!

Francisco
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SANTO PADRE. HOMILÍAS

SANTA MISA EN LA SOLEMNIDAD DE SANTA MARÍA,
MADRE DE DIOS
LV JORNADA MUNDIAL DE LA PAZ

Basílica	de	San	Pedro,	1	de	enero	de	2022

Los	 pastores	 encontraron	 «a	María,	 a	 José	 y	 al	 niño	 recién	 nacido	 acos-
tado	en	el	pesebre»	 (Lc 2,16). El pesebre es signo gozoso para los pastores, es 
la	 confirmación	 de	 cuanto	 habían	 escuchado	 del	 ángel	 (cf.	 v.	 12),	 es	 el	 lugar	
donde	encuentran	al	Salvador.	Y	es	también	la	prueba	de	que	Dios	está	junto	a	
ellos;	nace	en	un	pesebre,	un	objeto	muy	conocido	para	ellos,	mostrándose	así	
cercano y familiar. Pero el pesebre es un signo gozoso también para nosotros. 
Naciendo	pequeño	y	pobre,	Jesús	nos	toca	el	corazón,	nos	infunde	amor	en	vez	
de	temor.	El	pesebre	nos	anticipa	que	se	hará	comida	por	nosotros.	Y	su	pobreza	
es	una	hermosa	noticia	para	todos,	especialmente	para	los	marginados,	para	los	
rechazados,	para	quienes	no	cuentan	para	el	mundo.	Dios	llega	allí	sin	ninguna	
vía	preferencial,	sin	siquiera	una	cuna.	Aquí	está	la	belleza	de	verlo	recostado	en	
un pesebre.

Pero	para	María,	 la	Santa	Madre	de	Dios,	no	 fue	así.	Ella	 tuvo	que	pasar	
por “el escándalo del pesebre”.	Mucho	antes	que	los	pastores,	también	ella	había	
recibido	el	anuncio	de	un	ángel,	que	le	había	dicho	palabras	solemnes,	hablán-
dole	del	trono	de	David:	«Concebirás	y	darás	a	luz	un	hijo,	al	que	le	pondrás	el	
nombre de “Jesús”.	Este	será	grande,	será	llamado	Hijo	del	Altísimo,	y	el	Señor	
Dios	le	dará	el	trono	de	David,	su	padre»	(Lc	1,31-32).	Y	ahora	lo	debe	colocar	
en un pesebre para animales. ¿Cómo unir el trono de un rey y el pobre pesebre? 
¿Cómo	se	 concilia	 la	gloria	del	Altísimo	y	 la	miseria	de	un	establo?	Pensemos	
en	el	sufrimiento	de	la	Madre	de	Dios.	¿Qué	hay	más	cruel	para	una	madre	que	
ver	a	su	propio	hijo	sufrir	la	miseria?	Es	desconsolador.	No	se	podría	reprochar	
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a	María	 si	 se	 hubiera	 quejado	por	 toda	 esa	 inesperada	 desolación.	Pero	no	 se	
desanimó.	No	se	desahogó,	sino	que	permaneció	en	silencio.	Eligió	algo	distinto	
de la queja:	«María,	por	su	parte,	conservaba	todas	estas	cosas	y	las	meditaba	en	
su	corazón»	(Lc 2,19).

Es un modo de actuar diferente al de los pastores y al de la gente. Ellos 
contaron	a	 todos	 lo	que	habían	visto:	 el	 ángel	que	 se	 apareció	en	medio	de	 la	
noche,	 lo	 que	 dijo	 del	Niño.	 Y	 la	 gente,	 al	 oír	 estas	 cosas,	 quedó	 asombrada	
(cf.	v.	18):	son	palabras	y	admiración.	María,	en	cambio,	se	muestra	pensativa.	
Conserva	 y	 medita	 en	 el	 corazón.	 Son	 dos	 actitudes	 distintas	 que	 podemos	
encontrar también en nosotros. El relato y el asombro de los pastores recuerdan 
la	condición	de	los	inicios	en	la	fe.	Allí	todo	es	fácil	y	sencillo,	nos	alegramos	con	
la	novedad	de	Dios	que	entra	en	la	vida,	que	lleva	a	todos	los	ámbitos	un	clima	
de	asombro.		Mientras	la	actitud	meditativa	de	María	es	la	expresión	de	una	fe	
madura, adulta, no de los comienzos. No de una fe que acaba de nacer, sino de 
una	fe	que	se	ha	convertido	en	generadora.	Porque	la	fecundidad	espiritual	pasa	
a	través	de	 la	prueba.	De	 la	tranquilidad	de	Nazaret,	y	 las	triunfales	promesas	
que	le	hizo	el	ángel	–su inicio–,	ahora	María	se	encuentra	en	el	oscuro	establo	de	
Belén.	Pero	es	desde	allí	donde	ella	entrega	a	Dios	al	mundo.	Y	mientras	otros,	
frente	al	escándalo	del	pesebre,	se	hubieran	dejado	llevar	por	el	desánimo,	ella	
no,	ella	conserva	meditando.

Aprendamos	 de	 la	 Madre	 de	 Dios	 esta	 actitud:	 conservar	 meditando.	
Porque	hay	ocasiones	en	que	también	nosotros	tenemos	que	sobrellevar	algunos	
“escándalos del pesebre”.	Tenemos	la	esperanza	de	que	todo	va	a	salir	bien,	pero	
de	repente	cae,	como	un	rayo	de	la	nada,	un	problema	inesperado.	Y	se	crea	un	
conflicto	doloroso	entre	 las	 expectativas	 y	 la	 realidad.	Pasa	 también	 con	 la	 fe,	
cuando	la	alegría	del	Evangelio	es	puesta	a	prueba	por	una	situación	difícil	que	
nos	toca	atravesar.	Pero	hoy	la	Madre	de	Dios	nos	enseña	a	sacar	provecho	de	
este	choque.	Nos	descubre	que	es	necesario,	que	es	el	camino	angosto	para	llegar	
a la meta, la cruz sin la cual no se resucita. Es como un parto doloroso, que da 
vida	a	una	fe	más	madura.

Me	 pregunto,	 hermanos	 y	 hermanas,	 ¿cómo	 realizar	 este	 paso?,	 ¿cómo	
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superar	el	choque	entre	lo	ideal	y	lo	real?	Actuando,	precisamente,	como	María:	
conservando	y	meditando.	María,	en	primer	lugar,	conserva,	es	decir,	no	desper-
diga.	No	rechaza	lo	que	ocurre.	Conserva	en	el	corazón	cada	cosa,	todo	lo	que	
ha	visto	y	oído.	Las	cosas	hermosas,	como	lo	que	le	había	dicho	el	ángel	y	lo	que	
le	habían	contado	los	pastores.	Pero	también	las	cosas	difíciles	de	aceptar,	como	
el peligro que corrió por quedar embarazada antes	del	matrimonio	y,	ahora,	la	
angustia	desoladora	del	establo	donde	 tuvo	que	dar	a	 luz.	Esto	es	 lo	que	hace	
María:	no	selecciona,	sino	que	conserva.	Acoge	la	realidad	como	llega,	no	trata	
de	camuflar,	de	maquillar	la	vida,	conserva	en	el	corazón.

Le	sigue	una	segunda	actitud.	¿Cómo	conserva	María?	Conserva	meditan-
do.	El	verbo	empleado	por	el	Evangelio	evoca	el	entramado	de	las	cosas.	María	
compara	experiencias	distintas,	encontrando	los	hilos	escondidos	que	las	unen.	
En su corazón, en su oración, realiza este proceso extraordinario, une las cosas 
hermosas	con	las	feas;	no	las	tiene	separadas,	sino	que	las	une.	Y	por	esto	María	
es la Madre de la catolicidad. Podemos, forzando el lenguaje, decir que por esto 
María	es	católica,	porque	une,	no	separa.	Y	así	capta	el	sentido	pleno,	 la	pers-
pectiva	de	Dios.	En	su	corazón	de	madre	comprende	que	la	gloria	del	Altísimo	
pasa	por	la	humildad;	ella	acepta	el	plan	de	salvación,	por	el	cual	Dios	debía	ser	
recostado	en	un	pesebre.	Contempla	al	Niño	divino,	frágil	y	tiritando,	y	acoge	
el	maravilloso	entramado	divino	entre	grandeza	y	pequeñez.	De	ese	modo	con-
serva	María,	meditando.

Esta	mirada	 inclusiva,	que	supera	 las	tensiones	conservando	y	meditando	
en	el	corazón,	es	la	mirada	de	las	madres,	que	en	las	tensiones	no	dividen,	ellas	
las	conservan	y	así	crece	la	vida.	Es	la	mirada	con	la	que	muchas	madres	abrazan	
las	situaciones	de	los	hijos.	Es	una	mirada	concreta,	que	no	se	desanima,	que	no	
se	paraliza	ante	los	problemas,	sino	que	los	coloca	en	un	horizonte	más	amplio.	
Y	María	va	de	ese	modo,	hasta	el	calvario,	meditando	y	conservando,	conserva	y	
medita.	Vienen	a	la	mente	los	rostros	de	las	madres	que	asisten	al	hijo	enfermo	
o	en	dificultad.	Cuánto	amor	hay	en	sus	ojos,	que,	mientras	lloran,	saben	comu-
nicar	motivos	para	seguir	esperando.	Su	mirada	es	una	mirada	consciente,	que	
no	se	hace	ilusiones	y,	sin	embargo,	más	allá	del	sufrimiento	y	de	los	problemas,	
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ofrece	una	perspectiva	más	amplia,	 la	del	 cuidado,	 la	del	 amor	que	 renueva	 la	
esperanza.	Esto	hacen	las	madres.	Saben	superar	obstáculos	y	conflictos,	saben	
infundir	 paz.	 Así	 logran	 transformar	 las	 adversidades	 en	 oportunidades	 para	
renacer	y	en	oportunidades	para	crecer.	Lo	hacen	porque	saben	conservar.	Las	
madres	 saben	 conservar,	 saben	 mantener	 unidos	 los	 hilos	 de	 la	 vida,	 todos.	
Necesitamos	personas	que	sean	capaces	de	tejer	hilos	de	comunión,	que	contra-
rresten	los	alambres	espinados	de	las	divisiones,	que	son	demasiados.	Y	esto	las	
madres	lo	saben	hacer.

El	nuevo	año	inicia	bajo	el	signo	de	la	Santa	Madre	de	Dios,	en	el	signo	de	
la Madre. La mirada materna es el camino para renacer y crecer. Las madres, las 
mujeres,	no	miran	el	mundo	para	explotarlo,	sino	para	que	tenga	vida.	Mirando	
con	el	corazón,	 logran	mantener	unidos	 los	sueños	y	 lo	concreto,	evitando	 las	
desviaciones	del	pragmatismo	aséptico	y	de	la	abstracción.	Y	la	Iglesia	es	madre,	
es madre de este modo, la Iglesia es mujer, es mujer de este modo. Por eso no 
podemos	encontrar	el	 lugar	de	 la	mujer	en	 la	 Iglesia	sin	verla	reflejada	en	este	
corazón de mujer–madre. Este es el puesto de la mujer en la Iglesia, el gran lugar, 
del	que	derivan	otros	más	concretos,	más	secundarios.	Pero	la	Iglesia	es	madre,	
la	Iglesia	es	mujer.	Y	mientras	las	madres	dan	la	vida	y	las	mujeres	conservan	el	
mundo,	trabajemos	todos	para	promover	a	las	madres	y	proteger	a	las	mujeres.	
Cuánta	violencia	hay	contra	las	mujeres.	Basta.	Herir	a	una	mujer	es	ultrajar	a	
Dios,	que	tomó	la	humanidad	de	una	mujer,	no	de	un	ángel,	no	directamente,	
sino	de	una	mujer.	Y	como	de	una	mujer,	de	la	Iglesia	mujer,	toma	la	humanidad	
de	los	hijos.

Al	 inicio	 del	 nuevo	 año	 pongámonos	 bajo	 la	 protección	 de	 esta	 mujer,	
la	Santa	Madre	de	Dios	que	es	nuestra	madre.	Que	nos	ayude	a	conservar	y	a	
meditar todas las cosas, sin tener miedo a las pruebas, con la alegre certeza de 
que	el	Señor	es	fiel	y	sabe	transformar	las	cruces	en	resurrecciones.	También	hoy	
invoquémosla	como	lo	hizo	el	Pueblo	de	Dios	en	Éfeso.	Nos	ponemos	todos	en	
pie,	mirando	a	Nuestra	Señora,	y	como	hizo	el	pueblo	de	Dios	en	Éfeso,	repeti-
mos	tres	veces	su	título	de	Madre	de	Dios.	Todos	juntos:	“Santa Madre de Dios, 
Santa Madre de Dios, Santa Madre de Dios”. Amén.
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SANTO PADRE. HOMILÍAS

EPIFANÍA DEL SEÑOR

Basílica	de	San	Pedro,	6	de	enero	de	2022

Los	magos	viajan	hacia	Belén.	Su	peregrinación	nos	habla	también	a	noso-
tros:	 llamados	a	caminar	hacia	 Jesús,	porque	Él	es	 la	estrella	polar	que	 ilumina	
los	cielos	de	la	vida	y	orienta	los	pasos	hacia	la	alegría	verdadera.	Pero,	¿dónde	se	
inició	la	peregrinación	de	los	magos	para	encontrar	a	Jesús?	¿Qué	movió	a	estos	
hombres	de	Oriente	a	ponerse	en	camino?

Tenían	buenas	excusas	para	no	partir.	Eran	sabios	y	astrólogos,	tenían	fama	
y	riqueza.	Habiendo	alcanzado	esa	seguridad	cultural,	social	y	económica,	podían	
conformarse	con	lo	que	sabían	y	lo	que	tenían,	podían	estar	tranquilos.	En	cam-
bio,	se	dejan	inquietar	por	una	pregunta	y	por	un	signo:	«¿Dónde	está	el	rey	de	
los	judíos	que	ha	nacido?	Porque	vimos	su	estrella…»	(Mt 2,2). Su corazón no se 
deja	entumecer	en	la	madriguera	de	la	apatía,	sino	que	está	sediento	de	luz;	no	
se	arrastra	cansado	en	la	pereza,	sino	que	está	inflamado	por	la	nostalgia	de	nue-
vos	horizontes.	Sus	ojos	no	se	dirigen	a	la	tierra,	sino	que	son	ventanas	abiertas	
al	cielo.	Como	afirmó	Benedicto	XVI,	eran	«hombres	de	corazón	inquieto.	 […]	
Hombres	que	esperaban,	que	no	se	conformaban	con	sus	rentas	seguras	y	quizás	
una	alta	posición	social	[…].	Eran	buscadores	de	Dios»	(Homilía, 6 enero 2013).

¿Dónde	nace	esta	sana	inquietud	que	los	ha	llevado	a	peregrinar?	Nace	del	
deseo. Este es su secreto interior: saber desear. Meditemos esto. Desear significa 
mantener	vivo	el	fuego	que	arde	dentro	de	nosotros	y	que	nos	impulsa	a	buscar	
más	allá	de	lo	inmediato,	más	allá	de	lo	visible.	Desear	es	acoger	la	vida	como	un	
misterio	que	nos	supera,	como	una	hendidura	siempre	abierta	que	invita	a	mirar	
más	allá,	porque	la	vida	no	está	“toda aquí”,	está	también	“más allá”. Es como 
una tela blanca que necesita recibir color. Precisamente un gran pintor, Van 
Gogh,	escribía	que	la	necesidad	de	Dios	lo	impulsaba	a	salir	de	noche	para	pintar	
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las estrellas (cf. Carta a Theo,	9	mayo	1889).	Sí,	porque	Dios	nos	ha	hecho	así:	
amasados	de	deseo;	 orientados,	 como	 los	magos,	 hacia	 las	 estrellas.	Podemos	
decir, sin exagerar, que nosotros somos lo que deseamos. Porque son los deseos 
los	que	ensanchan	nuestra	mirada	e	impulsan	la	vida	a	ir	más	allá:	más	allá	de	las	
barreras	de	la	rutina,	más	allá	de	una	vida	embotada	en	el	consumo,	más	allá	de	
una	fe	repetitiva	y	cansada,	más	allá	del	miedo	de	arriesgarnos,	de	comprometer-
nos	por	los	demás	y	por	el	bien.	«Ésta	es	nuestra	vida	–decía	san	Agustín– ejer-
citarnos mediante	el	deseo»	(Tratados sobre la primera carta de san Juan, IV, 6).

Hermanos	 y	 hermanas,	 el	 viaje	 de	 la	 vida	 y	 el	 camino	 de	 la	 fe	–para los 
magos, como también para nosotros– necesitan del deseo, del impulso interior. 
A	veces	vivimos	en	una	actitud	de	“estacionamiento”,	vivimos	estacionados,	sin	
este	impulso	del	deseo	que	es	el	que	nos	que	hace	avanzar.	Nos	hace	bien	pre-
guntarnos:	¿en	qué	punto	del	camino	de	la	fe	estamos?	¿No	estamos,	desde	hace	
demasiado	 tiempo,	bloqueados,	 aparcados	en	una	religión	convencional,	 exte-
rior,	formal,	que	ya	no	inflama	el	corazón	y	no	cambia	la	vida?	¿Nuestras	pala-
bras	y	nuestros	ritos	provocan	en	el	corazón	de	la	gente	el	deseo	de	encaminarse	
hacia	Dios	o	son	“lengua muerta”,	que	habla	sólo	de	sí	misma	y	a	sí	misma?	Es	
triste	cuando	una	comunidad	de	creyentes	no	desea	más	y,	cansada,	se	arrastra	
en	el	manejo	de	las	cosas	en	vez	de	dejarse	sorprender	por	Jesús,	por	la	alegría	
desbordante	e	incómoda	del	Evangelio.	Es	triste	cuando	un	sacerdote	ha	cerrado	
la	puerta	al	deseo;	es	triste	caer	en	el	funcionalismo	clerical,	es	muy	triste.

La	crisis	de	 la	 fe,	en	nuestra	vida	y	en	nuestras	sociedades,	también	tiene	
relación con la desaparición del deseo de Dios. Tiene relación con la somnolencia 
del	alma,	con	 la	costumbre	de	contentarnos	con	vivir	al	día,	 sin	 interrogarnos	
sobre	 lo	 que	 Dios	 quiere	 de	 nosotros.	 Nos	 hemos	 replegado	 demasiado	 en	
nuestros	mapas	de	la	tierra	y	nos	hemos	olvidado	de	levantar	la	mirada	hacia	el	
Cielo;	estamos	saciados	de	tantas	cosas,	pero	carecemos	de	 la	nostalgia	por	 lo	
que	nos	hace	falta.	Nostalgia	de	Dios.	Nos	hemos	obsesionado	con	las	necesida-
des,	con	lo	que	comeremos	o	con	qué	nos	vestiremos	(cf.	Mt 6,25), dejando que 
se	volatilice	el	deseo	de	aquello	que	va	más	allá.	Y	nos	encontramos	en	la	avidez	
de comunidades que tienen todo y a menudo ya no sienten nada en el corazón. 
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Personas cerradas, comunidades cerradas, obispos cerrados, sacerdotes cerra-
dos,	consagrados	cerrados.	Porque	la	falta	de	deseo	lleva	a	la	tristeza,	a	la	indife-
rencia. Comunidades tristes, sacerdotes tristes, obispos tristes.

Pero mirémonos sobre todo a nosotros mismos y preguntémonos: ¿cómo 
va	el	camino	de	mi	fe?	Es	una	pregunta	que	nos	podemos	hacer	hoy	cada	uno	
de	nosotros.	 ¿Cómo	va	el	 camino	de	mi	 fe?	 ¿Está	 inmóvil	o	en	marcha?	La	 fe,	
para	 comenzar	 y	 recomenzar,	 necesita	 ser	 activada	 por	 el	 deseo,	 arriesgarse	
en	 la	aventura	de	una	relación	viva	e	 intensa	con	Dios.	Pero,	¿mi	corazón	está	
animado	todavía	por	el	deseo	de	Dios?	¿O	dejo	que	la	rutina	y	las	desilusiones	lo	
apaguen?	Hoy,	hermanos	y	hermanas,	es	el	día	para	hacernos	estas	preguntas.	
Hoy	es	el	día	para	volver	a	alimentar	el	deseo.	Y	¿Cómo	hacerlo?	Vayamos	a	la	
“escuela del deseo”,	vayamos	a	los	magos.	Ellos	nos	lo	enseñarán,	en	su	escuela	
del deseo. Miremos los pasos que realizan y saquemos algunas enseñanzas.

En primer lugar, ellos parten cuando aparece la estrella: nos enseñan que 
es	necesario	volver	a	comenzar	cada	día,	tanto	en	la	vida	como	en	la	fe,	porque	la	
fe	no	es	una	armadura	que	nos	enyesa,	sino	un	viaje	fascinante,	un	movimiento	
continuo e inquieto, siempre en busca de Dios, siempre con el discernimiento, 
en aquel camino.

Después,	 en	 Jerusalén,	 los	 magos	 preguntan,	 preguntan	 dónde	 está	 el	
Niño.	Nos	 enseñan	que	necesitamos	 interrogantes,	necesitamos	 escuchar	 con	
atención	 las	preguntas	del	corazón,	de	 la	conciencia;	porque	es	así	 como	Dios	
habla	a	menudo,	se	dirige	a	nosotros	más	con	preguntas	que	con	respuestas.	Y	
esto	tenemos	que	aprenderlo	bien:	Dios	se	dirige	a	nosotros	más	con	preguntas	
que con respuestas. Pero dejémonos inquietar también por los interrogantes de 
los niños, por las dudas, las esperanzas y los deseos de las personas de nuestro 
tiempo. El camino es dejarse interrogar.

Los	magos	también	desafían	a	Herodes.	Nos	enseñan	que	necesitamos	una	
fe	valiente,	que	no	tenga	miedo	de	desafiar	a	las	lógicas	oscuras	del	poder,	y	se	
convierta	 en	 semilla	 de	 justicia	 y	 de	 fraternidad	 en	 sociedades	 donde,	 todavía	
hoy,	tantos	Herodes	siembran	muerte	y	masacran	a	pobres	y	a	inocentes,	ante	
la	indiferencia	de	muchos.
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Finalmente,	los	magos	regresan	«por	otro	camino»	(Mt 2,12), nos estimu-
lan	a	recorrer	nuevos	caminos.	Es	la	creatividad	del	Espíritu,	que	siempre	realiza	
cosas	nuevas.	Es	 también,	en	este	momento,	una	de	 las	 tareas	del	Sínodo	que	
estamos	 llevando	a	cabo:	caminar	 juntos	a	 la	escucha,	para	que	el	Espíritu	nos	
sugiera	senderos	nuevos,	caminos	para	llevar	el	Evangelio	al	corazón	del	que	es	
indiferente,	del	que	está	 lejos,	de	quien	ha	perdido	 la	esperanza	pero	busca	 lo	
que	los	magos	encontraron,	«una	inmensa	alegría»	(Mt	2,10)	Salir	e	ir	más	allá,	
seguir adelante.

Al	final	del	viaje	de	los	magos	hay	un	momento	crucial:	cuando	llegan	a	su	
destino “caen de rodillas y adoran al Niño”	(cf.	v.	11).	Adoran.	Recordemos	esto:	
el camino de la fe sólo encuentra impulso y cumplimiento ante la presencia de 
Dios.	El	deseo	se	renueva	sólo	si	recuperamos	el	gusto	de	la	adoración.	El	deseo	
lleva	a	la	adoración	y	la	adoración	renueva	el	deseo.	Porque	el	deseo	de	Dios	sólo	
crece	estando	frente	a	Él.	Porque	sólo	Jesús	sana	los	deseos.	¿De	qué?	Los	sana	
de la dictadura de las necesidades. El corazón, en efecto, se enferma cuando los 
deseos	sólo	coinciden	con	las	necesidades.	Dios,	en	cambio,	eleva	los	deseos	y	los	
purifica,	los	sana,	curándolos	del	egoísmo	y	abriéndonos	al	amor	por	Él	y	por	los	
hermanos.	Por	eso	no	olvidemos	la	adoración,	la	oración	de	adoración,	que	no	
es	muy	común	entre	nosotros.	Adorar,	en	silencio.	Por	ello,	no	nos	olvidemos	
de	la	adoración,	por	favor.

Y	al	ir	así,	día	tras	día,	tendremos	la	certeza,	como	los	magos,	de	que	inclu-
so	en	las	noches	más	oscuras	brilla	una	estrella.	Es	la	estrella	del	Señor,	que	viene	
a	hacerse	cargo	de	nuestra	frágil	humanidad.	Caminemos	a	su	encuentro.	No	le	
demos	a	la	apatía	y	a	la	resignación	el	poder	de	clavarnos	en	la	tristeza	de	una	vida	
mediocre.	Abracemos	la	inquietud	del	Espíritu,	tengamos	corazones	inquietos.
El	mundo	espera	de	los	creyentes	un	impulso	renovado	hacia	el	Cielo.	Como	los	
magos,	alcemos	la	cabeza,	escuchemos	el	deseo	del	corazón,	sigamos	la	estrella	
que	Dios	hace	resplandecer	sobre	nosotros.	Y	como	buscadores	inquietos,	per-
manezcamos	abiertos	a	las	sorpresas	de	Dios.	Hermanos	y	hermanas,	soñemos,	
busquemos, adoremos.
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SANTO PADRE. HOMILÍAS

FIESTA DE LA PRESENTACIÓN DEL SEÑOR
XXVI JORNADA MUNDIAL DE LA VIDA CONSAGRADA
SANTA MISA PARA LOS CONSAGRADOS

Basílica	de	San Pedro, 2 de febrero de 2022

Dos ancianos, Simeón y Ana, esperan en el templo el cumplimiento de 
la	 promesa	 que	Dios	 ha	 hecho	 a	 su	 pueblo:	 la	 llegada	 del	Mesías.	 Pero	 no	 es	
una	 espera	 pasiva	 sino	 llena	 de	movimiento.	 En	 este	 contexto,	 sigamos	 pues	
los	pasos	de	Simeón:	él,	en	un	primer	momento,	es	conducido	por	el	Espíritu,	
luego,	ve	en	el	Niño	la	salvación	y,	finalmente,	lo	toma	en	sus	brazos	(cf.	Lc 2,26-
28).	Detengámonos	en	estas	tres	acciones	y	dejémonos	 interpelar	por	algunas	
cuestiones	importantes	para	nosotros,	en	particular	para	la	vida	consagrada.

La	primera,	¿qué	es	lo	que	nos	mueve?	Simeón	va	al	templo	«conducido	por	
el	mismo	Espíritu»	(v.	27).	El	Espíritu	Santo	es	el	actor	principal	de	la	escena.	Es	
Él	quien	 inflama	el	corazón	de	Simeón	con	el	deseo	de	Dios,	es	Él	quien	aviva	
en	su	ánimo	la	espera,	es	Él	quien	lleva	sus	pasos	hacia	el	templo	y	permite	que	
sus	ojos	 sean	capaces	de	 reconocer	al	Mesías,	 aunque	aparezca	 como	un	niño	
pequeño	y	pobre.	Así	 actúa	 el	Espíritu	Santo:	nos	hace	 capaces	de	percibir	 la	
presencia de Dios y su obra no en las cosas grandes, tampoco en las apariencias 
llamativas	ni	en	las	demostraciones	de	fuerza,	sino	en	la	pequeñez	y	en	la	fragili-
dad.	Pensemos	en	la	cruz,	también	ahí	hay	una	pequeñez,	una	fragilidad,	incluso	
un	dramatismo.	Pero	ahí	está	la	fuerza	de	Dios.	La	expresión	“conducido por el 
Espíritu” nos recuerda lo que en la espiritualidad se denominan “mociones espi-
rituales”, que son esas inspiraciones del alma que sentimos dentro de nosotros 
y	que	estamos	llamados	a	escuchar,	para	discernir	si	provienen	o	no	del	Espíritu	
Santo.	Estemos	atentos	a	las	mociones	interiores	del	Espíritu.

Preguntémonos entonces, ¿de quién nos dejamos principalmente inspirar? 
¿Del	Espíritu	Santo	o	del	espíritu	del	mundo?	Esta	es	una	pregunta	con	la	que	
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todos nos debemos confrontar, sobre todo nosotros, los consagrados. Mientras 
el	Espíritu	lleva	a	reconocer	a	Dios	en	la	pequeñez	y	en	la	fragilidad	de	un	niño,	
nosotros	a	veces	corremos	el	riesgo	de	concebir	nuestra	consagración	en	térmi-
nos	de	resultados,	de	metas	y	de	éxito.	Nos	movemos	en	busca	de	espacios,	de	
notoriedad, de números –es una tentación–	El	Espíritu,	en	cambio,	no	nos	pide	
esto.	Desea	que	cultivemos	la	fidelidad	cotidiana,	que	seamos	dóciles	a	las	peque-
ñas	cosas	que	nos	han	sido	confiadas.	Qué	hermosa	es	la	fidelidad	de	Simeón	y	
de	Ana.	Cada	día	van	al	templo,	cada	día	esperan	y	rezan,	aunque	el	tiempo	pase	
y	parece	que	no	sucede	nada.	Esperan	toda	la	vida,	sin	desanimarse	ni	quejarse,	
permaneciendo	 fieles	 cada	 día	 y	 alimentando	 la	 llama	 de	 la	 esperanza	 que	 el	
Espíritu	encendió	en	sus	corazones.

Podemos	 preguntarnos,	 hermanos	 y	 hermanas,	 ¿qué	 es	 lo	 que	 anima	
nuestros	días?	¿Qué	amor	nos	impulsa	a	seguir	adelante?	¿El	Espíritu	Santo	o	la	
pasión	del	momento,	o	cualquier	otra	cosa?	¿Cómo	nos	movemos	en	la	Iglesia	
y	 en	 la	 sociedad?	A	veces,	 aun	detrás	de	 la	 apariencia	de	buenas	obras,	puede	
esconderse	 el	 virus	 del	 narcisismo	 o	 la	 obsesión	 de	 protagonismo.	 En	 otros	
casos,	incluso	cuando	realizamos	tantas	actividades,	nuestras	comunidades	reli-
giosas	parece	que	se	mueven	más	por	una	repetición	mecánica	–hacer	las	cosas	
por	costumbre,	sólo	por	hacerlas– que por el entusiasmo de entrar en comunión 
con	el	Espíritu	Santo.	Nos	hará	bien	a	todos	verificar	hoy	nuestras	motivaciones	
interiores,	discernir	 las	mociones	espirituales,	porque	 la	 renovación	de	 la	 vida	
consagrada	pasa	sobre	todo	por	aquí.	

Una	segunda	cuestión	es,	¿qué	ven	nuestros	ojos?	Simeón,	movido	por	el	
Espíritu,	ve	y	reconoce	a	Cristo.	Y	reza	diciendo:	«mis	ojos	han	visto	tu	salvación»	
(v.	30).	Este	es	el	gran	milagro	de	la	fe:	que	abre	los	ojos,	trasforma	la	mirada	y	
cambia	la	perspectiva.	Como	comprobamos	por	los	muchos	encuentros	de	Jesús	
en	 los	evangelios,	 la	 fe	nace	de	 la	mirada	compasiva	con	 la	que	Dios	nos	mira,	
rompiendo	la	dureza	de	nuestro	corazón,	curando	sus	heridas	y	dándonos	una	
mirada	nueva	para	 vernos	 a	nosotros	mismos	 y	 al	mundo.	Una	mirada	nueva	
hacia	nosotros	mismos,	hacia	los	demás,	hacia	todas	las	situaciones	que	vivimos,	
incluso	las	más	dolorosas.	No	se	trata	de	una	mirada	ingenua,	no,	sino	sapien-
cial:	la	mirada	ingenua	huye	de	la	realidad	o	finge	no	ver	los	problemas;	se	trata,	
por el contrario, de una mirada que sabe “ver dentro” y “ver más allá”;	que	no	



22

E N E R O - M A R Z O 	 D E 	 2 0 2 2

se detiene en las apariencias, sino que sabe entrar también en las fisuras de la 
fragilidad y de los fracasos para descubrir en ellas la presencia de Dios.

La	mirada	cansada	de	Simeón,	aunque	debilitada	por	los	años,	ve	al	Señor,	
ve	 la	 salvación.	 ¿Y	 nosotros?	 Cada	 uno	 de	 nosotros	 puede	 preguntarse:	 ¿qué	
ven	nuestros	ojos?	¿qué	visión	tenemos	de	 la	vida	consagrada?	El	mundo	 la	ve	
muchas	veces	como	un	“despilfarro”: “Pero mira, aquel chico tan bueno, hacerse 
fraile”, o “una chica tan competente, hacerse religiosa… Es un despilfarro. Si 
por lo menos fuera feo o fea… Pero no, son buenos, y esto es un despilfarro”.	Así	
pensamos	nosotros.	El	mundo	lo	ve	como	si	fuera	una	realidad	del	pasado,	inútil.	
Pero	nosotros,	comunidad	cristiana,	religiosas	y	religiosos,	¿qué	vemos?	¿tene-
mos	puesta	la	mirada	en	el	pasado,	nostálgicos	de	lo	que	ya	no	existe	o	somos	
capaces	de	una	mirada	de	fe	clarividente,	proyectada	hacia	el	interior	y	más	allá?	
Tener	 la	 sabiduría	de	mirar	–esta	 la	da	el	Espíritu– mirar bien, medir bien las 
distancias,	comprender	la	realidad.	A	mí	me	hace	mucho	bien	ver	consagrados	
y	 consagradas	mayores,	 que	 con	mirada	 radiante	 continúan	 a	 sonreír,	 dando	
esperanza	a	los	jóvenes.	Pensemos	en	las	veces	en	las	que	nos	hemos	encontra-
do con esas miradas y bendigamos a Dios por ello. Son miradas de esperanza, 
abiertas	al	futuro.	Y	tal	vez	nos	hará	bien,	en	estos	días,	tener	un	encuentro,	ir	a	
visitar	a	nuestros	hermanos	religiosos	y	religiosas	mayores,	para	mirarlos,	para	
conversar	con	ellos,	para	preguntarles,	para	saber	qué	es	 lo	que	piensan.	Creo	
que	sería	una	buena	medicina.	

Hermanos	y	hermanas,	el	Señor	no	deja	de	mandarnos	señales	para	invitar-
nos	a	cultivar	una	visión	renovada	de	la	vida	consagrada.	Esta	es	necesaria,	pero	
bajo	 la	 luz	 y	 las	mociones	del	Espíritu	Santo.	No	podemos	 fingir	no	 ver	 estas	
señales	y	continuar	como	si	nada,	repitiendo	las	cosas	de	siempre,	arrastrándo-
nos por inercia en las formas del pasado, paralizados por el miedo a cambiar. 
Lo	he	dicho	muchas	veces,	hoy,	la	tentación	es	ir	hacia	atrás,	por	seguridad,	por	
miedo,	para	conservar	la	fe,	para	conservar	el	carisma	del	fundador…	Es	una	ten-
tación.	La	tentación	de	ir	hacia	atrás	y	de	conservar	las	“tradiciones” con rigidez. 
Metámonoslo	en	la	cabeza:	la	rigidez	es	una	perversión,	y	detrás	de	toda	rigidez	
hay	graves	problemas.	Ni	Simeón	ni	Ana	eran	rígidos,	no,	eran	 libres	y	tenían	
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la	alegría	de	hacer	fiesta.	Él,	alabando	al	Señor	y	profetizando	con	valentía	a	 la	
mamá;	y	ella,	como	buena	viejita,	yendo	de	un	lado	para	otro	diciendo:	“Miren 
a estos, miren esto”.	Dieron	el	anuncio	con	alegría,	con	ojos	llenos	de	esperanza.	
Nada	de	inercias	del	pasado,	nada	de	rigidez.	Abramos	los	ojos:	a	través	de	las	
crisis –sí,	es	verdad,	hay	crisis– de los números que escasean y de las fuerzas que 
disminuyen –Padre,	 no	 hay	 vocaciones,	 ahora	 iremos	 hasta	 el	 fin	 del	mundo	
para	ver	si	encontramos	alguna–	el	Espíritu	Santo	nos	invita	a	renovar	nuestra	
vida	y	nuestras	comunidades.	 ¿Y	cómo	 lo	haremos?	Él	nos	 indicará	el	camino.	
Nosotros	 abramos	 el	 corazón,	 con	 valentía,	 sin	miedo.	 Abramos	 el	 corazón.	
Fijémonos	en	Simeón	y	Ana	que,	aun	teniendo	una	edad	avanzada,	no	transcu-
rrieron	 los	días	añorando	un	pasado	que	ya	no	volvería,	sino	que	abrieron	sus	
brazos	al	futuro	que	les	salía	al	encuentro.	Hermanos	y	hermanas,	no	desaprove-
chemos	el	presente	mirando	al	pasado,	o	soñando	un	mañana	que	jamás	llegará,	
sino	que	pongámonos	ante	el	Señor,	en	adoración,	y	pidámosle	una	mirada	que	
sepa	ver	el	bien	y	discernir	los	caminos	de	Dios.	El	Señor	nos	la	dará,	si	nosotros	
se	la	pedimos.	Con	alegría,	con	fortaleza,	sin	miedo.

Por	 último,	 una	 tercera	 cosa,	 ¿qué	 estrechamos	 en	 nuestros	 brazos?	
Simeón	tomó	a	Jesús	en	sus	brazos	(cf.	v.	28).	Esta	es	una	escena	tierna	y	densa	
de	 significado,	 única	 en	 los	 evangelios.	Dios	 ha	 puesto	 a	 su	Hijo	 en	 nuestros	
brazos	porque	acoger	a	Jesús	es	lo	esencial,	es	el	centro	de	la	fe.	A	veces	corre-
mos el riesgo de perdernos y dispersarnos en mil cosas, de fijarnos en aspectos 
secundarios	o	de	concéntranos	en	nuestros	asuntos,	olvidando	que	el	centro	de	
todo	es	Cristo,	a	quien	debemos	acoger	como	el	Señor	de	nuestra	vida.

Cuando Simeón toma en brazos a Jesús, sus labios pronuncian palabras de 
bendición,	de	alabanza	y	de	asombro.	Y	nosotros,	después	de	tantos	años	de	vida	
consagrada,	¿hemos	perdido	la	capacidad	de	asombrarnos?	¿O	tenemos	todavía	
esta capacidad? Hagamos un examen sobre esto, y si alguno no la encuentra, 
pida	la	gracia	del	asombro,	el	asombro	ante	las	maravillas	que	Dios	está	haciendo	
en nosotros, ocultas como la del templo, cuando Simeón y Ana encontraron a 
Jesús. Si a los consagrados nos faltan palabras que bendigan a Dios y a los otros, 
si	nos	falta	la	alegría,	si	desaparece	el	entusiasmo,	si	 la	vida	fraterna	es	sólo	un	
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peso,	si	nos	falta	el	asombro,	no	es	porque	seamos	víctimas	de	alguien	o	de	algo,	
el	verdadero	motivo	es	que	ya	no	tenemos	a	Jesús	en	nuestros	brazos.	Y	cuando	
los brazos de un consagrado o de una consagrada no abrazan a Jesús, abrazan 
el	vacío	que	buscan	rellenar	con	otras	cosas,	pero	el	vacío	queda.	Tener	a	Jesús	
en nuestros brazos, esta es la señal, este es el camino, esta es la “receta” de la 
renovación.	Cuando	no	abrazamos	a	 Jesús,	entonces	el	corazón	se	encierra	en	
la	 amargura.	 Es	 triste	 ver	 consagrados	 amargados,	 que	 viven	 encerradosen	 la	
queja	por	las	cosas	que	no	van	bien,	en	un	rigor	que	nos	vuelve	inflexibles,	con	
aires de aparente superioridad. Siempre se quejan de algo, del superior, de la 
superiora,	de	los	hermanos,	de	la	comunidad,	de	la	cocina…	Si	no	se	quejan	no	
viven.	Nosotros	en	cambio	debemos	abrazar	a	Jesús	en	adoración	y	pedirle	una	
mirada que sepa reconocer el bien y distinguir los caminos de Dios. Si acogemos 
a	Cristo	con	los	brazos	abiertos,	acogeremos	también	a	los	demás	con	confianza	
y	humildad.	De	este	modo,	los	conflictos	no	exasperan,	las	distancias	no	dividen	
y	desaparece	la	tentación	de	intimidar	y	de	herir	la	dignidad	de	cualquier	herma-
na	o	hermano	se	apaga.	Abramos,	pues,	 los	brazos	a	Cristo	y	a	 los	hermanos.	
Ahí	está	Jesús.

Queridos	amigos,	queridas	amigas,	renovemos	hoy	con	entusiasmo	nues-
tra	consagración.	Preguntémonos	qué	motivaciones	impulsan	nuestro	corazón	
y	nuestra	acción,	cuál	es	 la	visión	renovada	que	estamos	 llamados	a	cultivar	y,	
sobre todo, tomemos en brazos a Jesús. Aun cuando experimentemos dificul-
tades y cansancios –esto sucede, incluso desilusiones, sucede–,	hagamos	como	
Simeón y Ana, que esperan con paciencia la fidelidad del Señor y no se dejan 
robar	 la	alegría	del	encuentro.	Caminemos	hacia	 la	alegría	del	encuentro,	esto	
es	muy	hermoso.	Pongámoslo	de	nuevo	a	Él	en	el	centro	y	sigamos	adelante	con	
alegría.	Que	así	sea.
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SANTO PADRE. HOMILÍAS

MIÉRCOLES DE CENIZA

Basílica	de	Santa	Sabina,	2	de	marzo	de	2022

En	este	día,	que	abre	el	tiempo	de	Cuaresma,	el	Señor	nos	dice	«Tengan	cuida-
do	de	no	practicar	su	justicia	delante	de	los	hombres	para	ser	vistos	por	ellos:	de	lo	
contrario,	no	recibirán	ninguna	recompensa	del	Padre	que	está	en	el	cielo»	(Mt 6,1). 
Puede	sorprender,	pero	en	el	Evangelio	de	hoy	la	palabra	que	más	se	repite	es	recom-
pensa	(cf.	vv.	1.2.5.16).	Normalmente,	en	el	Miércoles	de	Ceniza	nuestra	atención	se	
centra	en	el	compromiso	que	requiere	el	camino	de	fe,	más	que	en	la	recompensa	a	la	
que	conduce.	Sin	embargo,	hoy	el	discurso	de	Jesús	vuelve	siempre	a	este	término,	la	
recompensa,	que	parece	ser	el	resorte	principal	de	nuestra	acción.	De	hecho,	hay	en	
nosotros, en nuestro corazón, una sed, un deseo de alcanzar una recompensa, que 
nos	atrae	e	impulsa	todo	lo	que	hacemos.

Sin embargo, el Señor distingue entre dos tipos de recompensa a la que puede 
aspirar	la	vida	de	una	persona;	por	un	lado,	está	la	recompensa	del	Padre	y,	por	otro,	
la	 recompensa	de	 los	hombres.	 La	primera	 es	 eterna,	 es	 la	 verdadera	 y	definitiva	
recompensa,	el	propósito	de	 la	vida.	La	segunda,	en	cambio,	es	 transitoria,	es	un	
disparate	al	que	tendemos	cuando	la	admiración	de	los	hombres	y	el	éxito	mundano	
son	 lo	más	 importante	para	nosotros,	 la	mayor	gratificación.	Pero	es	una	 ilusión,	
es	 como	un	espejismo	que,	una	vez	 alcanzado,	nos	deja	 con	 las	manos	 vacías.	La	
inquietud	y	el	descontento	están	siempre	a	la	vuelta	de	la	esquina	para	aquellos	cuyo	
horizonte	es	la	mundanidad,	que	seduce,	pero	luego	decepciona.	Los	que	buscan	la	
recompensa del mundo nunca encuentran la paz, ni saben tampoco cómo promo-
verla.	Esto	se	debe	a	que	pierden	de	vista	al	Padre	y	a	sus	hermanos	y	hermanas.	
Es	un	riesgo	que	todos	corremos,	por	eso	Jesús	nos	advierte:	«Tengan	cuidado».	Es	
como si nos dijera: “Tienen la posibilidad de disfrutar de una recompensa infinita, 
una recompensa sin parangón: tengan cuidado, pues, de no dejarse deslumbrar 
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por las apariencias, persiguiendo recompensas baratas, que se desvanecen en 
vuestras manos”.

El	rito	de	la	ceniza,	que	recibimos	sobre	la	cabeza,	tiene	por	objeto	salvarnos	del	
error	de	anteponer	la	recompensa	de	los	hombres	a	la	recompensa	del	Padre.	Este	
signo	austero,	que	nos	 lleva	a	reflexionar	sobre	 la	caducidad	de	nuestra	condición	
humana,	 es	 como	una	medicina	 amarga	pero	 eficaz	para	 curar	 la	 enfermedad	de	
la	apariencia.	Es	una	enfermedad	espiritual,	que	esclaviza	a	la	persona,	llevándola	a	
depender	de	la	admiración	de	los	demás.	Es	una	verdadera	“esclavitud de los ojos y 
de la mente” (cf. Ef	6,6;	Col	3,22),	que	lleva	a	vivir	bajo	el	signo	de	la	vanagloria,	de	
modo	que	lo	que	cuenta	no	es	la	limpieza	del	corazón,	sino	la	admiración	de	la	gente;	
no	la	mirada	de	Dios	sobre	nosotros,	sino	cómo	nos	miran	los	demás.	Y	no	se	puede	
vivir	bien	contentándose	con	esta	recompensa.

El	problema	es	que	esta	enfermedad	de	la	apariencia	socava	incluso	los	ámbitos	
más	sagrados.	Y	es	sobre	esto	en	lo	que	Jesús	insiste	hoy.	Incluso	la	oración,	la	cari-
dad	y	el	ayuno	pueden	volverse	autorreferenciales.	En	cada	gesto,	inclusive	en	el	más	
bello, puede esconderse la carcoma de la autosatisfacción. Entonces el corazón no 
es	completamente	libre	porque	no	busca	el	amor	al	Padre	y	a	los	hermanos,	sino	la	
aprobación	humana,	el	aplauso	de	la	gente,	la	propia	gloria.	Y	todo	puede	convertirse	
en	una	especie	de	fingimiento	ante	Dios,	ante	uno	mismo	y	ante	los	demás.	Por	eso	
la	Palabra	de	Dios	nos	invita	a	mirar	dentro	de	nosotros	mismos,	para	ver	nuestras	
hipocresías.	Hagamos	un	diagnóstico	de	las	apariencias	que	buscamos;	tratemos	de	
desenmascararlas.	Nos	hará	bien.

La	ceniza	saca	a	la	luz	la	nada	que	se	esconde	detrás	de	la	búsqueda	frenética	de	
recompensas	mundanas.	Nos	recuerdan	que	la	mundanidad	es	como	el	polvo,	que	
un	poco	de	viento	es	suficiente	para	llevársela.	Hermanas,	hermanos,	no	estamos	en	
este	mundo	para	perseguir	el	viento;	nuestros	corazones	tienen	sed	de	eternidad.	La	
Cuaresma	es	un	tiempo	que	el	Señor	nos	da	para	volver	a	la	vida,	para	curarnos	inte-
riormente	y	caminar	hacia	la	Pascua,	hacia	lo	que	permanece,	hacia	la	recompensa	
del	Padre.	Es	un	camino	de	curación.	No	para	cambiar	todo	de	la	noche	a	la	mañana,	
sino	para	 vivir	 cada	día	 con	un	 espíritu	nuevo,	 con	un	 estilo	 diferente.	 Este	 es	 el	
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propósito de la oración, la caridad y el ayuno. Purificados por la ceniza cuaresmal, 
purificados	de	la	hipocresía	de	las	apariencias,	recobran	toda	su	fuerza	y	regeneran	
una	relación	viva	con	Dios,	con	los	hermanos	y	consigo	mismos.

La	oración	humilde,	hecha	«en	 lo	secreto»	 (Mt 6,6), en el recogimiento de la 
propia	habitación,	 se	 convierte	 en	el	 secreto	para	hacer	que	 la	 vida	 florezca	hacia	
afuera.	Es	un	cálido	diálogo	de	afecto	y	confianza,	que	reconforta	y	abre	el	corazón.	
Especialmente	en	este	período	de	Cuaresma,	oremos	mirando	el	Crucifijo:	dejémo-
nos	invadir	por	la	conmovedora	ternura	de	Dios	y	pongamos	en	sus	llagas	nuestras	
heridas	y	las	del	mundo.	No	nos	dejemos	llevar	por	la	prisa,	estemos	en	silencio	ante	
Él.	Redescubramos	la	fecunda	esencialidad	del	diálogo	íntimo	con	el	Señor.	Porque	
a Dios no le gustan las cosas ostentosas, sino que le gusta dejarse encontrar en lo 
secreto. Es “el secreto del amor”,	lejos	de	toda	ostentación	y	de	tonos	llamativos.

Si	 la	oración	es	verdadera,	sólo	puede	traducirse	en	caridad.	Y	la	caridad	nos	
libera	de	la	peor	esclavitud,	la	de	nosotros	mismos.	La	caridad	cuaresmal,	purificada	
por	la	ceniza,	nos	devuelve	a	lo	esencial,	a	la	íntima	alegría	de	dar.	La	limosna,	hecha	
sin	 llamar	 la	 atención	de	 los	demás,	da	paz	 y	 esperanza	 al	 corazón.	Nos	 revela	 la	
belleza	del	dar	que	se	convierte	en	un	recibir	y	así	nos	permite	descubrir	un	valioso	
secreto:	«La	felicidad	está	más	en	dar	que	en	recibir»	(Hch 20,35).

Por	 último,	 el	 ayuno.	No	 es	 una	 dieta,	 sino	 que	más	 bien	 nos	 libera	 de	 la	
autorreferencialidad	de	 la	búsqueda	obsesiva	de	bienestar	 físico,	para	ayudarnos	a	
mantener	en	forma	no	el	cuerpo	sino	el	espíritu.	El	ayuno	nos	reconduce	a	darle	a	las	
cosas	su	valor	correcto.	En	concreto,	nos	recuerda	que	la	vida	no	debe	estar	sujeta	
a	la	escena	pasajera	de	este	mundo.	El	ayuno	no	debe	limitarse	sólo	a	la	comida;	en	
Cuaresma	debemos	ayunar,	sobre	todo,	de	lo	que	nos	hace	dependientes;	que	cada	
uno	reflexione	sobre	esto,	para	hacer	un	ayuno	que	realmente	tenga	un	impacto	en	
la	vida	concreta	de	cada	uno.

Pero si la oración, la caridad y el ayuno deben madurar en secreto, sus efectos 
sin embargo no son secretos. La oración, la caridad y el ayuno no son medicamentos 
sólo	para	nosotros,	sino	para	todos;	de	hecho,	pueden	cambiar	la	historia.	En	primer	
lugar, porque quien experimenta sus efectos, casi sin darse cuenta, los transmite a 
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los	demás;	y,	sobre	todo,	porque	la	oración,	la	caridad	y	el	ayuno	son	las	principales	
vías	que	permiten	a	Dios	intervenir	en	nuestras	vidas	y	en	la	vida	del	mundo.	Son	las	
armas	del	espíritu,	y	es	con	ellas	que,	en	esta	jornada	de	oración	y	ayuno	por	Ucrania,	
imploramos	a	Dios	esa	paz	que	los	hombres	solos	no	pueden	construir.

Oh	Señor,	tú	que	ves	en	lo	secreto	y	nos	recompensas	más	allá	de	todas	nues-
tras	expectativas,	escucha	las	oraciones	de	todos	los	que	confían	en	ti,	especialmente	
de	los	más	humildes,	de	los	más	probados,	de	los	que	sufren	y	huyen	bajo	el	estruen-
do	de	las	armas.	Devuelve	la	paz	a	nuestros	corazones,	da	de	nuevo	tu	paz	a	nuestros	
días.	Amén.
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SANTO PADRE. DISCURSOS

DISCURSO AL SIMPOSIO "POR UNA TEOLOGÍA
FUNDAMENTAL DEL SACERDOCIO"

Jueves,	17	de	febrero	de	2022

Queridos	hermanos,	buenos	días:

Agradezco la oportunidad de poder compartir con ustedes esta reflexión 
que	nace	de	 lo	que	 el	 Señor	me	 fue	mostrando	a	 lo	 largo	de	 estos	más	de	50	
años de sacerdocio. No quiero excluir de este recuerdo agradecido a aquellos 
sacerdotes	que,	con	su	vida	y	testimonio,	desde	mi	niñez	me	mostraron	lo	que	
configura el rostro del Buen Pastor. He meditado sobre qué compartir de la 
vida	del	sacerdote	hoy	y	llegué	a	la	conclusión	de	que	la	mejor	palabra	nace	del	
testimonio	que	recibí	de	tantos	sacerdotes	a	lo	largo	de	los	años.	Lo	que	ofrezco	
es	 fruto	del	ejercicio	de	pensar	en	ellos,	discernir	y	contemplar	cuáles	eran	 las	
notas	que	los	distinguían	y	les	brindaban	una	fuerza,	alegría	y	esperanza	singular	
en su misión pastoral.

A	su	vez,	tengo	que	decir	lo	mismo,	de	aquellos	hermanos	sacerdotes	que	
tuve	que	acompañar	porque	habían	perdido	el	fuego	del	primer	amor	y	su	minis-
terio	 se	 había	 vuelto	 estéril,	 rutinario	 y	 casi	 sin	 sentido.	 El	 sacerdote	 durante	
su	vida	pasa	por	distintos	estados	y	momentos;	personalmente	he	pasado	por	
distintos	 estados	 y	momentos	 y	 rumiando	 las	mociones	 del	 espíritu	 constaté	
que	 en	 algunas	 situaciones,	 inclusive	 en	momentos	 de	 pruebas,	 dificultades	 y	
desolación,	cuando	vivía	y	compartía	la	vida	de	determinada	manera,	permanecía	
la	paz.	Soy	consciente	de	que	mucho	se	podría	hablar	y	teorizar	sobre	el	sacer-
docio,	hoy	quiero	compartirles	esta	“pequeña cosecha” para que el sacerdote de 
hoy,	sea	cual	sea	el	momento	que	esté	viviendo	pueda	vivir	la	paz	y	la	fecundidad	
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que	el	Espíritu	quiere	regalar.	No	sé	si	estas	reflexiones	son	el	“canto del cisne” 
de	mi	vida	sacerdotal,	pero	sí	puedo	asegurar	que	vienen	de	mi	experiencia.	No	
es	ninguna	teoría,	aquí	hablo	de	lo	que	me	ha	tocado	vivir.

El	tiempo	que	vivimos	es	un	tiempo	que	nos	pide	no	solo	detectar	el	cam-
bio, sino acogerlo con la consciencia de que nos encontramos ante un cambio de 
época,	esto	lo	he	repetido	ya	varias	veces.	Si	teníamos	dudas	sobre	esto,	el	Covid	
lo	hizo	más	que	evidente	ya	que	su	 irrupción	es	mucho	más	que	una	cuestión	
sanitaria,	mucho	más	que	un	resfriado.

El	 cambio	 siempre	 nos	 presenta	 diferentes	modos	 de	 afrontarlo;	 el	 pro-
blema	es	que	muchas	acciones	y	actitudes	pueden	ser	útiles	y	buenas,	pero	no	
todas	tienen	sabor	a	Evangelio.	El	centro	de	la	cuestión	está	en	esto,	en	discernir	
si	el	cambio	y	 las	acciones	tienen	o	no	sabor	a	Evangelio.	 	Por	ejemplo,	buscar	
formas codificadas, ancladas en el pasado y que nos “garantizan” una forma de 
protección contra los riesgos, “refugiándonos” en un mundo o en una sociedad 
que	no	existe	más	(si	es	que	alguna	vez	existió),	como	si	ese	determinado	orden	
sería	capaz	de	poner	fin	a	los	conflictos	que	la	historia	nos	presenta.	Es	la	crisis	
de	ir	hacia	atrás,	para	refugiarnos.

Otra actitud puede ser la de un optimismo exacerbado –“todo estará 
bien”–;	ir	demasiado	lejos	sin	discernimiento	y	sin	las	decisiones	necesarias.	Este	
optimismo	termina	por	 ignorar	 los	heridos	de	esta	 transformación	y	no	 logra	
asumir	las	tensiones,	complejidades	y	ambigüedades	propias	del	tiempo	presen-
te y “consagra”	 la	última	novedad	como	lo	verdaderamente	real,	despreciando	
así	la	sabiduría	de	los	años.	(Son	dos	tipos	de	huidas,	son	las	actitudes	del	asala-
riado	que	ve	venir	al	 lobo	y	huye:	huye	hacia	el	pasado	o	huye	hacia	el	futuro).	
Ninguna	de	estas	actitudes	lleva	a	soluciones	maduras.	En	lo	concreto	del	hoy,	
es	allí	donde	debemos	detenernos,	en	lo	concreto	del	hoy.

En	 cambio,	me	gusta	 esa	 actitud	que	nace	de	hacerse	 cargo	 con	 confian-
za	de	 la	 realidad	anclada	en	 la	 sabia	Tradición	viva	y	viviente	de	 la	 Iglesia,	que	
puede permitirse remar mar adentro sin miedo. Siento que en este momento 
histórico,	Jesús	nos	invita,	una	vez	más,	a	“remar mar adentro” (cf. Lc 5,4) con 
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la	confianza	de	que	Él	es	el	Señor	de	 la	historia	y	que,	de	su	mano,	podremos	
discernir	el	horizonte	a	transitar.	Nuestra	salvación	no	es	una	salvación	aséptica,	
salvación	de	 laboratorio,	no,	o	de	espiritualismos	desencarnados	"la tentación 
del gnosticismo, sigue presente, es moderna, es actual";	discernir	la	voluntad	de	
Dios es aprender a interpretar la realidad con los ojos del Señor, sin necesidad de 
evadirnos	de	lo	que	acontece	a	nuestros	pueblos	y	sin	la	ansiedad	que	lleva	a	que-
rer	encontrar	una	salida	rápida	y	tranquilizadora	de	la	mano	de	una	ideología	de	
turno o una respuesta prefabricada, ambas incapaces de asumir los momentos 
más	difíciles	e	inclusive	oscuros	de	nuestra	historia.	Por	estos	dos	caminos	termi-
naríamos	por	negar	«nuestra	historia	de	Iglesia,	que	es	gloriosa	por	ser	historia	
de	sacrificios,	de	esperanza,	de	lucha	cotidiana,	de	vida	deshilachada	en	el	servi-
cio,	de	constancia	en	el	trabajo	que	cansa»	(Exort.	ap.	Evangelii gaudium, 96).

En	este	contexto,	la	vida	sacerdotal	también	se	ve	afectada	por	este	desafío,	
y	un	síntoma	de	ello	es	la	crisis	vocacional	que	en	distintos	lugares	aflige	a	nues-
tras	comunidades.	Sin	embargo,	es	cierto	que	esto	se	ha	debido	frecuentemente	
a	la	ausencia	en	las	comunidades	de	un	fervor	apostólico	contagioso,	por	lo	que	
no inspiran entusiasmo ni atracción, como por ejemplo las comunidades fun-
cionales,	bien	organizadas,	pero	carentes	de	entusiasmo,	donde	todo	está	bien,	
pero	falta	el	fuego	del	espíritu.	Donde	hay	vida,	fervor,	deseo	de	llevar	a	Cristo	
a	los	demás,	surgen	vocaciones	genuinas.	Incluso	en	parroquias	donde	los	sacer-
dotes	no	están	muy	comprometidos	ni	son	alegres,	es	la	vida	fraterna	y	fervorosa	
de la comunidad la que suscita el deseo de consagrarse completamente a Dios y a 
la	evangelización,	sobre	todo	si	esta	comunidad	activa	reza	insistentemente	por	
las	vocaciones	y	tiene	el	valor	de	proponer	a	sus	jóvenes	un	camino	de	especial	
consagración. Cuando caemos en el funcionalismo, en la organización pastoral 
–y sólo en eso–	ahí	no	existe	en	absoluto	ninguna	atracción	vocacional;	en	cam-
bio,	cuando	encontramos	un	sacerdote	o	una	comunidad	con	fervor	cristiano,	
bautismal,	entonces	hay	atracción	de	nuevas	vocaciones.
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La	vida	de	un	sacerdote	es	ante	todo	la	historia	de	salvación	de	un	bautiza-
do.	El	cardenal	Ouellet	ha	hecho	la	distinción	entre	sacerdocio	ministerial	y	bau-
tismal.	Nosotros	a	veces	olvidamos	el	Bautismo,	y	el	sacerdocio	se	convierte	en	
una función, se cae en el funcionalismo, y esto es peligroso. No debemos nunca 
olvidar	que	toda	vocación	específica,	 incluida	 la	del	Orden	sagrado,	es	cumpli-
miento	del	Bautismo.	Constituye	siempre	una	gran	tentación	vivir	un	sacerdocio	
sin el Bautismo, –y	hay	sacerdotes	“sin Bautismo”–, es decir, sin acordarnos que 
nuestra primera llamada es a la santidad. Ser santos significa conformarse a Jesús 
y	dejar	que	nuestra	vida	palpite	con	sus	mismos	sentimientos	(cf.	Flp 2,15). Sólo 
cuando	buscamos	amar	como	Jesús	amó,	hacemos	también	visible	a	Dios	y	rea-
lizamos	así	nuestra	vocación	a	la	santidad.	Con	cuánta	razón	san	Juan	Pablo	II	
nos	recordaba	que	«el	sacerdote,	como	la	Iglesia,	debe	crecer	en	la	conciencia	de	
su	permanente	necesidad	de	ser	evangelizado»	(Exort.	ap.	post	sinodal,	Pastores 
dabo vobis,	25	marzo	1992,	26).	Y	ve	tú	a	decirle	a	algún	obispo,	algún	sacerdote	
que	necesitan	ser	evangelizados;	no	lo	entienden.	Y	esto	sucede,	este	es	el	drama	
de	hoy.

Toda	 vocación	 específica	 se	 debe	 someter	 a	 este	 tipo	 de	 discernimiento.	
Nuestra	 vocación	es	 en	primer	 lugar	una	 respuesta	 a	Aquel	que	nos	 amó	pri-
mero (cf. 1 Jn 4,19).	Y	esta	es	la	fuente	de	esperanza	ya	que,	aun	en	medio	de	la	
crisis,	el	Señor	no	deja	de	amar	y,	por	tanto,	de	 llamar.	Y	de	esto	cada	uno	de	
nosotros	es	testigo:	un	día	el	Señor	nos	encontró	allí	donde	estábamos	y	como	
estábamos,	en	ambientes	contradictorios	o	con	situaciones	familiares	complejas.	
A	mí	me	gusta	releer	Ezequiel	16	y	a	veces	me	siento	identificado,	porque	tam-
bién	a	mí	Dios	me	encontró	aquí,	me	encontró	así	y,	sin	embargo,	me	llevó	ade-
lante.	Y	habernos	encontrado	así	no	lo	detuvo	para	querer	escribir,	por	medio	
de	cada	uno	de	nosotros,	 la	historia	de	salvación.	Desde	el	comienzo	 fue	así...	
pensemos en Pedro y en Pablo, en Mateo, por nombrar algunos. Su elección no 
nace de una opción ideal sino de un compromiso concreto con cada uno de ellos. 
Cada	uno,	mirando	su	propia	humanidad,	su	propia	historia,	su	propio	carácter,	
no	se	debe	preguntar	si	una	opción	vocacional	es	conveniente	o	no,	sino	si	en	
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conciencia	esa	vocación	abre	en	él	ese	potencial	de	amor	que	hemos	recibido	en	
el	día	de	nuestros	Bautismo.

Durante	estos	períodos	de	cambio	son	muchas	las	preguntas	a	afrontar	y	
también	las	tentaciones	que	vendrán.	Por	eso,	en	mi	intervención,	quisiera	refe-
rirme	simplemente	en	lo	que	me	parece	decisivo	para	la	vida	de	una	sacerdote	
hoy,	teniendo	en	cuenta	 lo	que	dice	Pablo:	«en	Él	–es decir en Cristo– todo el 
edificio	bien	 cohesionado	 va	 creciendo	hasta	 formar	un	 templo	 consagrado	 al	
Señor»	(Ef	2,21).	Crecer	bien	ordenado	quiere	decir	crecer	en	armonía,	y	hacer	
crecer	en	armonía	sólo	puede	hacerlo	el	Espíritu	Santo,	como	san	Basilio	lo	defi-
nía	tan	hermosamente:	“Ipse harmonia est”,	número	38	del	Tratado	[“Sobre el 
Espíritu	Santo”].	Pienso	que	cada	construcción,	para	mantenerse	en	pie,	necesita	
unos	cimientos	sólidos;	por	eso	quiero	compartir	las	actitudes	que	dan	solidez	
a la persona del sacerdote, deseo compartirlas –ustedes	ya	lo	escucharon,	pero	
lo	repito	una	vez	más–	las	cuatro	columnas	constitutivas	de	nuestra	vida	sacer-
dotal y que llamaremos las “cuatro cercanías”, porque siguen el estilo de Dios, 
que	 fundamentalmente	 es	 un	 estilo	 de	 cercanía.	 Él	 mismo	 da	 al	 pueblo	 esta	
definición	de	Sí:	“¿Díganme, qué nación tiene sus dioses tan cercanos como tú me 
tienes a mí?” (cf. Dt	4,7).	El	estilo	de	Dios	es	cercanía,	es	una	cercanía	especial,	
compasiva	y	tierna.	Las	tres	palabras	que	definen	la	vida	de	un	sacerdote,	y	tam-
bién	la	de	un	cristiano,	porque	están	tomadas	precisamente	del	estilo	de	Dios,	
son	cercanía,	compasión	y	ternura.

Ya	en	el	pasado	he	hecho	referencia	de	esto,	pero	hoy	quisiera	detenerme	
de	 forma	más	 extensa	 ya	 que	 el	 sacerdote	más	 que	 recetas	 o	 teorías	 necesita	
herramientas	 concretas	 con	 las	 que	 confrontar	 su	ministerio,	 su	misión	 y	 su	
cotidianeidad.	San	Pablo	exhortaba	a	Timoteo	a	mantener	vivo	el	don	de	Dios	
que	 recibió	 por	 la	 imposición	de	 sus	manos,	 que	no	 es	 un	 espíritu	 de	 temor,	
sino de fortaleza, de amor y de sobriedad (cf. 2 Tm 1,6-7). Creo que estas cuatro 
columnas, estas cuatro “cercanías”	de	 las	que	hablaré	ahora	pueden	ayudar	de	
manera	práctica,	concreta	y	esperanzadora	a	reavivar	el	don	y	la	fecundidad	que	
un	día	se	nos	prometió,	a	mantener	vivo	ese	don.
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Antes	que	nada,	la	cercanía	a	Dios.	Cuatro	cercanías,	de	las	que	la	primera	
es	la	cercanía	a	Dios.

Cercanía a Dios

Es	 decir,	 cercanía	 al	 Señor	 de	 las	 cercanías.	 «Yo	 soy	 la	 vid,	 ustedes	 son	
las ramas –a	 esto	 es	 a	 lo	que	 se	 refiere	 Juan	 cuando	 en	 su	Evangelio	habla	de	
“permanecer”–.	El	que	permanece	en	mí	y	yo	en	él,	ese	da	mucho	fruto,	porque	
separados	de	mí	no	pueden	hacer	nada.	El	que	no	permanece	en	mí	será	echado	
fuera, al igual que la rama que se seca, que luego se recoge, se arroja al fuego y 
se	quema.	Si	permanecen	en	mí	y	mis	palabras	permanecen	en	ustedes,	pidan	lo	
que	quieran	y	se	les	concederá»	(Jn 15,5-7).

Un	sacerdote	es	invitado	ante	todo	a	cultivar	esta	cercanía,	esta	intimidad	
con	Dios,	y	de	esta	relación	podrá	obtener	todas	las	fuerzas	necesarias	para	su	
ministerio.	La	relación	con	Dios	es,	por	decirlo	así,	el	injerto	que	nos	mantiene	
dentro	de	un	vínculo	de	fecundidad.	Sin	una	relación	significativa	con	el	Señor	
nuestro	ministerio	está	destinado	a	ser	estéril.	La	cercanía	con	Jesús,	el	contacto	
con	su	Palabra,	nos	permite	confrontar	nuestra	vida	con	la	suya	y	aprender	a	no	
escandalizarnos de nada de lo que nos suceda, a defendernos de los “escánda-
los”.	Al	 igual	que	el	Maestro	se	pasará	por	momentos	de	alegría	y	de	boda,	de	
milagros	y	de	curaciones,	de	multiplicación	de	los	panes	y	de	descanso.	Existirán	
momentos	en	que	se	podrá	ser	alabado,	pero	también	llegarán	las	horas	de	ingra-
titud,	de	rechazo,	de	duda	y	de	soledad	hasta	tener	que	decir:	«¡Dios	mío,	Dios	
mío!,	¿por	qué	me	has	abandonado?»	(Mt 27,46).

La	 cercanía	 con	 Jesús	nos	 invita	 a	no	 temer	 a	ninguna	de	 estas	horas	no	
porque	 seamos	 fuertes,	 sino	 porque	 lo	miramos	 a	 Él,	 nos	 aferramos	 a	 él	 y	 le	
decimos:	 «¡Señor,	 no	me	 dejes	 caer	 en	 la	 tentación!	Hazme	 comprender	 que	
estoy	viviendo	un	momento	importante	en	mi	vida	y	que	tú	estás	conmigo	para	
probar	mi	fe	y	mi	amor»	(C.	M.	Martini,	La fuerza de la debilidad. Reflexiones 
sobre Job,	Salterrae	2014,	84).	Esta	cercanía	con	Dios	a	veces	tiene	un	estilo	de	
lucha,	luchar	con	el	Señor	principalmente	en	esos	momentos	donde	su	ausencia	
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se	hace	más	notoria	en	la	vida	sacerdotal	o	en	la	vida	de	las	personas	a	ellos	enco-
mendada.	Luchar	y	buscar	su	bendición	hasta	el	amanecer	(cf.	Gn 32,25-27), que 
será	fuente	de	vida	para	muchos.	A	veces	es	una	 lucha.	Me	decía	un	sacerdote	
que	trabaja	aquí	en	la	curia	–que	tiene	un	trabajo	difícil,	el	de	poner	orden	en	un	
lugar,	joven–,	me	decía	que	volvía	cansado,	muy	cansado,	pero	que	descansaba	
antes de ir a la cama delante de la Virgen con el rosario en la mano. Necesitaba 
esa	cercanía,	un	curial,	un	empleado	del	Vaticano.	Se	critica	mucho	a	 la	gente	
de	la	curia,	es	cierto	a	veces,	pero	también	puedo	decir	y	dar	testimonio	de	que	
aquí,	dentro	de	la	curia,	hay	santos;	y	es	cierto.

Muchas	crisis	sacerdotales	tienen	precisamente	origen	en	una	escasa	vida	
de oración, en una falta de intimidad con el Señor, en una reducción de la 
vida	 espiritual	 a	mera	práctica	 religiosa.	 Esto	 también	quisiera	distinguirlo	 en	
la	 formación,	 una	 cosa	 es	 la	 vida	 espiritual	 y	 otra	 cosa	 es	 la	 práctica	 religiosa.	
“¿Cómo va tu vida espiritual?” –“Bien, bien. Hago la meditación por la mañana, 
rezo el rosario, rezo la “suegra” –la	 suegra	 es	 el	 breviario– rezo el breviario y 
todo lo demás”.	No,	esto	es	práctica	religiosa.	Pero	¿cómo	va	tu	vida	espiritual?	
Recuerdo	momentos	importantes	en	mi	vida	donde	esta	cercanía	con	el	Señor	
fue crucial para sostenerme, para sostenerme en los momentos oscuros. Sin la 
intimidad	de	la	oración,	de	la	vida	espiritual,	de	la	cercanía	concreta	con	Dios	a	
través	de	la	escucha	de	la	Palabra,	de	la	celebración	de	la	Eucaristía,	del	silencio	
de la adoración, de la consagración a la Virgen, del acompañamiento sapiente de 
un	guía,	del	sacramento	de	la	Reconciliación,	sin	estas	“cercanías” concretas, en 
definitiva,	un	sacerdote	es,	por	así	decirlo,	sólo	un	obrero	cansado	que	no	goza	
de	los	beneficios	de	los	amigos	del	Señor.A	mí	me	gustaba,	en	la	otra	diócesis, 
preguntar a los sacerdotes, “A ver dime –me contaban sobre sus trabajos– dime, 
¿cómo te vas a dormir?”.	Y	no	entendían.	 “Sí, sí, por la noche, ¿cómo te vas a 
dormir?” –“Llego cansado, como algo y me voy a la cama, y delante de la cama 
la televisión”– “¡Ah, bravo! Y no visitas el Señor, ¿al menos para darle las bue-
nas noches?”.	Este	es	el	problema.	La	falta	de	cercanía.	Era	normal	el	cansancio	
del	trabajo	e	 ir	a	descansar	y	ver	 la	televisión	–cosas	 lícitas– pero sin el Señor, 
sin	 esta	 cercanía.	Había	 rezado	 el	 rosario,	 había	 rezado	 al	 breviario,	 pero	 sin	
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intimidad	con	el	Señor.	No	sentía	la	necesidad	de	decir	al	Señor,	“¡Hola, hasta 
mañana, muchas gracias!”.	 Son	pequeños	gestos	que	 revelan	 la	 actitud	de	un	
alma sacerdotal.

Muy	a	menudo,	por	ejemplo,	en	 la	vida	sacerdotal	 se	vive	 la	oración	sólo	
como	un	deber,	olvidando	que	la	amistad	y	el	amor	no	pueden	imponerse	como	
una regla externa, sino sólo como una elección fundamental de nuestro cora-
zón.	Un	sacerdote	que	reza	no	es	más	que	un	cristiano	que	ha	comprendido	en	
profundidad	el	don	que	ha	recibido	en	el	Bautismo.	Un	sacerdote	que	reza	es	un	
hijo	que	recuerda	continuamente	que	es	hijo	y	que	tiene	un	Padre	que	lo	ama.	
Un	sacerdote	que	reza	es	un	hijo	que	se	hace	“cercano” al Señor.

Pero	todo	esto	es	difícil	si	no	estamos	acostumbrados	a	tener	espacios	de	
silencio	en	nuestro	día.	Si	no	se	sabe	substituir	el	verbo	“hacer” de Marta para 
aprender el “estar”	de	María.	Es	difícil	aceptar	dejar	el	activismo	que	es	agota-
dor, –tantas	veces	el	activismo	puede	ser	una	fuga– porque cuando uno deja de 
estar	ocupado,	la	paz	no	llega	inmediatamente	al	corazón,	sino	la	desolación;	y	
para no entrar en desolación, estamos dispuestos a no parar nunca. El trabajo 
es	a	veces	una	distracción	para	no	entrar	en	desolación.	Pero	la	desolación	es	un	
poco también el punto de encuentro con Dios. Es precisamente la aceptación 
de	la	desolación	que	viene	del	silencio,	del	ayuno	de	activismo	y	de	palabras,	del	
valor	de	examinarnos	con	sinceridad,	exactamente	allí,	donde	todo	adquiere	una	
luz y una paz que no se apoyan en nuestras fuerzas y capacidades. Es aprender a 
dejar que el Señor siga realizando su obra en cada uno y pode todo aquello que es 
infecundo,	estéril	y	que	distorsiona	el	llamado.	Perseverar	en	la	oración	no	sólo	
significa	permanecer	fieles	a	una	práctica,	sino	no	escapar	cuando	precisamente	
la	oración	nos	lleva	al	desierto.	El	camino	del	desierto	es	el	camino	que	conduce	
a	la	intimidad	con	Dios,	siempre	que	no	huyamos,	que	no	encontremos	maneras	
para	evadir	este	encuentro.	En	el	desierto	“le hablaré a su corazón”, dice el Señor 
a su pueblo por boca del profeta Oseas (cf. 2,16).Esto es algo que el sacerdote 
debe	preguntarse,	si	es	capaz	de	dejarse	llevar	al	desierto.	Los	guías	espirituales,	
los	 que	 acompañan	 a	 los	 sacerdotes,	 deben	 comprender,	 ayudarles	 y	 hacerles	
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esta	pregunta	¿eres	capaz	de	dejarte	conducir	al	desierto?	¿O	te	vas	directamente	
al	oasis	de	la	televisión	o	a	alguna	otra	cosa?

La	cercanía	con	Dios	permite	al	sacerdote	tomar	contacto	con	el	dolor	que	
hay	en	nuestro	corazón	y	que,	si	se	acepta,	nos	desarma	hasta	hacer	posible	el	
encuentro.	 La	oración	que	 como	 fuego	 anima	 la	 vida	del	 sacerdote	 es	 el	 grito	
de	un	corazón	quebrantado	y	humillado,	que	–nos dice la Palabra– el Señor no 
desprecia (cf. Sal	50,19).	«Cuando	uno	grita,	el	Señor	lo	escucha	/	y	lo	libra	de	
sus	angustias;	/	el	Señor	está	cerca	de	los	atribulados,	/	salva	a	los	abatidos»	(Sal 
34, 18-19).

Un sacerdote tiene que tener un corazón suficientemente “ensanchado” 
para	dar	cabida	al	dolor	del	pueblo	que	le	ha	sido	confiado	y,	al	mismo	tiempo,	
como el centinela, anunciar la aurora de la Gracia de Dios que se manifiesta en 
ese	mismo	dolor.	Abrazar,	aceptar	y	presentar	la	propia	miseria	en	cercanía	al	
Señor	será	la	mejor	escuela	para	poder	hacer	lugar	gradualmente	a	toda	la	mise-
ria	y	el	dolor	que	encontrará	diariamente	en	su	ministerio	hasta	que	él	mismo	
se	vuelva	como	el	corazón	de	Cristo.	Esto	preparara	al	sacerdote	también	para	
otras	de	las	cercanías:	con	el	Pueblo	de	Dios.	En	la	cercanía	con	Dios	el	sacerdote	
fortalece	la	cercanía	con	su	Pueblo	y	viceversa.	En	la	cercanía	con	su	pueblo	tam-
bién	vive	la	cercanía	con	su	Señor.	Y	esta	cercanía	a	Dios	–me llama la atención– 
es la primera tarea de los obispos, porque cuando los Apóstoles “inventan” a los 
diáconos,	Pedro	explica	la	función	y	dice	así:	“Y nosotros –los obispos– podremos 
dedicarnos la oración y al anuncio de la Palabra” (cf. Hch 6,4). Es decir, que la 
primera	tarea	del	obispo	es	rezar	y	esto	debe	hacerlo	también	el	sacerdote,	rezar.

«Es	 necesario	 que	 Él	 crezca	 y	 que	 yo	 disminuya»	 (Jn	 3,30),	 decía	 Juan	
Bautista.	La	intimidad	con	Dios	hace	posible	todo	esto,	porque	en	la	oración	se	
experimenta ser grandes a sus ojos, y ya no es un problema para los sacerdotes 
cercanos	al	Señor	hacerse	pequeños	a	los	ojos	del	mundo.	Y	ahí,	en	esa	cercanía,	
ya no da miedo conformarse a Jesús crucificado, como se nos pide en el rito de la 
ordenación	sacerdotal,	que	es	muy	lindo,	pero	que	olvidamos	seguido.

Pasamos	a	considerar	 la	 segunda	cercanía,	que	será	más	corta	que	 la	pri-
mera.
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Cercanía al obispo

Esta	segunda	cercanía	durante	mucho	tiempo	sólo	se	leía	en	forma	unila-
teral.	Como	 Iglesia	 con	demasiada	 frecuencia,	 e	 incluso	hoy,	hemos	dado	 a	 la	
obediencia	 una	 interpretación	 lejana	 al	 sentir	 del	 Evangelio.	 La	 obediencia	 no	
es	 un	 atributo	disciplinar	 sino	 la	 característica	más	 fuerte	 de	 los	 vínculos	 que	
nos unen en comunión. Obedecer, en este caso al obispo, significa aprender a 
escuchar	y	recordar	que	nadie	puede	pretender	ser	el	poseedor	de	la	voluntad	de	
Dios,	y	que	ésta	sólo	puede	entenderse	a	través	del	discernimiento.	La	obedien-
cia,	por	tanto,	es	escuchar	la	voluntad	de	Dios,	que	se	discierne	precisamente	en	
un	vínculo.	Esta	actitud	de	escucha	permite	madurar	la	idea	de	que	cada	uno	no	
es	el	principio	y	fundamento	de	la	vida,	sino	que	necesariamente	debe	confron-
tarse	con	otros.	Esta	lógica	de	las	cercanías	–en este caso con el obispo, pero que 
también rige para las otras– posibilita romper toda tentación de encierro, de 
autojustificación	y	de	llevar	una	vida	“de solteros”, o de “solterones”. Cuando los 
sacerdotes se cierran, terminan como “solterones”,	con	todas	las	manías	de	los	
"solterones",	y	eso	no	está	bien.	Esta	cercanía	invita,	por	el	contrario,	a	apelar	
a	otras	instancias	para	encontrar	el	camino	que	conduce	a	la	verdad	y	a	la	vida.

El	obispo	no	es	un	supervisor	de	escuela,	no	es	un	vigilante,	sino	un	padre,	
y	debería	ofrecer	esta	cercanía.	El	obispo	debe	tratar	de	comportarse	así	porque	
de lo contrario aleja a los sacerdotes, o sólo acerca a los ambiciosos. El obispo, 
sea	 quien	 sea,	 permanece	 para	 cada	 presbítero	 y	 para	 cada	 Iglesia	 particular	
como	un	vínculo	que	ayuda	a	discernir	 la	voluntad	de	Dios.	Pero	no	debemos	
olvidar	que	el	obispo	mismo	sólo	puede	ser	instrumento	de	este	discernimiento	
si	también	él	se	pone	a	la	escucha	de	la	realidad	de	sus	presbíteros	y	del	pueblo	
santo	de	Dios	que	le	ha	sido	confiado.	Escribí	en	la	Evangelii	gaudium:	«Más	que	
nunca	necesitamos	de	hombres	y	mujeres	que,	desde	su	experiencia	de	acompa-
ñamiento, conozcan los procesos donde campea la prudencia, la capacidad de 
comprensión,	el	arte	de	esperar,	la	docilidad	al	Espíritu,	para	cuidar	entre	todos	
a	 las	 ovejas	 que	 se	nos	 confían	de	 los	 lobos	que	 intentan	disgregar	 el	 rebaño.	
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Necesitamos	ejercitarnos	en	el	arte	de	escuchar,	que	es	más	que	oír.	Lo	primero,	
en	la	comunicación	con	el	otro,	es	la	capacidad	del	corazón	que	hace	posible	la	
proximidad,	sin	la	cual	no	existe	un	verdadero	encuentro	espiritual.	La	escucha	
nos ayuda a encontrar el gesto y la palabra oportuna que nos desinstala de la 
tranquila	 condición	de	 espectadores.	 Sólo	 a	 partir	 de	 esta	 escucha	 respetuosa	
y	compasiva	se	pueden	encontrar	los	caminos	de	un	genuino	crecimiento,	des-
pertar el deseo del ideal cristiano, las ansias de responder plenamente al amor 
de	Dios	y	el	anhelo	de	desarrollar	lo	mejor	que	Dios	ha	sembrado	en	la	propia	
vida»	(n.	171).

No es casualidad que el mal, para destruir la fecundidad de la acción de la 
Iglesia,	busque	socavar	los	vínculos	que	nos	constituyen.	Defender	los	vínculos	
del sacerdote con la Iglesia particular, con el instituto a que se pertenece y con 
su	propio	obispo	hace	que	la	vida	sacerdotal	sea	digna	de	crédito.	Defender	los	
vínculos.	 La	 obediencia	 es	 la	 opción	 fundamental	 por	 acoger	 a	 quien	 ha	 sido	
puesto	ante	nosotros	como	signo	concreto	de	ese	sacramento	universal	de	sal-
vación	que	es	la	Iglesia.	Obediencia	que	puede	ser	confrontación,	escucha	y,	en	
algunos casos, tensión pero que no se rompe. Esto pide necesariamente que los 
sacerdotes recen por los obispos y se animen a expresar su parecer con respeto, 
valor	y	sinceridad.	Pide	también	de	los	obispos,	humildad,	capacidad	de	escucha,	
de	 autocrítica	 y	de	dejarse	 ayudar.	 Si	 defenderemos	 este	 vínculo	 avanzaremos	
con seguridad en nuestro camino.

Y	creo	que	con	lo	dicho,	en	cuanto	a	la	cercanía	a	los	obispos,	sea	suficiente.

Cercanía entre los sacerdotes

Es	 la	 tercera	 cercanía.	Cercanía	 a	Dios,	 cercanía	 a	 los	 obispos	 y	 cercanía	
a los sacerdotes. Es precisamente a partir de la comunión con el obispo que se 
abre	la	tercera	cercanía,	que	es	la	de	la	fraternidad.	Jesús	se	manifiesta	allí	donde	
hay	hermanos	dispuestos	a	amarse:	«Donde	dos	o	tres	se	reúnen	en	mi	nombre,	
yo	estoy	allí	en	medio	de	ellos»	(Mt 18,20). También la fraternidad como la obe-
diencia no puede ser una imposición moral externa a nosotros. La fraternidad es 
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escoger	deliberadamente,	ser	santos	con	los	demás	y	no	en	soledad,	santo	junto	
con	los	demás.	Un	proverbio	africano	que	ustedes	conocen	bien	dice:	“Si quieres 
ir rápido tienes que ir solo, mientras que si quieres ir lejos tienes que ir con otros”. 
A	veces	parece	que	la	Iglesia	es	lenta	–y	es	verdad–, pero me gusta pensar que es 
la	lentitud	de	quien	ha	decidido	caminar	en	fraternidad.	También	acompañando	
a los últimos, pero siempre en fraternidad.

Las	 características	 de	 la	 fraternidad	 son	 las	 del	 amor.	 San	 Pablo,	 en	 la	
Primera Carta a los Corintios	(cap.	13),	nos	ha	dejado	un	“mapa” claro del amor 
y,	en	cierto	sentido,	nos	ha	indicado	a	qué	debe	aspirar	la	fraternidad.	En	primer	
lugar, a aprender la paciencia, que es la capacidad de sentirnos responsables de 
los	demás,	de	cargar	sus	pesos,	de	sufrir,	en	cierto	modo,	con	ellos.	Lo	contrario	
a	la	paciencia	es	la	indiferencia,	la	distancia	que	creamos	con	los	demás	para	no	
sentirnos	involucrados	en	su	vida.	En	muchos	presbíteros	tiene	lugar	el	drama	
de la soledad, de sentirse solos. Se tiene la sensación de sentirse no dignos de 
paciencia	y	de	consideración.	Más	aún,	sienten	que	del	otro	no	pueden	esperar	
el bien, la benignidad, sino sólo el juicio. El otro es incapaz de alegrarse del bien 
que	se	nos	presenta	en	la	vida,	y	yo	tampoco	soy	capaz	de	alegrarme	cuando	veo	
el	bien	en	la	vida	de	los	demás.	Esta	incapacidad	de	alegrarse	del	bien	ajeno	es	la	
envidia	– quiero subrayar esto – que tanto atormenta nuestros ambientes y que 
es	una	fatiga	en	la	pedagogía	del	amor,	no	simplemente	un	pecado	que	se	debe	
confesar.	El	pecado	es	lo	último,	es	la	actitud	la	que	es	envidiosa.	La	envidia	está	
muy	presente	en	las	comunidades	sacerdotales.	Y	la	Palabra	de	Dios	nos	dice	que	
es	una	actitud	destructiva,	por	envidia	del	diablo	entró	el	pecado	en	el	mundo	(cf.	
Sb	2,24).	Es	la	puerta,	la	puerta	para	la	destrucción.	Y	sobre	esto	debemos	hablar	
claro,	en	nuestros	presbiterios	está	presente	la	envidia.	No	todos	son	envidiosos,	
no,	pero	la	tentación	de	la	envidia	está	al	alcance	de	la	mano.	Tengamos	cuidado.	
Porque	de	la	envidia	viene	la	murmuración.

Para sentirnos parte de la comunidad, del “ser de los nuestros”,	 no	hace	
falta	ponernos	máscaras	que	muestran	sólo	una	imagen	triunfante	de	nosotros.	
No	tenemos	necesidad	de	presumir,	ni	mucho	menos	de	pavonearnos	o,	peor	
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aún,	de	asumir	actitudes	violentas,	faltando	el	respeto	a	quien	está	junto	a	noso-
tros, que son formas clericales de bullying. Porque un sacerdote, si de algo tiene 
que	presumir	es	de	la	misericordia	del	Señor;	porque	el	sacerdote	mismo	conoce	
su	pecado,	su	miseria	y	sus	límites,	pero	hizo	experiencia	que	donde	abundó	el	
pecado sobre abundó el amor (cf. Rm	5,20);	y	esa	es	su	mejor	buena	noticia.	Un	
sacerdote	que	tiene	presente	esto	no	es	envidioso,	no	puede	ser	envidioso.

El amor fraterno no busca el propio interés, no deja espacio a la ira, al 
resentimiento,	como	si	el	hermano	que	está	a	mi	 lado	me	hubiera	defraudado	
de	 alguna	manera.	 Y	 cuando	 encuentro	 la	miseria	 del	 otro,	 estoy	 dispuesto	 a	
olvidar	 para	 siempre	 el	mal	 recibido,	 a	 no	 convertirlo	 en	 el	 único	 criterio	 de	
juicio,	hasta	el	punto	de	gozar	quizás	de	 la	 injusticia	cuando	se	refiere	precisa-
mente	a	quien	me	ha	hecho	sufrir.	El	amor	verdadero	se	complace	en	la	verdad	
y	considerar	un	pecado	grave	ir	contra	ella	y	contra	la	dignidad	de	los	hermanos	
con	calumnias,	maledicencias	y	murmuración.El	origen	de	todo	es	la	envidia.	Se	
llega	a	esto,	 incluso	a	 las	calumnias,	para	conseguir	un	determinado	puesto.	Y	
esto	es	muy	triste.	Cuando	desde	aquí	se	piden	informaciones	para	hacer	obispo	
a	alguien,	muchas	veces	recibimos	 informaciones	 infectas	de	envidia.	Y	esta	es	
una	enfermedad	de	nuestros	presbíteros.	Muchos	de	ustedes	son	formadores	en	
los seminarios, tengan en cuenta esto.

Pero, en este sentido no se puede permitir que se crea que el amor fraterno 
es	una	utopía,	menos	aún	un	“lugar común” para suscitar bellos sentimientos 
o	palabras	de	circunstancias	o	un	discurso	tranquilizador,	 ¡no!	Todos	sabemos	
lo	difícil	que	puede	ser	vivir	en	comunidad	o	en	el	presbiterio	–un	santo	decía,	
la	vida	comunitaria	es	mi	penitencia	–,	qué	difícil	es	compartir	el	día	a	día	con	
aquellos	que	hemos	querido	reconocer	como	hermanos.	El	amor	fraterno,	si	no	
queremos endulzarlo, acomodarlo, disminuirlo es “la gran profecía” que en esta 
sociedad	del	descarte	estamos	llamados	a	vivir.	Me	gusta	pensar	al	amor	fraterno	
como	una	palestra	del	espíritu	donde	día	a	día	nos	confrontamos	con	nosotros	
mismos	y	tenemos	el	termómetro	de	nuestra	vida	espiritual.	Hoy	la	profecía	de	
la	fraternidad	sigue	viva	y	necesita	anunciadores;	necesita	personas	que	conscien-
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tes	de	sus	límites	y	de	las	dificultades	que	se	presentan	se	dejen	tocar,	cuestionar	
y	movilizar	por	las	palabras	del	Señor:	«Todos	conocerán	que	son	mis	discípulos	
si	se	aman	unos	a	otros»	(Jn 13,35).

El	amor	fraterno	para	los	presbíteros	no	queda	encerrado	en	un	pequeño	
grupo,	 sino	 que	 se	 declina	 como	 caridad	 pastoral	 (cf.	 Exhort.	 ap.	 postsinodal	
Pastores dabo vobis,	 23),	 que	 impulsa	 a	 vivirlo	 concretamente	 en	 la	 misión.	
Podemos decir que amamos si aprendemos a declinar esa caridad pastoral en la 
manera	que	la	describe	san	Pablo.	Y	sólo	quien	busca	amar	está	a	salvo.	Quien	
vive	con	el	síndrome	de	Caín,	con	la	convicción	de	que	no	puede	amar	porque	
siente	 siempre	no	haber	 sido	 amado,	 valorizado,	 tenido	 en	 la	 justa	 considera-
ción,	al	final	vive	siempre	como	un	vagabundo,	sin	sentirse	nunca	a	casa,	y	por	
eso	mismo	está	más	expuesto	al	mal,	a	hacerse	daño	y	hacer	daño	a	los	demás.	
Por	eso	el	amor	entre	los	presbíteros	tiene	la	función	de	custodiar,	de	custodiar-
se mutuamente.

Me	atrevería	 a	decir	que	 ahí	donde	 funciona	 la	 fraternidad	 sacerdotal,	 la	
cercanía	 entre	 sacerdotes,	 hay	 lazos	 de	 auténtica	 amistad,	 también	 es	 posible	
vivir	 con	más	 serenidad	 la	 elección	 del	 celibato.	 El	 celibato	 es	 un	 don	 que	 la	
Iglesia	 latina	 custodia,	 pero	 es	 un	 don	 que	 para	 ser	 vivido	 como	 santificación	
requiere	relaciones	sanas,	vínculos	de	auténtica	estima	y	de	genuina	bondad	que	
encuentran	su	raíz	en	Cristo.	Sin	amigos	y	sin	oración	el	celibato	puede	conver-
tirse	en	un	peso	 insoportable	y	en	un	anti	 testimonio	de	 la	hermosura	misma	
del sacerdocio.

Ahora	pasamos	a	la	cuarta	cercanía,	la	última,	la	cercanía	al	Pueblo	de	Dios,	
al	santo	Pueblo	fiel	de	Dios.	Nos	hará	bien	leer	la	Lumen	gentium,	números	8	
y 12.

Cercanía al pueblo

Muchas	veces	he	señalado	como	la	relación	con	el	Pueblo	Santo	de	Dios	no	
es	para	cada	uno	de	nosotros	un	deber	sino	una	gracia.	«El	amor	a	la	gente	es	una	
fuerza	espiritual	que	facilita	el	encuentro	pleno	con	Dios»	(Exhort.	ap.	Evangelii 
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gaudium,	272).	Es	por	eso	que	el	 lugar	de	 todo	sacerdote	está	en	medio	de	 la	
gente,	 en	una	 relación	de	 cercanía	 con	 el	 pueblo.	He	 señalado	 en	 la	 Evangelii	
gaudium	que	«para	ser	evangelizadores	de	alma	también	hace	falta	desarrollar	el	
gusto	espiritual	de	estar	cerca	de	la	vida	de	la	gente,	hasta	el	punto	de	descubrir	
que eso es fuente de un gozo superior. La misión es una pasión por Jesús pero, 
al mismo tiempo, una pasión por su pueblo. Cuando nos detenemos ante Jesús 
crucificado, reconocemos todo su amor que nos dignifica y nos sostiene, pero 
allí	mismo,	si	no	somos	ciegos,	empezamos	a	percibir	que	esa	mirada	de	Jesús	se	
amplía	y	se	dirige	llena	de	cariño	y	de	ardor	hacia	todo	su	pueblo	fiel.	Así	redes-
cubrimos	que	Él	nos	quiere	tomar	como	instrumentos	para	llegar	cada	vez	más	
cerca	de	su	pueblo	amado.Jesús	quiere	servirse	de	los	sacerdotes	para	estar	más	
cerca	del	santo	Pueblo	fiel	de	Dios.	Nos	toma	de	en	medio	del	pueblo	y	nos	envía	
al pueblo, de tal modo que nuestra identidad no se entiende sin esta pertenen-
cia»	(n.	268).La	identidad	sacerdotal	no	se	puede	comprender	sin	la	pertenencia	
al santo Pueblo fiel de Dios.

Estoy	convencido	que,	para	comprender	de	nuevo	la	identidad	del	sacerdo-
cio,	hoy	es	importante	vivir	en	estrecha	relación	con	la	vida	real	de	la	gente,	junto	
a	ella,	sin	ninguna	vía	de	escape.	«A	veces	sentimos	la	tentación	de	ser	cristianos	
manteniendo una prudente distancia de las llagas del Señor. Pero Jesús quiere 
que	toquemos	la	miseria	humana,	que	toquemos	la	carne	sufriente	de	los	demás.	
Espera que renunciemos a buscar esos cobertizos personales o comunitarios que 
nos	permiten	mantenernos	a	distancia	del	nudo	de	 la	tormenta	humana,	para	
que	aceptemos	de	verdad	entrar	en	contacto	con	 la	existencia	 concreta	de	 los	
otros	y	conozcamos	la	fuerza	de	la	ternura.	Cuando	lo	hacemos,	la	vida	siempre	
se	complica	maravillosamente	y	vivimos	la	intensa	experiencia	de	ser	pueblo,	la	
experiencia	de	pertenecer	a	un	pueblo»	(ibíd,	270).Y	el	pueblo	no	es	una	catego-
ría	lógica,	no,	sino	es	una	categoría	mítica,	para	entenderlo	hay	que	acercarse	a	
él	como	se	acerca	uno	a	una	categoría	mítica.

Cercanía	al	Pueblo	de	Dios.	Una	cercanía	que,	enriquecida	con	las	“otras 
cercanías”,	 las	 otras	 tres,	 invita	 y	 en	 cierta	medida	 exige	 desarrollar	 el	 estilo	
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del	Señor,	que	es	 estilo	de	 cercanía,	de	 compasión	y	de	 ternura	porque	 capaz	
de caminar no como un juez sino como el Buen Samaritano que reconoce las 
heridas	de	 su	pueblo,	el	 sufrimiento	vivido	en	silencio,	 la	abnegación	y	 sacrifi-
cios	 de	 tantos	 padres	 y	madres	 por	 llevar	 adelante	 sus	 familias,	 y	 también	 las	
consecuencias	 de	 la	 violencia,	 la	 corrupción	 y	 de	 la	 indiferencia	 que	 a	 su	paso	
intenta	silenciar	toda	esperanza.	Cercanía	que	permite	ungir	las	heridas	y	pro-
clamar un año de gracia en el Señor (cf. Is	61,2).	Es	clave	recordar	que	el	Pueblo	
de Dios espera encontrar “pastores” al estilo de Jesús y no tanto “clérigos de 
estado” –recordemos	aquella	época	en	Francia,	en	la	que	vivía	el	cura	de	Ars,	el	
cura, pero estaba también “monsieur l'abbé”, el “reverendo sacerdote”, clérigos 
de Estado–.	También	hoy,	el	pueblo	nos	pide	pastores	del	pueblo	y	no	clérigos	
de Estado o “profesionales de lo sagrado”;	pastores	que	sepan	de	compasión,	de	
oportunidad;	hombres	con	coraje	capaces	de	detenerse	ante	el	caído	y	tender	su	
mano;	hombres	contemplativos	que	en	la	cercanía	con	su	pueblo	puedan	anun-
ciar en las llagas del mundo la fuerza operante de la Resurrección.

Una	de	 las	características	cruciales	de	nuestra	 sociedad	de	“redes” es que 
abunda el sentimiento de orfandad, este es un fenómeno actual. Conectados a 
todo y a todos falta la experiencia de “pertenencia”	que	es	mucho	más	que	una	
conexión. Con la “cercanía”	del	pastor	se	puede	convocar	a	la	comunidad	y	ayu-
dar	a	crecer	el	sentimiento	de	pertenencia;	pertenecemos	al	Santo	Pueblo	fiel	de	
Dios	que	está	llamado	a	ser	signo	de	la	irrupción	del	Reino	de	Dios	en	el	hoy	de	
la	historia.	Si	el	pastor	anda	disperso,	si	el	pastor	se	aleja,	las	ovejas	también	se	
dispersarán	y	quedarán	al	alcance	de	cualquier	lobo.

Esta	pertenencia,	a	su	vez,	proporcionará	el	“antídoto” contra una defor-
mación	de	la	vocación	que	nace	precisamente	de	olvidarse	que	la	vida	sacerdotal	
se debe a los otros –al Señor y a las personas por él encomendadas –.	Este	olvido	
está	en	las	raíces	del	clericalismo– de	lo	que	ha	hablado	el	Cardenal	Ouellet– y 
sus	consecuencias.	El	clericalismo	es	una	perversión,	y	también	uno	de	sus	sig-
nos,	 la	 rigidez,	es	otra	perversión.	El	clericalismo	es	una	perversión	porque	se	
constituye con “lejanías”.	Es	curioso,	no	se	constituye	sobre	cercanías,	todo	lo	
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contrario. Cuando pienso en el clericalismo, pienso también en la clericalización 
del laicado, esa promoción de una pequeña elite que entorno al cura termina 
también por desnaturalizar su misión fundamental (cf. Gaudium et spes, 44), la 
del	laico.	Hay	muchos	laicos	clericalizados,	muchos,	“Yo pertenezco a esa asocia-
ción, estamos ahí en la parroquia, somos…”. Los “elegidos”, laicos clericalizados, 
es	una	fuerte	tentación.	Recordemos	que	«la	misión	en	el	corazón	del	pueblo	no	
es	una	parte	de	mi	vida,	o	un	adorno	que	me	puedo	quitar;	no	es	un	apéndice	o	
un	momento	más	de	la	existencia.	Es	algo	que	yo	no	puedo	arrancar	de	mi	ser	
sacerdotal	si	no	quiero	destruirme.	Yo	soy	una	misión	en	esta	tierra,	y	para	eso	
estoy	en	este	mundo.	Hay	que	reconocerse	a	sí	mismo	como	marcado	a	fuego	
por	esa	misión	de	iluminar,	bendecir,	vivificar,	levantar,	sanar,	liberar»	(Exhort.	
ap. Evangelii gaudium, 273).

Me	 gustaría	 relacionar	 esta	 cercanía	 al	 Pueblo	 de	Dios	 a	 la	 cercanía	 con	
Dios, ya que la oración del Pastor, se nutre y encarna en el corazón del Pueblo 
de	Dios.	Cuando	reza,	el	pastor	lleva	las	marcas	de	las	heridas	y	las	alegrías	de	su	
gente a la que presenta desde el silencio al Señor para que las unja con el don del 
Espíritu	Santo.	Es	la	esperanza	del	pastor	que	confía	y	lucha	para	que	el	Señor	
los bendiga.

Siguiendo	la	enseñanza	de	San	Ignacio	«porque	no	el	mucho	saber	harta	y	
satisface	al	ánima,	más	el	sentir	y	gustar	de	 las	cosas	 internamente»	 (Ejercicios	
Espirituales,	Anotaciones,	2),	a	los	Obispos	y	sacerdotes	hará	bien	preguntarse	
“cómo están mis cercanías”,	cómo	estoy	viviendo	estas	cuatro	dimensiones	que	
configuran	mi	ser	sacerdotal	de	manera	transversal	y	que	me	permiten	“gestio-
nar” las tensiones y “desequilibrios” que a diario tenemos que manejar. Estas 
cuatro	cercanías	son	una	buena	escuela	para	“jugar	en	la	cancha	grande”	a	la	que	
el	sacerdote	es	convocado	sin	miedos,	sin	rigidez,	sin	reducir	ni	empobrecer	la	
misión.	Un	corazón	sacerdotal	 sabe	de	cercanías	porque	el	primero	que	quiso	
ser	cercano	fue	el	Señor.	Que	Él	visite	a	sus	sacerdotes	en	la	oración,	en	el	obispo,	
en	los	hermanos	presbíteros	y	en	su	pueblo.	Que	Él	altere	las	rutinas	e	incomode	
un poco, despierte la inquietud –como en el tiempo del primer amor– ponga en 
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movimiento	todas	las	capacidades	para	que	nuestros	pueblos	tengan	vida	y	vida	
en abundancia (cf. Jn	10,10).	Las	cercanías	del	Señor	no	son	una	carga	más	sino	
son	un	regalo	que	Él	hace	para	mantener	viva	y	fecunda	la	vocación.	La	cercanía	
a	Dios,	la	cercanía	al	obispo,	la	cercanía	entre	nosotros	sacerdotes	y	la	cercanía	
al santo Pueblo fiel de Dios.

Frente	 a	 la	 tentación	 de	 encerrarnos	 en	 discursos	 y	 discusiones	 intermi-
nables	sobre	la	teología	del	sacerdocio	o	sobre	teorías	de	lo	que	debería	ser,	el	
Señor mira con ternura y compasión y ofrece a los sacerdotes las coordenadas 
desde	donde	discernir	y	mantener	vivo	el	ardor	por	la	misión:	cercanía,	que	es	
tierna	y	compasiva,	cercanía	a	Dios,	al	obispo,	a	 los	hermanos	presbíteros	y	al	
pueblo	que	le	fue	confiado.	Cercanía	con	el	estilo	de	Dios	que	es	cercano,	com-
pasivo	y	tierno.

Gracias	 a	 todos	 ustedes	 por	 la	 cercanía	 y	 la	 paciencia,	 ¡muchas	 gracias!	
Buen	trabajo.	Yo	voy	ahora	a	la	biblioteca	porque	tengo	muchos	encuentros	esta	
mañana.	Recen	por	mí	y	yo	rezaré	por	ustedes.	¡Buen	trabajo!
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"Y MARÍA, SU MADRE, ES VIRGEN"
Domingo, 02-I-22

Admirable	el	nacimiento	de	este	Niño,	que	es	Dios	y	se	ha	hecho	hombre,	
igual	a	nosotros	en	todo	sin	pecado.	Él	concentra	la	ternura	de	Dios	para	noso-
tros	y	provoca	nuestra	ternura	en	relación	con	él	y	con	su	Padre	Dios.

La	navidad	es	tiempo	de	recuperar	nuestra	dignidad	de	hijos	de	Dios,	si	la	
hubiéramos	perdido.	Y	es	tiempo	de	mirar	al	horizonte	mundial,	sabiendo	que	
todos	estamos	llamados	a	ser	hijos	y	vivir	como	tales	hijos,	y	por	tanto,	a	ser	y	a	
vivir	como	hermanos.	Esta	es	la	gran	dignidad	humana,	por	encima	de	todas	las	
diferencias culturales o raciales, e incluso por encima de toda diferencia causada 
por la injusticia de nuestras relaciones.

En medio de este asombroso misterio, que nos llena de estupor, aparece 
esta	mujer	singular,	María,	elegida	por	Dios	para	ser	la	primera	colaboradora	en	
la	obra	de	la	redención.	Preservada	de	todo	pecado,	incluso	del	pecado	original,	
ha	concebido	al	hijo	de	Dios	hecho	hombre	en	la	plenitud	de	su	vitalidad,	de	su	
fecundidad,	sin	necesitar	el	complemento	masculino.	No	hay	mujer	más	fecun-
da	que	ella	en	la	historia,	y	no	porque	el	Espíritu	Santo	haya	suplido	al	varón,	
sino	 porque	 ella	 ha	 sido	 fecunda	 de	 manera	 superlativa,	 como	 ninguna	 otra	
mujer	antes	o	después	de	ella.	Ciertamente,	esa	fecundidad	tan	grande	le	viene	
de	Dios,	no	de	ningún	invento	humano.

María	ha	vivido	su	plena	dedicación	a	Dios,	ha	vivido	consagrada	en	su	vir-
ginidad	a	Dios.	Incluso	el	matrimonio	concertado	con	José	incluía	esta	relación	
virginal.	 La	 sorpresa	 surgió	 cuando	María	 esperaba	 un	 hijo,	 y	 nadie	 (excepto	
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ella)	 sabía	 de	 dónde	 venía.	 Ni	 las	 explicaciones	 que	 pudiera	 dar	María	 ni	 los	
razonamientos	que	se	hiciera	José	eran	capaces	de	explicar	aquello.	Fueron	las	
explicaciones	dadas	por	Dios	a	 través	del	ángel	 las	que	dejaron	 las	cosas	en	su	
sitio.	María	en	pureza	virginal,	consagrada	a	Dios,	aceptó	ser	la	Madre	de	Dios	
sin	relaciones	sexuales,	en	plena	virginidad.	Y	a	José	se	le	anunció	que	el	niño	que	
aparecía	en	el	vientre	de	María	venía	del	amor	de	Dios,	del	Espíritu	Santo.	María	
y	José	aceptaron	este	reto,	respondieron	a	esta	vocación	tan	singular,	cumplie-
ron a la perfección la misión encomendada.

Por eso, al contemplar a este Niño, miramos en su entorno y nos fijamos en 
su	Madre.	La	fiesta	del	1	de	enero	es	la	fiesta	de	la	maternidad	virginal	de	María,	
que	va	acompañada	de	 la	paternidad	virginal	de	 José.	A	primera	vista	parecen	
realidades	incompatibles,	la	de	ser	virgen	y	la	de	ser	madre.	Pero	en	María	esas	
dos	realidades	se	hacen	tan	atrayentes	como	fuera	la	zarza	de	Moisés,	que	ardía	
sin	consumirse.	"En la zarza que Moisés vio arder sin consumirse reconocemos 
tu virginidad milagrosamente conservada. Madre de Dios, intercede por noso-
tros",	reza	una	antífona	del	oficio	litúrgico	de	esta	fiesta.

En	 esta	 maternidad	 hay	 una	 especial	 intervención	 divina.	 Y	 para	 esta	
maternidad	 ella	 se	 ha	 preparado	 virginalmente.	 Y	 en	 esta	 virginidad	 aparece	
claramente la entrega a Dios en estado puro, una entrega que no es estéril, sino 
fecunda	abundantemente.	Si	la	fecundidad	biológica	viene	de	Dios	a	través	de	la	
mediación	de	los	padres	que	se	unen	para	engendrar	un	nuevo	ser,	la	fecundidad	
de	María	viene	directamente	de	Dios	sin	ninguna	otra	mediación	ni	complemen-
to, para manifestar que la fecundidad sobrenatural no es menor que la biológica. 
Y	aquí	viene	el	asombro.

Todos	 podemos	 seguir	 a	María	 en	 esa	 entrega	 a	Dios,	 a	 su	 Palabra,	 con	
pureza	de	corazón.	Cuanto	más	puro	sea	nuestro	corazón,	más	fecunda	sobre-
naturalmente	será	nuestra	vida.
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El	misterio	de	la	navidad	nos	habla	de	vida,	de	vida	abundante.	De	la	vida	
abundante	 que	 se	 engendra	 biológicamente	 y	 de	 la	 vida	 sobrenatural	 que	 se	
engendra por la fe de un corazón puro. Van muy unidas la una y la otra.

Y	como	esta	fiesta	coincide	con	el	comienzo	del	año	civil,	a	todos	mi	deseo	
de	un	año	nuevo	lleno	de	bendiciones	de	Dios.

Recibid mi afecto y mi bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"VIENEN LOS REYES A ADORAR AL NIÑO"
Domingo, 09-I-22

Los	últimos	días	de	Navidad	tienen	sabor	a	reyes.	Quizá	sea	el	momento	
más	esperado	para	todos	los	niños	de	nuestro	entorno.	Es	una	fiesta	tan	alen-
tada,	son	tantos	sueños	acumulados	que	la	noche	de	reyes	se	convierte	en	una	
explosión	de	sorpresas	y	de	alegrías	para	pequeños	y	grandes.	Así	son	las	sorpre-
sas de Dios, cuando él desborda los méritos y los deseos de quienes le suplican. 
Dios	quiere	colmar	nuestros	sueños	y	nuestras	esperanzas	no	sólo	en	la	noche	
de	reyes,	sino	a	lo	largo	de	nuestra	vida	y	cuando,	al	despertar,	nos	saciemos	de	
su semblante.

En	la	 liturgia	de	este	día	celebramos	la	manifestación	(epifanía)	del	Señor	
a	todas	las	naciones.	Jesucristo	ha	venido	al	mundo	no	sólo	para	unos	cuantos,	
él	ha	venido	para	todos	y	quiere	entrar	en	el	corazón	de	todos,	si	los	que	ya	le	
conocemos	 somos	 capaces	 de	 anunciarlo	 a	 los	 demás	 con	 nuestra	 vida	 y	 con	
nuestras palabras. Hoy, por tanto, es una fiesta misionera, que nos impulsa a 
anunciar	a	Jesucristo.	De	hecho,	las	Obras	Misionales	Pontificias	nos	proponen	
hoy	la	Jornada	del	catequista	nativo,	es	decir,	la	atención	a	tantos	miles	y	miles	
de	catequistas	hombres	y	mujeres	que	realizan	esa	labor	en	tierras	de	misión,	y	
que	son	los	evangelizadores	más	cercanos	en	tantos	poblados	lejanos,	apartados	
de	las	ciudades	y	de	los	núcleos	donde	viven	sacerdotes,	religiosas,	etc.

He podido comprobarlo en nuestra misión diocesana de Picota, en 
Moyobamba–Perú. Los animadores de las distintas comunidades, que realizan 
una	tarea	permanente	de	catequistas,	 son	 las	piezas	clave	de	 la	evangelización	
donde	 escasean	 otros	 agentes	 pastorales.	 Gracias	 a	 ellos	 el	 Evangelio	 llega	
hasta	los	lugares	más	remotos,	gracias	a	sus	vidas	entregadas	y	a	su	pasión	por	
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el	 Evangelio.	 Sostener	 esa	 red	 capilar	 tan	 extendida	por	 todo	 el	mundo	 y	 tan	
eficiente cuesta dinero. Es jornada para agradecer su gran labor y apoyarla con 
nuestra oración y nuestra limosna.

Pero	volvamos	a	la	epifanía.	Nos	cuenta	el	Evangelio	que	vinieron	Magos	de	
Oriente,	guiados	por	una	estrella,	en	busca	del	Mesías	que	había	nacido	en	Belén:	
"Hemos visto salir su estrella y venimos a adorarlo".	Estos	Magos	son	buscado-
res	de	Dios,	 y	 lo	hacen	con	el	 esfuerzo	de	 sus	vidas	 superando	 las	dificultades	
que encuentran en el camino. Esta es su primera lección: merece la pena gastar 
la	vida	en	esa	búsqueda	de	Dios,	porque	cuando	le	encontramos	la	satisfacción	
es mayor que todos los esfuerzos empleados en la búsqueda.

En	 el	 camino	 encontraron	 muchas	 ayudas	 y	 encontraron	 obstáculos.	
Toparse	con	Herodes	 fue	uno	de	esos	grandes	obstáculos,	porque	Herodes	se	
llenó	de	envidia	y	de	rabia	cuando	supo	que	tales	Magos	venían	en	busca	del	rey	
de	Israel,	pensó	que	el	Niño	que	había	nacido	iba	a	quitarle	el	trono,	e	indicó	a	
los	Magos	que	le	dijeran	donde	estaba	ese	Niño	e	iría	él	también	a	buscarlo.	Salta	
a	la	vista	cuáles	eran	las	intenciones	de	Herodes.

La	estrella	que	los	había	guiado	volvió	a	brillar	y	ellos	se	llenaron	de	inmen-
sa	alegría.	La	estrella	los	condujo	hasta	el	lugar	exacto	donde	estaba	Jesús	con	su	
Madre.	Y	entrando	en	aquel	lugar,	lo	adoraron	y	le	ofrecieron	sus	regalos	de	oro,	
incienso	y	mirra.	La	liturgia	de	esta	fiesta	nos	invita	a	ofrecerle	a	Jesús	lo	mejor	
de nuestro corazón.

La	 fiesta	 de	 la	 epifanía	 incluye	 no	 sólo	 la	 manifestación	 de	 Jesús	 a	 los	
Magos	de	Oriente,	sino	también	el	bautismo	del	Jordán,	que	celebramos	en	este	
domingo,	y	las	bodas	de	Caná,	cuando	Jesús	y	su	Madre	alegraron	la	boda	que	
aquellos	novios	a	los	que	se	les	acabó	el	vino.	Con	ello,	se	nos	muestra	que	Jesús	
ha	inaugurado	un	nuevo	modo	de	ser	y	de	vivir,	que	llega	hasta	nosotros	por	las	
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aguas	del	bautismo.	Y	que	 la	 alegría	que	él	 viene	a	darnos	no	 se	 acaba	nunca,	
como	no	se	acabó	el	mejor	vino	de	 las	bodas	de	Caná.	Que	 la	epifanía	de	este	
año suponga para todos un mayor conocimiento y una mayor experiencia del 
que	ha	venido	a	salvanos.

Recibid mi afecto y mi bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"A VER AL PAPA FRANCISCO"
Domingo, 16-I-22

Desde	el	17	al	22	de	enero	próximos,	voy	como	obispo	de	Córdoba	a	 la	
Visita al limina,	visita	oficial	al	Papa	Francisco	y	a	los	sepulcros	de	los	apóstoles	
Pedro	 y	 Pablo,	 junto	 con	 todos	 los	 obispos	 de	 las	 provincias	 eclesiásticas	 de	
Sevilla,	 Granada	 y	 Mérida–Badajoz. Un grupo de 16 obispos, que constitui-
mos	el	tercero	de	cuatro	grupos	de	todos	los	obispos	españoles.	Además	de	la	
visita	larga	y	detallada	del	día 21 con el Papa,	celebraremos	en	días	sucesivos	la	
Eucaristía	en	las	cuatro	basílicas	mayores	y	despacharemos	con	los	responsables	
de	los	distintos	sectores	del	gobierno	de	la	Iglesia	universal.	Son	días	de	gracia	
especial, y os pido que acompañéis al obispo en esta tarea que realiza en nombre 
de	toda	la	diócesis	de	Córdoba.	Yo	os	tendré	presentes	a	todos	en	la	oración	ante	
el sepulcro de los apóstoles, para que nuestra fe se fortalezca.

Hemos elaborado un informe amplio del estado de nuestra diócesis en 
todos	sus	sectores,	que	enviamos	a	su	tiempo,	y	sobre	ello	trataremos	con	los	
distintos	 Dicasterios	 vaticanos.	 Al	 hacer	 un	 balance	 de	 los	 últimos	 años,	 es	
impresionante	la	actividad	que	la	Iglesia	realiza	en	favor	del	hombre	y	en	favor	de	
la	sociedad.	La	visita	a	Roma	es	también	ocasión	para	dar	gracias	a	Dios	y	recibir	
orientaciones	de	quienes	gobiernan	con	el	Papa	la	Iglesia	universal.

Os	invito	a	todos,	queridos	fieles	de	la	diócesis	de	Córdoba,	a	acompañar	
con	vuestra	oración	al	obispo	y	os	pido	que	recéis	especialmente	durante	estos	
días	por	el	Papa	y	todas	sus	intenciones.	Sugiero	a	 los	sacerdotes	que	usen	los	
formularios	 de	 la	Misa	 por	 el	 Papa	 durante	 todos	 los	 días	 de	 la	 semana,	 que	
introduzcan peticiones en la oración de los fieles en la Misa y en la liturgia de las 
horas	y	que	recen	especialmente	el	Santo	Rosario	por	las	intenciones	del	Papa.	
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Junto	a	la	oración,	la	limosna	para	sostener	el	gobierno	de	la	Curia	vaticana	y	las	
obras de caridad del Papa.

El obispo de Roma, el Papa, es el sucesor del apóstol Pedro, a quien Jesús 
confió	 su	 Iglesia:	 "Tú eres Pedro y sobre esta piedra edificaré mi Iglesia".	 El	
sucesor	de	Pedro	se	convierte	así	en	el	principio	y	fundamento	de	la	unidad	de	
la	Iglesia.	La	comunión	con	el	Papa	nos	hace	católicos.	Por	eso,	no	es	cuestión	
de	gustos	o	preferencias.	La	comunión	con	el	Papa	nos	hace	estar	en	línea	con	la	
voluntad	de	Cristo	en	el	seno	de	su	santa	Iglesia.

Los	medios	de	comunicación	nos	acercan	hoy	más	que	nunca	la	persona	y	
la	figura	del	Papa,	sus	enseñanzas,	sus	orientaciones,	sus	viajes,	sus	catequesis.	
Pero	no	basta	que	tales	medios	hagan	una	amplia	difusión.	Es	necesario	que	"sin-
tamos con la Iglesia jerárquica",	como	dice	san	Ignacio	de	Loyola	y	nos	sintamos	
en plena comunión con el Sucesor de Pedro, con el Vicario de Cristo en la tierra, 
con	el	"dulce Cristo en la tierra",	como	le	llama	santa	Catalina	de	Siena.

Eso significa una actitud de acogida disponible de sus enseñanzas, como un 
hijo	escucha	a	su	padre,	como	un	discípulo	escucha	a	su	maestro.	La	comunión	
con	el	Papa	se	vive	en	la	obediencia	gozosa	a	quien	Dios	ha	puesto	al	frente	de	su	
Iglesia.	Quizá	uno	de	los	males	de	nuestro	tiempo	es	el	de	montarse	cada	uno	su	
religión a la carta. Uno toma lo quiere y deja lo que no le interesa. Esa no es una 
actitud	de	plena	comunión	y	por	ese	camino	se	han	producido	tantas	rupturas	
en	la	comunidad	cristiana	a	lo	largo	de	la	historia.

La unidad, que Cristo pidió insistentemente al Padre en el momento 
supremo	de	su	vida:	"Que todos sean uno",	se	construye	cada	día	en	la	acogida	
de	la	gracia	de	Dios	de	vivir	en	la	comunión	eclesial.	Cristo	sí,	Iglesia	también:	La	
fidelidad	al	Papa	es	uno	de	los	rasgos	más	típicamente	católicos,	sea	quien	sea	el	
Papa que nos da Dios en cada momento.
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Oramos	por	el	Papa	Francisco,	revisamos	nuestra	actitud	ante	sus	enseñan-
zas	y	orientaciones,	procuramos	secundar	lo	que	él	nos	dice.	Vivimos	la	comu-
nión con la Iglesia, con todos los miembros de la Iglesia, que tiene su punto de 
encuentro en el amor al Papa y la comunión con él.

Recibid mi afecto y mi bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"HEMOS VISTO SALIR SU ESTRELLA Y VENIMOS A ADORARLO"
Semana de oración por la unidad de los cristianos
Domingo, 23-I-22

Nos	encontramos	inmersos	estos	días,	del	18	al	25	de	enero,	en	la	Semana	
de oración por la unidad de los cristianos. Una de las primeras intenciones del 
corazón	de	Cristo	desde	 su	oración	 en	 el	Cenáculo	hasta	 el	 final	 de	 los	 tiem-
pos:	 que	 todos	 sean	 uno.	 Jesucristo	 vive	 esa	 unidad	 profunda	 con	 el	 Padre	 y	
el	Espíritu	Santo	y	quiere	proyectarla	en	toda	 la	humanidad	hasta	 formar	una	
misma	familia,	en	la	que	todos	somos	hermanos	porque	somos	hijos	del	mismo	
Padre.

Pero el pecado rompe la unidad: la unidad con Dios, la unidad de la per-
sona,	la	unidad	de	la	comunidad	y	la	armonía	con	el	universo.	Por	eso,	la	acción	
redentora	de	Cristo	consiste	en	 llevarnos	a	 todos	a	 la	unidad,	en	recomponer	
las	rupturas	y	reparar	las	heridas.	Somos	incapaces	de	vivir	unidos	en	la	familia,	
en cualquier comunidad, en el mundo entero, si no abrimos nuestro corazón a 
la acción de la gracia que nos sana y nos redime. La Semana de oración por la 
unidad de los cristianos nos ayuda a caer en la cuenta de todo esto. La unidad 
es	 posible,	 está	 a	 nuestro	 alcance,	 porque	 Cristo	 nos	 ha	 reunido	 en	 un	 solo	
cuerpo mediante su sangre derramada en la Cruz. Merece la pena trabajar por 
la	unidad,	respondiendo	al	impulso	del	Espíritu	Santo,	espíritu	de	amor,	espíritu	
de unión.

Las	distintas	Iglesias	de	Oriente	nos	proponen	el	lema	de	este	año:	"Hemos 
visto salir su estrella y venimos a adorarlo"	(Mt 2,2). En medio de tantas tensio-
nes	en	que	vive	la	humanidad	entera,	y	más	concretamente	la	zona	de	Oriente	
medio,	 sólo	 una	 luz	 que	 viene	 de	 lo	 alto	 nos	 puede	 orientar	 en	 este	 camino.	
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Y	una	 luz	que	provoca	 en	nosotros	una	 actitud	de	 adoración.	La	 estrella,	 que	
orientó	a	los	Magos	hasta	Belén,	es	signo	del	camino	de	la	fe,	que	tenemos	que	
recorrer	en	actitud	de	humildad	y	de	adoración.	Reconocida	esa	luz,	hemos	de	
darla	a	conocer	a	los	hombres	y	mujeres	de	nuestro	tiempo,	puesto	que	la	Iglesia	
ha	recibido	de	su	Maestro	Jesucristo	el	mandato	misionero	de	ir	al	mundo	ente-
ro	y	anunciar	el	Evangelio	a	toda	criatura.

Llegados	 estos	 días,	 y	 durante	 todo	 el	 año,	 caemos	 en	 la	 cuenta	 de	 que	
nunca llegaremos a la unidad si nos encastillamos en nuestras diferencias. La 
mente	y	 el	 corazón	han	de	estar	 abiertas	 al	don	de	 la	unidad,	que	viene	de	 lo	
alto,	superando	las	rupturas	históricas	que	han	generado	la	división.	Jesús	pide	
al Padre que todos sean uno, y añade la razón: para que el mundo crea. Europa, 
cuyas	raíces	cristianas	son	innegables,	va	perdiendo	su	identidad	cristiana	y	por	
ello	le	será	más	difícil	superar	las	divisiones	y	rupturas.

Aquella	ruptura	del	año	1050,	que	separó	Oriente	de	Roma,	y	la	otra	más	
grande aún de 1520, que separó gran parte de la población europea de la comu-
nión	con	el	Papa,	van	siendo	superadas	en	el	movimiento	ecuménico	de	hace	más	
de	un	siglo.	Cristianos	de	todas	las	Iglesias	y	Comunidades	vamos	aprendiendo	
a	mirarnos	como	hermanos,	y	aunque	todavía	no	sea	plena	la	comunión,	se	han	
dado	pasos	de	gigante	en	el	acercamiento	recíproco.

Continuemos por ese camino, sabiendo que el ingrediente principal es la 
oración	por	la	unidad,	que	en	estos	días	hacemos	más	intensa.	Este	domingo	ter-
cero	del	tiempo	ordinario	es,	además,	el	Domingo	de	la	Palabra,	con	el	lema:	"La 
Palabra de Dios alimenta la vida".	La	Palabra	de	Dios	es	el	alimento	del	camino,	
junto	 con	 la	 Eucaristía,	 la	 Palabra	 hecha	 carne.	 Todos	 los	 cristianos	 tenemos	
en común la Palabra de Dios, y en torno a esa Palabra podemos reunirnos para 
recibir	la	luz	que	viene	de	lo	alto,	la	estrella	que	guio	a	los	Magos	y	quiere	guiar	
nuestras	vidas.	Ese	caminar	 juntos,	esa	sinodalidad,	es	una	dimensión	esencial	
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de la Iglesia.

Recibid mi afecto y mi bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"CAMINANDO JUNTOS"
XXVI Jornada Mundial de la Vida consagrada
Domingo, 30-I-22

El 2 de febrero es la fiesta de la Presentación de Jesús en el Templo en bra-
zos	de	su	madre	María,	acompañados	por	san	José.	Se	cumplen	los	cuarenta	días	
del	nacimiento	del	Niño	y	lo	llevan	al	Templo	para	ofrecerlo	al	Señor	y	rescatarlo	
mediante	la	ofrenda	de	un	par	de	pichones,	la	ofrenda	que	podía	hacer	un	pobre.	
Es	la	fiesta	de	Jesús,	luz	de	las	gentes.	Es	la	fiesta	de	María,	la	candelaria,	la	que	
porta a Jesús al presentarlo en el Templo.

Todo	rebosa	alegría	en	esta	escena	evangélica:	el	anciano	Simeón,	al	tomar	
el	niño	en	sus	brazos,	cantó:	"Ahora, Señor, según tu promesa puedes dejar a 
tu siervo irse en paz, porque mis ojos han visto a tu salvador".	La	anciana	Ana	
hablaba	a	todo	el	mundo	de	las	bondades	de	este	niño.	Pero	ya	se	anuncia	que	
será	como	signo	de	contradicción,	y	una	espada	traspasará	el	alma	de	María.	La	
alegría	de	la	salvación	vendrá	por	el	camino	de	la	cruz.

En	 esta	 fiesta	 tan	bonita,	 la	 Iglesia	 celebra	 la	 Jornada	mundial	 de	 la	 vida	
consagrada.	Este	año	en	 su	26ª	edición.	Esta	 Jornada	viene	a	 recordarnos	que	
la	 vida	 consagrada	 está	 en	 el	 corazón	 mismo	 de	 la	 Iglesia,	 para	 recordarnos	
continuamente	el	seguimiento	radical	de	Cristo	obediente,	virgen	y	pobre.	Esa	
consagración	a	Dios	de	toda	la	existencia	para	servir	a	los	demás	es	un	reclamo	
continuo	para	todo	el	santo	Pueblo	de	Dios	a	vivir	en	santidad.	Todos	estamos	
llamados a la santidad, los consagrados nos lo recuerdan continuamente con su 
vida.

Es	esencial	a	la	vida	consagrada	la	vivencia	de	la	virginidad	o	la	perfecta	cas-
tidad,	por	la	que	Jesucristo	es	el	tesoro	del	corazón	humano,	correspondiendo 
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con	amor	al	amor	esponsal	de	Jesús.	Vivir	con	Jesús	y	para	Jesús,	sirviéndolo	en	
los pobres, los pequeños,	los	necesitados	lleva	consigo	el	testimonio	comunitario	
de	obediencia	a	la	voluntad	de	Dios,	expresada	en	el	superior,	y	de	pobreza	radi-
cal,	que	va	despojando	a	la	persona	de	todo	lo	que	no	sea	Dios.

La	vida	consagrada	es	necesaria	en	la	Iglesia	como	una	profecía	evangélica	
de	los	valores	del	Reino,	como	una	invitación	constante	a	vivir	la	santidad,	cada	
uno	en	su	estado.	La	vida	consagrada,	en	sus	múltiples	formas	y	carismas,	embe-
llece a la Iglesia como esposa fiel engalanada por su esposo, Cristo.

Este	año	se	ha	tomado	el	lema	"Caminando juntos",	aludiendo	claramente	
al	camino	sinodal	que	toda	la	Iglesia	está	recorriendo,	y	en	el	que	la	vida	consa-
grada	tiene	el	papel	de	impulsar	a	toda	la	comunidad.	La	vida	consagrada	no	es	
un	islote	en	el	panorama	eclesial,	sino	que	vive	inserta	en	las	parroquias	y	en	las	
diócesis,	edificando	la	Iglesia	junto	a	los	demás	miembros	del	Pueblo	de	Dios.	La	
sinodalidad	a	la	que	nos	impulsa	el	Espíritu	en	este	tiempo	consiste	en	caminar	
juntos	con	los	demás,	dando	y	recibiendo	de	ellos	y	sintiéndose	miembro	activo	
en este cuerpo.

Los	monjes	y	las	monjas,	dedicados	a	la	vida	contemplativa,	los	religiosos	y	
religiosas	de	tan	variados	carismas,	en	el	campo	de	la	enseñanza,	de	la	atención	a	
los	ancianos	y	a	los	pobres,	de	la	catequesis	y	la	vida	parroquial,	los	institutos	de	
vida	consagrada	y	las	sociedades	de	vida	apostólica,	las	vírgenes	consagradas	y	los	
ermitaños. Cada uno de ellos tiene un lugar en la Iglesia y todos juntos son un 
testimonio	elocuente	del	seguimiento	de	Cristo.	La	Jornada	sirva	para	dar	gra-
cias	a	Dios	por	esta	presencia	activa	y	testimonial,	y	para	pedir	al	mismo	tiempo	
por	los	jóvenes	que	se	sienten	llamados	en	ese	abanico	de	carismas	para	entregar	
su	vida	entera	a	Dios	y	al	servicio	de	los	hombres.	La	vida	consagrada	es	necesa-
ria para la Iglesia y para nuestro mundo. Consideremos como algo nuestro este 
campo	de	la	Iglesia	y	oremos	especialmente	en	estos	días	por	las	vocaciones	a	la	
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vida	consagrada	en	sus	múltiples	formas.

Recibid mi afecto y mi bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"NUESTRA INDIFERENCIA LOS CONDENA AL OLVIDO"
Manos Unidas. Campaña contra el Hambre
Domingo, 06-II-22

Vuelven	 los	 días	 más	 intensos	 de	 la	 Campaña	 contra	 el	 Hambre	 en	 el	
mundo,	que	promueve	Manos	Unidas,	la	ONG	católica	para	el	desarrollo	inte-
gral	de	 los	pueblos	más	pobres.	En	realidad,	 se	 trata	de	un	trabajo	de	 todo	el	
año,	porque	Manos	Unidas	no	duerme	ni	reposa,	pero	en	estos	días	más	inten-
samente	llega	hasta	nuestros	corazones	para	moverlos	a	la	caridad	cristiana.

Toda acción cristiana de caridad incluye los tres aspectos esenciales, la ora-
ción,	el	ayuno	y	la	limosna.	No	se	trata	de	dar	un	donativo	por	muy	grande	que	
sea.	Si	no	brota	de	aquí	lo	único	que	consigue	es	engordar	las	cifras	finales,	pero	
no	contribuiría	al	desarrollo	integral	de	las	personas	y	de	los	pueblos.

Manos	Unidas	nos	invita	a	la	oración	para	entrar	en	la	órbita	de	la	fe,	donde	
descubrimos	la	hondura	de	la	dignidad	de	cada	persona,	donde	nos	percatamos	
del	plan	de	Dios	que	quiere	el	desarrollo	de	los	pueblos.	La	oración	nos	hace	ver	
con	perspectiva	amplia	 la	gravedad	de	las	 injusticias	continuamente	cometidas	
contra las personas y los pueblos. El clamor de los pobres llega a Dios, y es Dios 
quien	nos	mueve	a	hacer	justicia	con	los	pobres	de	la	tierra.

De	 ahí	 viene	 el	 ayuno.	Manos	Unidas	 nos	 invita	 al	 ayuno	 voluntario.	 El	
ayuno	consiste	en	privarnos	de	tantas	cosas	que	nos	sobran,	e	incluso	de	otras	
que son necesarias, para compartirlas por amor con aquellos que no tienen ni 
siquiera	 lo	 necesario	 para	 vivir.	 Vivimos	 en	 la	 sociedad	 de	 la	 abundancia,	 del	
consumo,	del	derroche.	Mirar	a	nuestros	hermanos	de	países	en	desarrollo	nos	
golpea la conciencia y nos saca de nuestra indiferencia. Solo por esto ya Manos 
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Unidas	nos	hace	un	gran	favor:	recordarnos	continuamente	que	el	tener	no	nos	
hace	felices,	más	aún	que	el	tener	demasiado	nos	asfixia.	Manos	Unidas	no	solo	
me	invita	a	privarme	de	un	plato	de	comida,	sino	a	privarme	de	un	gasto	super-
fluo,	me	invita	a	ayunar	para	ayudar a otros.

Y	de	la	oración	y	del	ayuno	brotará	la	caridad	generosa.	Seamos	generosos	
en	esta	Campaña	de	Manos	Unidas,	que	nos	recuerda	que	"Nuestra indiferen-
cia los condena al olvido".	 Cuando	 uno	 tiene	 recursos	 se	 olvida	 de	 quien	 no	
los	 tiene.	Cuando	uno	 vive	 en	 la	 abundancia	 se	 embota	 en	 el	 amor	 a	 quienes	
les	 rodean.	Una	sociedad	como	 la	nuestra	nos	alimenta	el	 individualismo,	nos	
encierra	en	nosotros	mismos,	nos	hace	indiferentes	ante	las	necesidades	ajenas.

El	pasado	jueves	27	de	enero	de	2022	resonó	en	todo	el	mundo	la	noticia	
de	que	René	Robert	(86	años),	fotógrafo	del	flamenco,	había	muerto	en	una	calle	
de	París,	porque	 salió	a	pasear,	 cayó	al	 suelo	y	murió	por	hipotermia	después	
de	nueve	horas	en	que	pasaron	delante	de	él	cientos	de	personas	 indiferentes.	
"Asesinado por la indiferencia"	 han	 sido	 los	 titulares.	 Esto	 puede	 suceder	 en	
París	 y	 en	 cualquiera	 de	 nuestras	 ciudades	 anónimas,	 donde	 cada	 uno	 va	 a	 lo	
suyo.

Son	muchas	 las	necesidades	de	nuestros	contemporáneos,	y	no	podemos	
remediarlas todas. Con la Campaña de Manos Unidas no se pretende eso, se 
pretende	 más	 bien	 despertar	 las	 conciencias	 del	 letargo	 del	 individualismo	 y	
de	la	indiferencia	para	salir	al	encuentro	de	nuestros	hermanos	necesitados,	de	
cerca y de lejos.

 
Agradezco	 una	 vez	 más	 a	 Manos	 Unidas	 y	 a	 todos	 los	 voluntarios	 que	

trabajan en esta organización de la Iglesia Católica su dedicación a lo largo de 
todo	el	año	en	favor	de	los	más	pobres	de	la	tierra.	Nos	hacen	un	gran	servicio	
poniéndonos	delante	de	los	ojos	las	necesidades	de	los	pobres,	que	nos	muevan	
a	conversión	y	a	solidaridad	cristiana.
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Recibid mi afecto y mi bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

" ¡VIVAN LOS NOVIOS!"
Domingo, 13-II-22

El	noviazgo	es	la	preparación	para	el	matrimonio.	El	noviazgo	dura	desde	
el	 descubrimiento	 de	 la	 persona	 con	 la	 que	 vas	 a	 compartir	 tu	 vida	 hasta	 el	
sacramento	que	consagra	ese	amor,	haciéndolo	esponsal	en	el	matrimonio.	Es	
una etapa preciosa, en la que los que caminan a la santidad en el matrimonio 
aprenden	a	amar,	a	conocerse,	a	entregarse	y	a	comprometerse	para	toda	la	vida.

Muchos	 jóvenes	 hoy	 tienen	 miedo	 a	 casarse.	 Prefieren	 convivir	 como	
pareja	a	comprometerse	en	un	matrimonio	civil	o	por	la	Iglesia.	En	el	fondo	es	
miedo	al	compromiso,	es	miedo	al	fracaso,	al	ver	tantos	matrimonios	rotos	por	
el	divorcio.	La	comunidad	cristiana,	desde	las	familias	ya	constituidas	hasta	las	
parroquias	y	los	movimientos	han	de	tener	en	cuenta	esta	situación	para	acom-
pañar	a	los	novios	en	algo	que	les	parece	imposible,	pero	que	está	al	alcance	de	
todos con la gracia de Dios.

La	fiesta	de	san	Valentín	(14	febrero)	en	este	Año	"Familia Amoris laetitia"	
es	una	ocasión	para	profundizar	en	estas	dificultades	y	sobre	todo	abrirse	al	hori-
zonte	de	Dios	en	este	tema,	del	que	Jesucristo	ha	tratado,	elevando	la	alianza	de	
amor	de	 los	esposos	a	 la	 categoría	de	 sacramento.	La	encíclica	Amoris laetitia 
(nn. 205ss) trata de este aspecto, señalando la urgencia actual de acompañar a 
los	novios	en	su	camino	al	matrimonio.

Aprender	a	amar	no	se	hace	en	cuatro	días,	es	tarea	de	toda	la	vida.	Porque	
en	el	fondo	se	trata	de	crecer	en	la	vivencia	cristiana,	que	nos	va	sacando	de	nues-
tros	egoísmos	para	hacer	de	nuestra	vida	una	donación.	La	relación	de	amor	no	
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puede	instalarse	en	la	posesión,	sino	que	ha	de	crecer	en	la	donación	al	otro.	Y	
esa	es	tarea	de	la	gracia,	que	mueve	a	colaborar	con	un	corazón	generoso.

"Es preciso recordar la importancia de las virtudes. Entre estas, la castidad 
resulta condición preciosa para el crecimiento genuino del amor interpersonal"	
(AL	206).	Si	los	novios	se	preparan	para	el	don	pleno	de	sí	mismo	al	otro,	incluso	
para la donación corporal y sexual, esto solo es posible cuando se recibe al otro 
como un don de Dios, y cuando uno se entrega al otro en el Señor (1Co 7,39).

Aquí	 reside	 el	 "secreto"	 del	 sacramento	 del	 matrimonio.	 Hay	 quienes	
dicen: qué añade el sacramento del matrimonio, si ya nos conocemos, nos que-
remos,	estamos	comprometidos	el	uno	con	el	otro.	Qué	más	da	que	la	entrega	
sea	antes	o	después	de	la	boda,	cuando	ya	hay	un	compromiso	firme	por	parte	
de	 ambos.	 O	 cuando	 no	 puede	 celebrarse	 la	 boda	 por	 el	motivo	 que	 sea.	 La	
Iglesia,	apoyada	en	la	enseñanza	de	Jesucristo,	te	dice:	No	es	lo	mismo	y	ahí	está	
el secreto, para mirarlo con ojos de fe. El sacramento del matrimonio consagra 
el	amor	de	los	novios	y	consagra	a	cada	uno	convirtiéndole	en	esposo/a	del	otro.	
No	le	es	lícito	al	hombre	o	a	la	mujer	tomar	al	otro	sin	que	Dios	te	lo	dé.	Y	Dios	
te lo da cuando lo consagra en el sacramento del matrimonio y en la bendición 
por	parte	de	Dios	de	ese	amor	que	los	convierte	en	esposos.

Evidentemente,	para	el	que	no	tiene	fe	eso	le	suena	a	música	celestial,	sobre	
todo	cuando	tiene	en	sus	brazos	a	quien	es	carne	de	su	carne,	palpable,	visible,	
apetecible.	 He	 aquí	 el	 camino	 a	 recorrer	 por	 los	 novios	 cristianos:	 dejar	 que	
todo	eso	visible	y	palpable	sea	iluminado	e	inundado	por	la	gracia	de	Dios,	para	
transformarlo,	para	 elevarlo,	para	hacerlo	duradero	en	Dios.	Cuando	el	 amor	
de	los	novios	se	queda	sólo	en	el	deseo	y	no	arraiga	en	el	corazón,	será	un	amor	
pasajero,	que	deja	una	frustración	tremenda	en	el	corazón	humano.	El	amor	de	
los	novios	es	un	amor	que	viene	de	Dios	y	quiere	 ser	eterno.	Educarse	en	ese	
amor	es	tarea	de	toda	la	vida,	y	lo	es	especialmente	del	noviazgo.
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Por	eso,	en	la	fiesta	de	san	Valentín,	vivan	los	novios,	viva	el	amor	humano	
transfigurado,	elevado,	purificado	por	la	gracia	de	Dios.	Ese	será	un	amor	dura-
dero	que	satisfará	para	siempre	el	corazón	humano	de	quienes	son	llamados	al	
matrimonio.

Recibid mi afecto y mi bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"AMAD A VUESTROS ENEMIGOS"
Domingo, 20-II-22

La	enseñanza	de	Jesús	en	el	evangelio	de	este	domingo	es	"brutal",	como	
dicen	 en	 lenguaje	 coloquial	 muchos	 jóvenes.	 Se	 trata	 de	 una	 enseñanza	 que	
choca	 frontalmente	con	nuestra	manera	de	entender	 las	cosas,	 como	chocaba	
en	tiempos	de	Jesús	y	chocará	en	todas	 las	épocas.	 Jesús	en	este	Sermón	de	 la	
Montaña	va	contraponiendo	la	mentalidad	del	corazón	humano,	incluso	forma-
do	religiosamente,	y	la	novedad	de	su	evangelio.

Se	había	dicho	en	la	ley	de	Moisés:	"Amad a vuestro prójimo y odiad a vuestro 
enemigo".	Pero	yo	os	digo:	"Amad a vuestros enemigos, haced el bien a los que os 
odian, bendecid a los que os maldicen, orad por los que os injurian".	Son	palabras	
sublimes	que	no	han	salido	de	la	boca	de	ningún	otro	personaje	humano.

Las	palabras	de	Jesús	van	acompañadas	por	toda	una	vida,	son	expresión	
genuina	de	sus	actitudes	más	profundas.	Jesús	en	el	evangelio	aparece	así:	per-
donando,	amando	sin	medida,	acercándose	a	los	alejados	de	Dios	y	tendiéndoles	
su	mano	para	acercarlos.	Jesús	en	el	fondo	es	la	suprema	revelación	de	Dios	al	
hombre.	El	corazón	de	Dios	es	así:	no	rechaza	a	nadie,	acoge	a	todo	el	que	acude	
a él, sea de la condición que sea, y tiene especial preferencia por los pecadores, 
los	que	le	han	ofendido	queriendo	o	sin	querer.	La	Iglesia	es	prolongación	en	el	
tiempo	de	ese	corazón	de	Dios	para	todos	los	humanos.

Esa	paciencia	infinita	de	Dios	es	nuestra	salvación.	Él	nos	espera	siempre,	y	
espera	y	espera	más	allá	de	nuestros	cálculos,	de	nuestros	esquemas,	de	nuestras	
medidas.	Así	se	revela	 Jesús,	cuando	nos	abre	su	corazón.	Ha	venido	a	buscar	
a los pecadores, come con ellos. No le asusta llamar a Mateo, pecador público, 
para	 ser	 uno	 de	 sus	 apóstoles	 y	 evangelistas.	No	 rechaza	 a	 la	mujer	 adúltera	
sorprendida	en	flagrante	adulterio,	sino	que	la	perdona.	Se	autoinvita	a	cenar	en	
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casa	de	Zaqueo,	un	pecador	público,	llevando	la	salvación	a	su	casa.

Páginas	 preciosas	 del	 evangelio	 como	 la	 parábola	 del	 hijo	 pródigo,	 o	 la	
oveja	perdida	y	buscada	hasta	ser	encontrada	para	llevarla	con	alegría	sobre	los	
hombros,	 tienen	de	 fondo	esta	misericordia	 inagotable	del	 corazón	de	Cristo.	
Nadie	en	 la	historia	ha	podido	pronunciar	estas	palabras	de	amor,	de	perdón,	
de	misericordia	para	con	los	pecadores.	"Sólo tú tienes palabras de vida eterna",	
le respondió Pedro (Jn	6,68).	Y	sus	palabras	van	respaldadas	por	toda	una	vida.

Seguir	a	Jesús	es	entrar	en	la	órbita	de	su	vida,	de	sus	actitudes,	de	sus	ense-
ñanzas. Cuando en el seguimiento de Jesús, nos descubrimos capaces de perdo-
nar,	capaces	incluso	de	amar	a	los	que	nos	hacen	mal,	es	porque	el	Espíritu	Santo	
ha	entrado	en	nuestro	corazones	y	nos	va	cambiando	nuestra	manera	de	ser,	nos	
va	divinizando,	nos	va	dando	los	mismos	sentimientos	del	corazón	de	Cristo.

Tocamos	en	estas	actitudes	el	núcleo	más	original	del	evangelio,	las	pautas	
de	la	verdadera	civilización	del	amor.	"Donde no hay amor, pon amor y sacarás 
amor",	nos	enseña	san	Juan	de	la	Cruz.	No	se	trata	de	un	voluntarismo	o	de	un	
propósito	de	nuestra	voluntad.	Se	trata	más	bien	de	abrir	el	corazón	a	la	acción	
del	Espíritu	Santo	para	que	nos	haga	como	Jesús.	Sin	estas	actitudes	es	imposible	
vivir	la	vida	cristiana	en	cualquiera	de	sus	vocaciones	o	estados.

 
Toda	persona	necesita	ser	amada	más	allá	de	sus	debilidades,	de	sus	peca-

dos,	 de	 sus	 torpezas.	 Sólo	 el	 amor	 es	 capaz	de	 curar,	 de	 sanar	 las	 heridas	 del	
corazón.	"Amad a vuestros enemigos"	es	la	mejor	medicina	para	construir	una	
convivencia	sana,	para	restaurar	corazones	heridos,	para	perdonar	sin	medida,	
como	hace	Dios	con	nosotros.	Amar	a	los	enemigos,	hacer	el	bien	a	los	que	nos	
hacen	mal	es	parecerse	a	Dios.

Recibid mi afecto y mi bendición: 

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"POR SUS FRUTOS LOS CONOCERÉIS"
Domingo, 27-II-22

"No hay árbol sano que dé fruto dañado, ni árbol dañado que dé fruto 
sano. Cada árbol se conoce por su fruto"	 (Lc 6, 43), nos enseña Jesús en el 
Evangelio	de	este	domingo.	La	vida	cristiana	es	la	vida	de	Dios	en	nosotros,	es	la	
vida	de	Cristo	como	vid	fecunda,	cuya	sabia	corre	por	los	sarmientos	hasta	dar	
fruto abundante.

Vivimos	 inmersos	 frecuentemente	 en	 situaciones	 de	mentira,	 de	 simple	
apariencia,	 de	 puro	marketing.	 Jesús	 nos	 enseña	 a	 no	 dejarnos	 llevar	 por	 las	
apariencias y nos indica un signo seguro de discernimiento: los frutos. Esto se 
ve	con	claridad	en	las	vidas	de	los	santos.	Quizá	durante	su	vida	en	la	tierra	había	
ciertas	nieblas	o	contradicciones	en	las	apreciaciones.	Cuando	ya	ha	terminado	
su	vida	en	la	tierra,	y	se	toma	en	su	conjunto,	aparece	con	más	claridad	la	acción	
de	Dios	y	la	respuesta	a	su	gracia,	aparecen	las	virtudes	y	los	frutos	de	santidad	
de	 tales	virtudes.	Entonces,	es	más	 fácil	hacer	un	 juicio.	Hay	perspectiva	para	
mirar con amplia mirada, y los frutos son innegables.

Lo	mismo	sucede	en	nuestra	propia	vida,	aunque	uno	nunca	es	juez	en	pro-
pia causa. Pero a todos nos toca aportar nuestro juicio en asuntos que afectan 
al	bien	común,	al	bien	de	las	personas.	La	vida	cristiana	está	hecha	de	acompa-
ñamiento,	que	recibimos	y	que	damos	a	los	demás.	Y	eso	nos	pone	en	situación	
de discernimiento continuo. No puede ser bueno lo que produce frutos malos, 
y no puede ser malo lo que produce frutos buenos. Aunque los frutos no se 
producen	de	un	día	para	otro,	y	hay	que	tener	paciencia	para	que	tales	 frutos	
maduren a su tiempo.

A	veces	comentamos	sobre	grupos	eclesiales	en	estos	momentos	de	cam-
bio,	en	que	el	Espíritu	quiere	 reformar	su	 Iglesia,	dinamizarla	con	nueva	 linfa	
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vital,	rejuvenecerla.	En	este	grupo	o	comunidad	aparecen	tales	rasgos	positivos,	
pero	 siempre	hay	 algo	negativo	que	 el	pecado	humano	ensombrece.	En	 aquel	
otro,	se	acentúan	tales	aspectos,	aunque	andan	flojos	de	aquello	otro.	Nada	hay	
perfecto	en	este	mundo,	pero	los	frutos	nos	dan	la	clave	de	interpretación.	Si	hay	
buenos	frutos,	ahí	está	el	Espíritu.	Si	hay	buenos	frutos,	allí	está	actuando	Dios.	
Por sus frutos los conoceréis.

Los	buenos	frutos	no	nos	dispensan	de	la	conversión	continua	a	la	que	cada	
uno	está	llamado,	y	a	la	que	están	llamados	grupos	y	comunidades	en	la	Iglesia.	
Más	bien,	son	un	estímulo	permanente.	"Al que no da fruto, mi Padre lo quita; y 
al que da fruto, mi Padre lo poda para que dé más fruto"	(Jn 15,2). La poda, por 
tanto,	es	un	signo	de	buen	fruto.	Un	árbol	seco	no	está	sujeto	a	poda,	se	corta	sin	
más.	Si	se	realiza	la	poda	es	en	un	sarmiento	vivo	y	con	el	fin	de	que	dé	más	fruto	
aún.	Bien	saben	los	agricultores	que	dejar	el	árbol	sin	podar	es	condenarlo	a	la	
dispersión	de	energías	y	a	la	baja	calidad	de	los	resultados.	La	poda	es	necesaria	
en	la	rama	viva,	para	reconducir	la	savia	y	mejorar	la	calidad	de	los	frutos.

La	vida	de	Dios	en	nosotros	es	un	misterio	hondo,	que	percibimos	en	 la	
fe,	 pero	 que	 está	 llamado	 a	 dar	 frutos	 visibles	 de	 buenas	 obras.	No	podemos	
juzgar	de	lo	interior,	pero	los	frutos	son	exteriores	y	visibles,	y	estamos	llama-
dos	a	dar	 fruto	abundante.	"Pues de lo que rebosa el corazón habla la boca".	
Ciertamente,	no	podemos	juzgar	de	la	corriente	de	gracia	subterránea	que	ali-
menta tantos corazones, pero estamos llamados a rebosar en frutos de buenas 
obras.	No	todo	quedará	en	lo	oculto.

 
Nos	 preparamos	 para	 la	 cuaresma,	 tiempo	 de	 poda	 en	 plena	 primavera,	

para	dar	frutos	de	vida	nueva	en	la	resurrección	de	la	Pascua.

Recibid mi afecto y mi bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"CUARESMA, CAMINO HACIA LA PASCUA"
Domingo, 06-III-22

La	Iglesia	madre	nos	convoca	a	vivir	este	tiempo	de	Cuaresma	para	prepa-
rarnos a la Pascua 2022, que se acerca. En la Pascua celebramos los misterios 
centrales	de	nuestra	fe	cristiana:	que	Cristo	ha	padecido	la	pasión	y	ha	muerto	
por	nosotros,	 que	nos	ha	 dejado	 el	 testamento	de	 su	 amor	 en	 la	 Eucaristía	 y	
nos	ha	dado	a	su	Madre	como	madre	nuestra,	y	que	ha	resucitado	venciendo	la	
muerte	e	inaugurando	una	vida	nueva,	que	llega	hasta	nosotros	en	el	bautismo.

Este	 resumen	de	 la	 vida	 cristiana	 lo	 vivimos	 intensamente	 en	 la	 Semana	
Santa,	 el	 Triduo	Pascual	 y	 la	 gran	Pascua	 de	Resurrección,	 que	 va	 seguida	 de	
cincuenta	días	de	celebración	gozosa	hasta	la	fiesta	de	Pentecostés	con	la	venida	
del	Espíritu	Santo.

Ahora	entramos	en	la	cuaresma,	cuarenta	días	de	preparación	para	las	fies-
tas	anuales	de	nuestra	salvación,	que	se	inaugura	con	el	miércoles	de	ceniza.	Este	
año,	además	y	por	gracia	de	Dios,	con	bastante	normalidad	en	los	cultos	y	en	las	
procesiones. Parece que estamos saliendo de ese tiempo de pandemia que nos 
ha	tenido	encogidos	a	todos	en	el	alma	y	nos	ha	impedido	la	normal	expresión	
de nuestra fe cristiana por las calles de nuestros pueblos y ciudades. La piedad 
popular expresa la fe, pero al mismo tiempo la alimenta.

No	 faltan,	 sin	 embargo,	motivos	de	preocupación.	La	guerra	de	Ucrania	
nos	pone	ante	 los	ojos	el	Orden	Mundial	 (que	más	parece	un	desorden),	en	el	
que	prevalecen	los	intereses	de	los	más	fuertes,	sin	importar	para	nada	el	sufri-
miento	que	la	guerra	trae	consigo	y	las	heridas	tan	hondas	que	dejan	en	toda	la	
humanidad.	La	guerra	es	siempre	un	fracaso	de	la	humanidad,	es	un	fracaso	de	
la diplomacia, es un fracaso de las buenas relaciones internacionales. Aunque 
en	 medio	 de	 tantas	 cenizas	 aparecen	 preciosos	 testimonios	 de	 heroísmo,	 de	



B O L E T Í N 	 O F I C I A L 	 D E 	 L A 	 D I Ó C E S I S 	 D E 	 C Ó R D O B A

75

patriotismo, de solidaridad. Son estas actitudes las que construyen el futuro, no 
las	bombas	y	las	invasiones.	Pidamos	a	Dios	el	don	de	la	paz	para	Ucrania	y	para	
el mundo entero.

Por	eso,	necesitamos	conversión,	cambiar	de	vida.	La	guerra	no	es	sólo	la	
de los grandes potentados, sino que la guerra se fragua en el corazón de cada 
persona,	cuando	no	sabe	amar,	cuando	se	instala	en	el	conflicto,	cuando	hace	la	
vida	amarga	a	los	que	viven	a	su	alrededor.

Jesucristo	nos	marca	la	pauta	en	el	Evangelio	con	el	trípode	de	la	oración,	
el	ayuno	y	la	limosna.	El	Papa	Francisco	en	su	mensaje	para	esta	cuaresma	vuelve	
a proponernos que no nos cansemos de orar. Pensar que nos bastamos a noso-
tros	mismos	es	una	ilusión	peligrosa.	Y	no	nos	salvamos	solos,	porque	estamos	
todos	en	la	misma	barca	en	medio	de	las	tempestades	de	la	historia;	pero,	sobre	
todo,	nadie	se	salva	sin	Dios,	porque	sólo	el	misterio	pascual	de	Jesucristo	nos	
concede	 vencer	 las	 oscuras	 aguas	 de	 la	muerte.	Que	 el	 ayuno	 corporal	 que	 la	
Iglesia	nos	pide	en	Cuaresma	fortalezca	nuestro	espíritu	para	la	lucha	contra	el	
pecado. No nos cansemos de pedir perdón en el sacramento de la Penitencia y la 
Reconciliación,	sabiendo	que	Dios	nunca	se	cansa	de	perdonar.	Si	es	verdad	que	
toda	nuestra	 vida	 es	 un	 tiempo	para	 sembrar	 el	 bien,	 aprovechemos	 especial-
mente	esta	Cuaresma	para	cuidar	a	quienes	tenemos	cerca,	para	hacernos	próji-
mos	de	aquellos	hermanos	y	hermanas	que	están	heridos	en	el	camino	de	la	vida.

 
Avancemos	por	el	camino	cuaresmal	como	un	catecumenado	que	culmina	

en	 la	 noche	 de	 Pascua,	 renovando	 las	 promesas	 bautismales.	 Luchemos	 con	
Jesucristo	 contra	 el	 mal	 en	 el	 mundo	 y	 en	 nuestro	 corazón.	 La	 victoria	 está	
asegurada.

Recibid mi afecto y mi bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"GRAN ENCUENTRO SINODAL DIOCESANO
SÁBADO 26 DE MARZO 2022"
Domingo, 13-III-22

Nos encontramos inmersos dentro de la Iglesia Católica en un camino 
sinodal,	que	prepara	el	Sínodo	de	los	Obispos	de	2023	"Por una Iglesia sinodal: 
comunión, participación, misión".	Sínodo	significa	caminar	juntos.	En	esta	oca-
sión,	el	Papa	quiere	que	ese	Sínodo	de	los	Obispos	vaya	precedido	por	todo	un	
camino sinodal en las diócesis, en las parroquias, en los grupos y comunidades, 
en	las	cofradías.

La	 Iglesia	 tiene	 esa	 doble	 mirada	 permanente:	 a	 su	 Fundador,	 nuestro	
Señor	 Jesucristo,	 y	 a	 los	hombres	 y	mujeres	de	 cada	 época,	 con	 los	que	 tiene	
la	sagrada	misión	de	anunciarles	el	Evangelio.	Esta	tarea	 la	 Iglesia	 la	realiza	en	
grupo, en comunidad, en comunión de unos con otros. No se admiten franco-
tiradores,	ni	quien	pretenda	ir	a	su	bola.	La	Iglesia	vive	y	camina	en	comunidad.	
Dios	"quiso santificar y salvar a los hombres no individualmente y aislados, sin 
conexión entre sí, sino hacer de ellos un pueblo para que le conociera de verdad y 
le sirviera con una vida santa",	nos	recuerda	el	Vaticano	II	(LG	9).

Con	este	motivo,	y	a	lo	largo	de	todo	este	curso,	el	Papa	nos	invita	a	vivir	
más	intensamente	esta	experiencia	sinodal	de	Iglesia	en	los	distintos	niveles	en	
que	se	vive	y	se	construye:	en	familia,	en	parroquia,	en	grupos	y	movimientos,	
en	comunidades	y	cofradías,	a	nivel	diocesano	y	a	niveles	superiores.	De	manera	
que	todos	podamos	experimentar	qué	bonita	es	la	Iglesia	y	podamos	vivir	una	
verdadera	experiencia	de	comunión	de	todos	con	todos.

Esta	es	la	razón	del	Encuentro	Sinodal	al	que	invito	a	toda	la	diócesis.	No	
todos podremos participar presencialmente, es imposible para una comunidad 
de	casi	800.000	católicos.	Pero	todos	hemos	de	interesarnos	por	la	Iglesia	que	
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vive	 y	 camina	 en	 nuestra	 diócesis	 de	Córdoba	 y	 seguir	 estos	 acontecimientos	
como	algo	propio,	como	algo	nuestro.	¿Cuál	es	la	misión	de	la	Iglesia	hoy,	para	
la	gente	de	nuestro	tiempo?	Como	Iglesia,	 ¿qué	estamos	haciendo	bien?	¿Qué	
podíamos	 mejorar?	 ¿Qué	 tenemos	 que	 corregir?	 Enviad	 vuestras	 respuestas,	
personales	o	de	grupo,	a	la	Vicaría	general.

Se	han	fijado	para	este	Encuentro	Diocesano	cuatro	itinerarios,	con	otras	
tantas	líneas	por	cada	uno	de	ellos.	Tomamos	así	el	hilo	del	Congreso	de	Laicos	
"Pueblo de Dios en salida",	 celebrado	 en	 Madrid	 en	 febrero	 de	 2020	 y	 que	
constituyó	un	verdadero	Pentecostés	para	la	Iglesia	en	España.	Primer	anuncio,	
Acompañamiento,	Formación	y	Presencia	en	la	vida	pública.	Sobre	estos	cuatro	
itinerarios	 queremos	 reflexionar	 y	 hacer	 nuestras	 aportaciones	 con	 el	 fin	 de	
mejorar	la	presencia	y	la	acción	de	la	Iglesia	en	nuestro	tiempo.	Los	jóvenes	par-
ticipan	en	el	Encuentro	Diocesano	integrados	muchos	de	ellos	en	 los	distintos	
grupos	y	otros	tantos	con	una	Macha	Misionera,	que	culminará	en	el	Concierto	
de las 4 de la tarde.

Invito	 a	 todas	 las	 parroquias,	 comunidades,	 movimientos,	 grupos	 que	
con	los	materiales	enviados	por	la	Vicaría	general,	asuman	estas	pautas	para	su	
reflexión durante alguna de las reuniones de su grupo, antes o después de este 
Encuentro Diocesanos y aporten todas las sugerencias que consideren oportu-
nas	a	la	Vicaría	General	del	Obispado,	que	las	procesará	y	las	enviará	al	Sínodo	
de	los	Obispos,	tal	como	el	Papa	nos	pide.	Vivamos	gozosamente	nuestra	perte-
nencia	a	la	Iglesia,	arrimemos	el	hombro	en	su	edificación.

 
Y	 oremos	 para	 que	 el	 Encuentro	 Diocesano	 del	 día	 26	 de	 marzo	 en	 el	

Colegio	Trinidad,	en	Córdoba,	impulse	la	vida	de	la	Iglesia	en	nuestra	diócesis,	
para	que	pueda	cumplir	mejor	la	misión	que	Jesucristo	le	encomienda	hoy.

Recibid mi afecto y mi bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"SACERDOTES AL SERVICIO DE UNA IGLESIA
EN CAMINO. DÍA DEL SEMINARIO 2022"
Domingo, 20-III-22

En	torno	a	la	fiesta	de	san	José	celebramos	el	Día	del	Seminario.	Este	año,	
sábado	19	y	domingo	20	de	marzo,	para	transmitir	a	toda	la	Iglesia	la	necesidad	
perentoria de sacerdotes para nuestras comunidades cristianas, para nuestras 
parroquias,	para	la	Iglesia	en	nuestro	entorno	y	para	la	Iglesia	universal.

Necesitamos	sacerdotes,	necesitamos	más	sacerdotes,	necesitamos	sacer-
dotes	 según	 el	 corazón	de	Cristo,	 que	prolonguen	 su	presencia	hoy	 entre	 los	
hombres	y	ayuden	a	los	fieles	cristianos	a	caminar	hacia	el	Señor.	Necesitamos	
sacerdotes	en	medio	del	Pueblo	de	Dios	que	celebren	la	Eucaristía,	que	adminis-
tren	el	perdón	de	Dios,	que	acompañen	y	aconsejen	a	niños,	jóvenes	y	adultos,	
que	estimulen	la	caridad	cristiana	a	todos	los	niveles.	El	sacerdote	es	una	pieza	
insustituible en la comunidad cristiana fundada por Jesucristo, en su Iglesia.

Para constituir su Iglesia, Jesús llamó a los Doce, los llamó por su nombre y 
los	hizo	sus	compañeros	de	vida	y	de	misión,	los	capacitó	para	la	evangelización,	
para	que	anunciaran	en	su	nombre	el	evangelio	de	la	salvación,	el	evangelio	de	
la	misericordia	y	del	perdón,	el	evangelio	de	la	fraternidad	universal	y	del	amor	
fraterno.	Y	les	dio	poder	para	expulsar	demonios.	Así	lo	presenta	el	Evangelio	
Mc	3,	13-15	y	 así	 continúa	 siendo	en	el	día	de	hoy.	No	podemos	pensar,	por	
tanto,	en	una	 Iglesia	 sin	sacerdotes.	Y	allí	donde	 la	 Iglesia	no	tiene	suficientes	
sacerdotes,	la	vida	cristiana	languidece.

Porque	no	podemos	pensar	en	una	Iglesia	sin	Eucaristía,	una	Iglesia	sin	el	
perdón	sacramental	de	Dios	a	los	hombres,	una	Iglesia	en	la	que	no	se	predique	
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el	Evangelio.	Y	en	esa	Iglesia,	la	que	Cristo	ha	fundado,	el	sacerdote	es	una	pieza	
fundamental.	No	se	trata	de	ningún	clericalismo,	que	podría	haberlo	y	hemos	
de	luchar	contra	el	mismo.	Se	trata	de	la	esencia	de	la	Iglesia,	que	sin	sacerdotes	
no	sería	la	Iglesia	de	Cristo,	nuestro	Señor.

Este	año,	el	lema	para	el	Día	del	Seminario	reza:	"Sacerdotes al servicio de 
una Iglesia en camino"	refiriéndose	al	camino	sinodal	en	el	que	estamos	sumer-
gidos	como	Iglesia	diocesana	y	universal.	En	ese	caminar	juntos	al	encuentro	del	
Señor	y	de	los	hermanos,	no	podemos	hacerlo	en	solitario.	Hemos	de	ir	juntos,	
en	 grupo,	 en	 comunidad,	 en	parroquia,	 en	 Iglesia.	Y	 en	 esa	 Iglesia	 en	 camino	
todos	tenemos	nuestro	 lugar,	nuestra	vocación	y	nuestra	misión.	El	 sacerdote	
debe	 reconocer	 y	 alentar	 la	 vocación	 y	 la	misión	 de	 todos	 y	 cada	 uno	 de	 los	
demás	miembros	del	Pueblo	de	Dios,	como	el	padre	de	familia	alienta	la	vida	de	
todos	los	miembros	de	la	familia.	Y	todos	los	miembros	del	Pueblo	de	Dios	han	
de	 reconocer	 que,	 sin	 sacerdote,	 no	 tienen	 Eucaristía	 ni	 perdón	 sacramental.	
Y	no	vamos	a	cambiar	ahora	la	constitución	de	la	Iglesia,	como	pretenden	hoy	
algunos.	Esta	no	sería	la	Iglesia	de	Cristo	el	Señor.

Si	el	sacerdote	está	al	servicio	de	una	Iglesia	en	camino,	es	momento	de	que	
todos	los	caminantes	reconozcan	esta	compañía,	este	acompañamiento	de	Jesús	
en	nuestro	caminar.	Él	nos	explica	las	Escrituras	y	parte	para	nosotros	el	Pan.	Él	
prolonga su presencia y su acompañamiento entre nosotros por medio del sacer-
dote especialmente, al que constituye su ministro por el sacramento del Orden.

 Recibid mi afecto y mi bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"ANUNCIACIÓN–ENCARNACIÓN.
ACOGER Y CUIDAR LA VIDA, DON DE DIOS"
Domingo, 27-III-22

Llegamos	a	 esta	 fecha	preciosa	del	25	de	marzo,	9	meses	 antes	del	naci-
miento	de	Cristo.	Vino	el	ángel	de	parte	de	Dios	y	entabló	un	diálogo	con	María,	
la	llena	de	gracia,	para	anunciarle	el	plan	divino	de	la	redención	por	medio	del	
Hijo	hecho	carne	en	su	seno	virginal.	María	dialogó	con	el	ángel,	no	por	plan-
tearle	dudas	ni	incertidumbres,	sino	para	responder	más	conscientemente	en	su	
plena	libertad	al	designio	de	Dios.	La	virginidad	de	María	no	era	 incompatible	
con	su	maternidad	divina,	al	contrario,	era	la	plenitud	de	esa	virginidad,	porque	
era	una	maternidad	en	la	plenitud	de	la	vitalidad	maternal.	Virgen	y	madre	lle-
gan	aquí	a	su	máxima	expresión.

Preciosa	 escena,	 preciosa	 estampa,	 que	 los	 artistas	 han	 representado	 de	
múltiples	maneras,	 intuyendo	 el	misterio	 que	 esconde	 este	 diálogo	 del	 ángel	
con	María.	María	acoge	el	plan	de	Dios	y	responde	afirmativamente,	entregan-
do	todo	su	ser	virginal	para	ser	madre	de	Dios.	Esa	fe	de	María,	esa	entrega	se	
concreta en una palabra: fíat.	Un	sí	mayúsculo	y	creciente,	que	en	el	Calvario	
se	ensanchará	para	un	parto	doloroso	en	el	que	se	convertirá	también	en	madre	
nuestra.	Y	el	Verbo	se	hizo	carne	a	partir	de	ese	momento.	La	encarnación	de	
Dios	ya	no	es	un	proyecto,	es	una	realidad	palpitante	en	el	seno	de	María.

En	este	día	celebramos	la	fiesta	de	la	Vida.	"Acoger y cuidar la vida, don de 
Dios",	nos	señala	el	lema	de	este	año.	Dios	se	ha	hecho	embrión,	ha	comenzado	
a	 existir	 en	 todas	 las	 fases	del	 feto	hasta	 ser	dado	a	 luz	 en	 la	noche	de	Belén.	
El	misterio	del	Verbo	encarnado	ilumina	hoy	con	luz	propia	esa	fase	oculta	de	
la	 vida	 de	 todo	 ser	 humano.	 Desde	 la	 concepción	 somos	 personas.	 Desde	 el	
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instante	mismo	en	que	el	óvulo	es	fecundado	por	el	espermatozoide,	tenemos	
una	nueva	vida,	una	nueva	persona,	con	todos	los	derechos	de	vivir	y	con	todas	
las obligaciones de quienes le rodean para no interrumpir su proceso de madu-
ración.

El	sí	a	la	vida	encuentra	hoy	escollos	a	salvar,	como	es	la	reivindicación	del	
derecho	a	decidir	la	matanza	de	esa	vida,	si	no	resulta	placentera.	El	aborto	se	ha	
generalizado	como	si	de	beber	un	vaso	de	agua	se	tratara.	Y	por	este	camino	son	
cientos de miles, de millones de personas que son asesinadas en el seno materno, 
con	la	colaboración	de	una	sociedad	que	no	se	inmuta,	que	se	ha	insensibilizado	
ante la muerte de los inocentes. No podemos callar ante este genocidio, bus-
quemos	las	formas	adecuadas	para	que	quienes	tienen	problemas	con	un	nuevo	
nacimiento encuentren otro regazo que pueda acunar ese niño, en lugar del 
cubo de basura de un paritorio.

En	 la	 fiesta	de	 la	vida,	encontramos	otro	reto,	que	va	ampliándose	como	
fruto	del	egoísmo	que	descarta	a	quienes	no	valen.	Es	la	vida	de	los	ancianos,	de	
las	personas	terminales,	de	las	que	merecen	cuidados	paliativos	y	no	los	encuen-
tran.	La	eutanasia	no	es	solución,	ni	el	suicidio	asistido.	La	persona	que	está	bien	
atendida	no	quiere	morirse.	Quien	quiere	morirse	es	porque	ha	sido	descartada	
ya	hace	tiempo	por	quienes	debieran	cuidarla.	Tenemos	que	revertir	esa	tenden-
cia,	saliendo	al	encuentro	de	quienes	están	solos,	de	quienes	sufren	situaciones	
irreversibles.	La	fe	cristiana	nos	enseña	que	el	sufrimiento	es	el	principal	ingre-
diente	de	la	redención.	Y	todo	el	que	sufre	está	llamado	a	ser	colaborador	en	pri-
mera	fila	del	misterio	redentor,	con	Jesucristo,	con	María,	con	todos	los	santos.

 
En esta fiesta de la Anunciación–Encarnación,	el	Papa	nos	invita	consagrar	

nuestras	vidas	al	Corazón	Inmaculado	de	María,	a	consagrar	a	Rusia	y	a	Ucrania	
a	este	Corazón	maternal.	Estamos	sufriendo	los	horrores	de	la	guerra.	Sólo	una	
acción	superior	puede	librarnos	de	este	trance	y	librar	a	la	humanidad	entera	de	
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tanto	sufrimiento.	En	las	grandes	ocasiones	de	la	historia,	María	ha	mostrado	su	
maternidad	protectora.	También	ahora	quiere	demostrarla,	si	la	invocamos	con	
fe.	Nos	unimos	al	Papa	con	el	deseo	de	aportar	nuestra	colaboración	para	hacer	
que reine la paz en nuestras familias, en nuestro corazón, en el mundo entero.

Recibid mi afecto y mi bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. OTRAS CARTAS

ANTE EL CIERRE DE LA CASA DE CÓRDOBA Y TRASLADO DE LA CASA 
GENERAL DE LAS OBRERAS DEL CORAZÓN DE JESÚS DE CÓRDOBA A 
VILLANUEVA DE CÓRDOBA

Prot.	Nº.	S	2022/01/70
12 de enero de 2022

Estimada Hna. Superiora General:

En su escrito del pasado 21 de septiembre, me comunicaba el deseo de 
la	Congregación	 de	 suprimir	 la	Comunidad	 que	 habita	 en	 la	Casa	 de	 la	 calle	
Martínez	 Rücker,	 n.	 8,	 de	 Córdoba,	 y	 el	 traslado	 de	 las	 hermanas	 que	 allí	
vivían	 a	 la	 comunidad	de	Granada.	Y	 como	esa	ha	 sido	 la	Casa	General	de	 la	
Congregación	desde	hace	muchos	años,	la	nueva	Casa	General	será	la	de	la	Calle	
Real,	n.	30,	de	Villanueva	de	Córdoba.	

El cierre de esta Casa y la desaparición de una comunidad religiosa es una 
gran pérdida, no solo para la Congregación, sino también para nuestra Diócesis. 
No obstante, comprendo las razones expuestas y las respeto, mostrando mi 
aceptación	 de	 dicha	 decisión,	 a	 tenor	 del	 can.	 616	 del	 Código	 de	 Derecho	
Canónico,	así	como	para	el	traslado	de	la	Casa	General	de	la	Congregación	a	la	
Casa	de	Villanueva	de	Córdoba.	

Agradezco	a	la	Congregación	el	tiempo	que	ha	permitido	que	exista	esta	
comunidad	de	Córdoba,	valorando	el	bien	que	ella	ha	hecho.	Espero	que	esta	
supresión redunde en bien de la Congregación en los restantes lugares en los 
que	está	presente.	
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Reciba	mi	 saludo	 cordial	 y	mi	 bendición,	 extensiva	 a	 todas	 las	 hermanas	
de	 la	 Congregación	 y,	 especialmente,	 a	 las	 que	 han	 formado	 parte	 de	 esta	
Comunidad de Córdoba.

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba

____________
Hna.	María	Dolores	Bózquez	Rodríguez
Superiora General de la Congregación de Obreras del Corazón de Jesús 
Calle Real, n. 30
14440 – VILLANUEVA DE CÓRDOBA
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OBISPO DIOCESANO. OTRAS CARTAS

A TODOS LOS SACERDOTES, CONSAGRADOS Y FIELES LAICOS DEL 
ARCIPRESTAZGO DE CIUDAD JARDÍN ANTE LA VISITA PASTORAL

Prot.	Nº	S	2022/01/235
  27 de enero de 2022

Queridos	hermanos,	queridos	hijos:

En este segundo trimestre de este curso pastoral 2021-2022 me propongo 
con	la	ayuda	de	Dios	realizar	la	Visita	pastoral	a	vuestro	arciprestazgo	de	Aguilar	
de	la	Frontera	–	Puente	Genil.	Durante	varias	semanas,	visitaré	cada	una	de	sus	
parroquias. La Visita pastoral del Obispo es una presencia especial de Jesucristo 
buen pastor en medio de su pueblo, en medio de su Iglesia, y ocasión de gracia 
especial	para	avivar	nuestra	vida	cristiana.

Voy	hasta	vosotros	con	el	deseo	de	compartir	y	celebrar	con	vosotros	la	fe	
que	hemos	recibido	como	el	mejor	don.	Estaré	en	medio	de	vosotros	como	una	
imagen	de	Cristo,	que	ha	entregado	su	vida	por	nosotros.	Viviremos	una	expe-
riencia de comunión eclesial, en el seno de la familia de Dios que es la Iglesia. 

El Obispo es en la diócesis signo e instrumento de unidad de todo el pueblo 
cristiano. Ayudadme a cumplir esta misión. Orad para que nuestro encuentro 
sea un encuentro en la fe y en el amor cristiano. Que los enfermos ofrezcan sus 
sufrimientos	con	todo	el	valor	redentor	que	conllevan.	Rezad	el	rosario	y	ofreced	
la Santa Misa por esta intención durante este tiempo.

El	mundo	en	que	vivimos	y	al	que	tenemos	que	llevar	la	Buena	Noticia	del	
Evangelio,	al	que	tenemos	que	evangelizar,	necesita	el	testimonio	y	el	anuncio	
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de	 Dios	 y	 del	 amor	 cristiano.	 A	 veces	 encontramos	 dificultades,	 dentro	 de	
nosotros y en el ambiente que nos rodea. Por eso, necesitamos acercarnos a 
Dios,	escuchar	su	Palabra,	recibir	los	sacramentos,	también	el	perdón	de	Dios.	
Necesitamos	vivir	unidos	y	gozar	de	la	experiencia	de	comunión	eclesial	para	que	
nuestro	testimonio	sea	más	fuerte	y	nos	sintamos	todos	más	animados	a	llevar	
el	Evangelio	al	mundo	de	hoy.	La	Visita	pastoral	quiere	subrayar	este	aspecto	de	
unión en el amor de todos los cristianos, en torno a Jesucristo y al Obispo que 
lo representa.

De	nuevo	visitaré	cada	una	de	vuestras	parroquias,	me	reuniré	con	los	gru-
pos	parroquiales	para	palpar	la	vitalidad	de	la	Iglesia	entre	vosotros,	conoceré	a	
los	niños,	a	los	jóvenes,	a	los	ancianos,	a	los	matrimonios,	a	los	enfermos,	a	las	
comunidades religiosas en sus obras de apostolado. Quisiera llegar a todos, salu-
dar a todos, decir a cada uno que Dios le ama y que merece la pena ser cristiano 
hoy.	Me	 acercaré	 a	 las	 instituciones	 y	 a	 las	 autoridades	 para	 expresarles	 mis	
respetos.	Os	agradezco	a	todos	vuestra	acogida	y	vuestra	hospitalidad.	

Queridos	sacerdotes:	vosotros	sois	 los	principales	colaboradores	del	obis-
po y sois presencia permanente de Cristo en medio de su Iglesia para los fieles. 
Gracias	 por	 vuestra	 dedicación	 a	 la	 tarea	 pastoral.	Deseo	 especialmente	 estar	
con	cada	uno	de	vosotros	para	escucharos,	alentaros,	para	compartir	el	gozo	de	
la	misión	común	que	el	Señor	nos	ha	encomendado,	para	compartir	las	preocu-
paciones y las dificultades.

Que	la	Virgen	nuestra	madre	nos	acompañe	durante	estos	días	de	gracia,	
y	que	ella	nos	lleve	siempre	a	Jesús	y	nos	haga	portadores	gozosos	del	Evangelio	
para	los	demás.

Recibid	el	afecto	y	la	bendición	de	vuestro	Obispo.

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. OTRAS CARTAS

COLECTA PARA LOS SANTOS LUGARES
EN EL VIERNES SANTO DE 2022

Prot.	Nº	S	2022/03/384
30 de marzo de 2022

El Viernes Santo celebramos la Pasión y Muerte de Nuestro Señor 
Jesucristo	y,	desde	el	año	1974,	cuando	el	Papa	San	Pablo	VI	invitó	a	los	católicos	
de todo el mundo a ofrecer una ayuda concreta para ayudar a los cristianos de 
Medio Oriente y Tierra Santa, la tierra de Jesús, cada Viernes Santo se realiza la 
llamada “Colecta por Tierra Santa”.	Ese	día,	las	parroquias	y	templos	de	todo	el	
mundo	se	convertirán	en	el	altavoz	del	sufrimiento	y	necesidad	de	estos	cristia-
nos,	muchos	de	ellos	perseguidos	por	su	fe,	cuya	situación	ha	empeorado	con	
la	pandemia.	Se	trata	de	la	mejor	ocasión	del	año	para	apoyarlos	porque	«hacer	
conocer Tierra Santa quiere decir transmitir el “Quinto Evangelio”, es decir el 
ambiente	histórico	 y	 geográfico	 en	 el	 que	 la	Palabra	de	Dios	 se	ha	 revelado	 y	
después	hecha	carne	en	Jesús	de	Nazaret,	por	nosotros	y	por	nuestra	salvación»	
(Papa	 Francisco,	 “Discurso del Santo Padre Francisco a una Delegación de la 
Custodia de Tierra Santa”, 17-1-2022). 

El cardenal Leonardo Sandri, prefecto de la Congregación para las Iglesias 
Orientales,	nos	ha	escrito	una	carta	para	animarnos	a	colaborar	generosamente	
en	 esta	Colecta	 Pontificia	 por	 los	 Santos	 Lugares:	 «El	 gesto	 de	 la	 oferta,	 aun	
pequeña,	pero	realizada	por	todos,	como	óbolo	de	la	viuda,	permite	que	nues-
tros	hermanos	y	hermanas	puedan	seguir	viviendo	y	esperando,	y	puedan	tam-
bién	seguir	ofreciendo	un	testimonio	vivo	del	Verbo	hecho	carne	en	los	Lugares	
y	por	las	calles	que	vivieron	su	presencia».	Con	esta	colecta	colaboramos	econó-
micamente	con	nuestros	hermanos	de	los	Santos	Lugares	donde	«podemos	ver,	
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más	aún,	palpar	la	realidad	de	la	historia	que	Dios	ha	realizado	con	los	hombres.	
Comenzando	por	los	lugares	de	la	vida	de	Abraham	hasta	los	lugares	de	la	vida	
de	Jesús,	desde	la	Encarnación	hasta	el	sepulcro	vacío,	signo	de	su	resurrección.	
Sí,	 Dios	 ha	 entrado	 en	 esta	 tierra,	 ha	 actuado	 con	 nosotros	 en	 este	mundo»	
(Benedicto XVI, Regina Caeli, 17 de mayo de 2009).

La	 Colecta	 Pontificia	 por	 los	 Santos	 Lugares	 que	 hacemos	 dentro	 de	 la	
liturgia	del	Viernes	Santo	servirá	para	mitigar	los	efectos	económicos	y	laborales	
que	la	pandemia	ha	producido	en	Tierra	Santa	porque	hace	ya	más	de	dos	años	
que no reciben la amistad solidaria de los peregrinos ni sus aportaciones. 

Para reflejar mejor la aportación de toda la Diócesis, dado que esta colec-
ta	 Pontificia	 es	 imperada,	 las	 colectas	 deben	 ingresarse,	 como	 suele	 hacerse	
habitualmente	indicando	la	parroquia	o	institución	y	localidad,	en	la	cuenta	de	
colectas del Obispado (Cajasur- IBAN ES68 0237 0210 3091 6312 3596), desde 
donde	se	remitirá	lo	recaudado	inmediatamente	a	sus	destinatarios.

Con	ocasión	de	esta	celebración,	animo	a	todos	a	rezar	por	los	hermanos	
cristianos	que	todavía	hoy	viven	en	esa	Tierra	Santa,	marcada	lamentablemente	
por	heridas	y	conflictos,	para	que	Dios	les	conceda	la	fortaleza	en	la	fe,	la	espe-
ranza en las dificultades y la paz.

 
Recibid mi afecto y mi bendición.

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. ACTIVIDADES PASTORALES DEL SR. OBISPO

Enero

Día 1:	 Preside	en	la	S.	I.	Catedral	la	Misa	de	Santa	María,	Virgen	Madre	
de	Dios.	Por	la	tarde,	preside	una	Eucaristía	junto	a	la	Hermandad	
de	N.	P.	Jesús	Nazareno	en	Puente	Genil	en	el	400	aniversario	de	
la imagen. 

Día 2:	 Preside	la	Misa	dominical	en	la	S.	I.	Catedral.	Por	la	tarde,	visita	
en	Villaviciosa	el	Monasterio	contemplativo	de	san	José	del	“Oasis	
de Jesús Sacerdote”, se reúne con la Comunidad y después se 
entrevista	con	el	capellán.

Día 4: Preside la reunión del Consejo Episcopal.

Día 5:  Recibe	 visitas	 en	 su	 despacho.	 Visita	 los	 Monasterios	 de	 las	
Concepcionistas de Hinojosa del Duque y las Religiosas Clarisas 
de	Belalcázar.

Día 6:	 Preside	la	Misa	de	la	Epifanía	del	Señor	en	la	S.	I.	Catedral.	Por	la	
tarde, inaugura en La Rambla el Año Jubilar del cuarto centenario 
de la llegada de la imagen de N. P. Jesús Nazareno.

Día 7: Asiste	 en	 Toledo	 a	 las	 exequias	 del	 cardenal	 Francisco	 Álvarez	
Martínez,	 arzobispo	 emérito	 de	Toledo.	Visita	 en	Almonacid	 la	
Comunidad	de	Hermanas	“María	Stella	Matutina”.

Día 8: Preside	 la	 Misa	 exequial	 de	 Dña.	 Guadalupe	 Suárez	 de	 Tangil,	
madre	del	sacerdote	diocesano	D.	Fernando	Cruz-Conde	y	Suárez	
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de Tangil (impedido de asistir por confinamiento) en la Parroquia 
de	 san	 Miguel	 Arcángel	 de	 Córdoba.	 Más	 tarde,	 administra	 el	
Sacramento de la Confirmación a dos seminaristas menores en el 
Seminario	Mayor	"San	Pelagio".

Día 9: Preside la Misa dominical en la S. I. Catedral, a la que asisten todos 
los	seminaristas	de	los	Seminarios	Mayor	y	Menor,	con	motivo	del	
XVII	aniversario	de	su	consagración	episcopal,	y	es	retransmitida	
por 13TV. Después almuerza con los seminaristas y todos los for-
madores. Por la tarde, bendice el Catecumenium de Hinojosa del 
Duque.

Día 10:	 Recibe	visitas	en	su	despacho.

Día 11: Preside la reunión del Consejo Episcopal. Por la tarde, mantiene 
una reunión para preparar el Encuentro Sinodal Diocesano.

Día 12: Mantiene	 varias	 reuniones	 en	 el	Obispado.	 Por	 la	 tarde,	 hace	 la	
Visita	Pastoral	a	la	Parroquia	de	San	Pelagio	Mártir	donde	mantie-
ne un encuentro con los niños de Primera Comunión.

Día 13:	 Recibe	 visitas	 en	 su	 despacho.	 Viaja	 a	 San	 Calixto	 para	 presidir	
la	Eucaristía	a	 los	sacerdotes	que	están	de	Ejercicios	Espirituales.	
Visita la Comunidad de Madres Carmelitas Descalzas.

Día 14: Continúa la Visita Pastoral en la Parroquia de San Pelagio 
Mártir	visitando	el	Colegio	Trinidad	perteneciente	a	la	Fundación	
Diocesana	 de	 Enseñanza	 “Santos	 Mártires”,	 visita	 una	 por	 una	
todas las clases y mantiene una reunión con el claustro de profeso-
res.	Luego	visita	a	varios	enfermos	en	sus	domicilios.	Por	la	tarde,	
viaja	a	Toledo.
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Día 15:	 Concelebra	en	 la	Consagración	Episcopal	del	nuevo	obispo	auxi-
liar	de	Toledo,	Mons.	Francisco	César	García	Magán.	Visita	a	su	
hermana.

Día 16: Celebra la Santa Misa en la Residencia “Santa Casilda” de las 
Hermanitas	de	los	Ancianos,	en	Toledo,	donde	reside	su	hermana.	
Más	tarde	se	traslada	a	Madrid	para	ir	a	Roma	en	Visita	ad	limina.

Días 17-22:	 Participa	 en	 la	 Visita	 Ad	 Limina	 en	 Roma	 con	 las	 Provincias	
Eclesiásticas	de	Sevilla,	Granada	y	Mérida–Badajoz, donde celebró 
varias	Eucaristía,	visitó	Dicasterios	y	Congregaciones	y	fue	recibi-
do en audiencia por el Santo Padre.

Día 17: Participa en una Misa concelebrada ante la tumba de san Pedro 
en	 el	 Vaticano.	 Visita	 al	 Pontificio	 Consejo	 para	 la	 Nueva	
Evangelización,	 la	 Congregación	 para	 los	 Institutos	 de	 Vida	
Consagrada,	 la	 Congregación	 para	 la	 Doctrina	 de	 la	 Fe	 y	 el	
Dicasterio para el Desarrollo Humano Integral.

Día 18: Participa en la Misa	 concelebrada	 en	 san	 Juan	 de	 Letrán.	 Visita	
la Congregación de los Obispos. Participa como miembro en 
la Plenaria de la Congregación para las Causas de los Santos 
(doctorado de San Ireneo). Visita la Congregación para el Culto 
Divino.	En	 la	tarde	visita	 la	Secretaría	General	para	el	Sínodo	de	
los Obispos.

Día 19: Participa en la Misa	concelebrada	en	Santa	María	la	Mayor.	Visita	
la	Congregación	para	el	Clero	y	los	Seminarios.	En	la	tarde,	visita	
el Dicasterio para la Comunicación.
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Día 20: Participa en la Misa concelebrada en san Pablo extramuros. Visita 
el	 Dicasterio	 de	 Laicos,	 Familia	 y	 Vida.	 Visita	 con	 algún	 obispo	
a la Congregación para las Causas de los Santos. Participa en la 
recepción y comida en la Embajada de España ante la Santa Sede, 
invitado	por	la	embajadora	Carmen	de	la	Peña.	Por	la	tarde,	visita		
la Congregación para la Educación Católica.

Día 21: Participa en la Misa ante la Tumba de san Pedro con los sacerdotes 
cordobeses. Mantiene una audiencia con el Santo Padre el Papa 
Francisco,	 acompañado	 de	 D.	 Antonio	 Prieto	 Lucena,	 vicario	
general	 y	 D.	 Joaquín-Alberto	 Nieva	 García,	 canciller	 secretario	
general.

Día 22: Preside la Misa concelebrada por todos los obispos y los colegiales 
en el Pontificio Colegio Español. Visita a la Sección Segunda de 
la	Secretaría	de	Estado.	Después	del	almuerzo,	viaja	de	regreso	a	
Córdoba.

Día 23: Preside	 la	 Eucaristía	 dominical	 en	 la	 S.	 I.	Catedral	 a	 la	 que	 asis-
ten	 los	periodistas	 con	motivo	del	día	del	Patrón,	San	Francisco	
de	 Sales	 y	 alude	 al	 Octavario	 de	 oración	 por	 la	 Unidad	 de	 los	
Cristianos. Por la tarde, continúa la Visita Pastoral en la Parroquia 
de San Pelagio donde se reúne con el Consejo Pastoral, firma los 
libros	sacramentales	y	mantiene	un	encuentro	con	el	párroco,	D.	
Miguel Varona Villar. Concluye la Visita con la celebración domi-
nical	de	la	Eucaristía	y	un	breve	encuentro	con	jóvenes	universita-
rios	del	Colegio	Mayor	de	"La	Asunción".

Día 24:	 Por	la	mañana,	recibe	visitas	en	su	despacho.	Por	la	tarde,	se	reúne	
con la Comisión que prepara el Encuentro Sinodal diocesano.
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Día 25: Preside la reunión del Consejo Episcopal.

Día 26:	 En	Nueva	Carteya	preside	la	Misa	exequial	del	párroco	emérito	D.	
Domingo Pérez Oteros. Por la tarde, se reúne con los formadores 
del	Seminario	"San	Pelagio".

Día 27: Recibe	visitas	mañana	y	tarde	en	su	despacho.	En	la	mañana,	pre-
side la reunión del Consejo de arciprestes en el Obispado.

Día 28:	 Celebra	 la	 Fiesta	 de	 Santo	 Tomás	 de	 Aquino,	 patrono	 de	 los	
Estudios	Eclesiásticos,	preside	la	Eucaristía	y	el	acto	académico	en	
el Instituto de Estudios Teológicos “San Pelagio”. Por la tarde se 
traslada a Posadas, donde asiste a una Vigilia de adoración, admi-
nistra	el	Sacramento	del	perdón,	escucha	testimonios	y	celebra	la	
Misa	con	los	jóvenes	universitarios	católicos	“Misión	País”.

Día 29: Preside el Consejo Diocesano de Pastoral en el Centro de 
Magisterio. Por la tarde inaugura en la Iglesia del Juramento de 
San	Rafael	un	espacio	museístico	catequético	sobre	los	mártires	de	
Córdoba.

Día 30:	 Preside	la	Misa	dominical	en	la	S.	I.	Catedral,	con	los	jóvenes	uni-
versitarios	de	Toledo	y	el	pleno	de	los	seminaristas	mayores.

Día 31: Viaja a Roma.

Febrero

Día 1: Participa en Roma en la Sesión Ordinaria de la Congregación para 
las Causas de los Santos. Visita en la Congregación al P. Criscuolo, 
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ofmcap. para el asunto de la Canonización del Obispo Osio de 
Córdoba.

Día 2: Regresa de Roma por Toledo y celebra la fiesta de la Presentación 
en “Santa Casilda”. Por la tarde, ya en Córdoba, preside la Misa 
con la Vida Consagrada en la S. I. Catedral y un encuentro en el 
Palacio	Episcopal.	Más	tarde,	preside	la	Eucaristía	en	el	Seminario	
Mayor,	 donde	 entrega	 las	 albas	 a	 los	 alumnos	 de	 nuevo	 ingreso	
este año. 

Día 3:	 Por	 la	 mañana,	 preside	 la	 Formación	 Permanente	 del	 Clero	 en	
el Palacio Episcopal. Por la tarde, recibe a SS MM. los Reyes de 
Holanda	en	visita	privada	a	la	S.	I.	Catedral.

Día 4: Preside la rueda de prensa en la sede de Manos Unidas para el lan-
zamiento	de	Campaña	2022.	Recibe	visitas	en	su	despacho.	Por	la	
tarde,	viaja	a	Tarrasa.	

Día 5: En	Tarrasa,	 concelebra	 en	 la	Eucaristía	 de	 toma	de	posesión	del	
nuevo	obispo,	Mons.	Salvador	Cristau	Coll.	Regresa	a	Córdoba.

Día 6: Preside la Misa dominical en la S. I. Catedral donde se lanza la 
campaña	 de	Manos	Unidas	 y	 celebra	 el	 10º	 aniversario	 del	 falle-
cimiento	del	siervo	de	Dios,	Pedro	Manuel	Salado,	del	Hogar	de	
Nazaret. Asisten seminaristas de Toledo.

Día 7: Por	 la	mañana,	 recibe	 visitas	 en	 su	 despacho.	 Se	 reúne	 con	 una	
Comisión de Baena para la Residencia de las Hermanitas de los 
Ancianos Desamparados.  Por la tarde, se reúne con los formado-
res	del	Seminario	"San	Pelagio".
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Día 8: Preside la Reunión del Consejo Episcopal.

Día 9: Recibe	 visitas.	 Se	 reúne	 con	 los	 sacerdotes	 del	Arciprestazgo	 de	
Aguilar-Puente Genil para preparar la próxima Visita Pastoral.

Día 10: Se	 reúne	 con	 el	 vicario	 general	 y	 recibe	 visitas	 en	 su	 despacho.	
Por la tarde, participa en la XV Jornada Diocesana de Pastoral 
del	 Trabajo	 celebrada	 telemáticamente.	 Después,	 preside	 el	
Adoremus	de	novios	en	la	Parroquia	de	Santo	Domingo	de	Silos	
(La	Compañía),	donde	preside	 la	Misa,	 la	adoración	y	administra	
el Sacramento del Perdón.

Día 11:	 Por	la	mañana,	preside	varias	reuniones	y	por	la	tarde,	preside	la	
Santa	Misa	en	la	S.	I.	Catedral	con	motivo	de	la	Jornada	Mundial	
del Enfermo.

Día 12: Inaugura	 el	 curso	 “Familia	 y	 fraternidad”	 organizado	 por	 el	
Movimiento	Cultural	Cristiano	en	el	Palacio	Episcopal.	Preside	le	
claustro del Seminario Mayor “San Pelagio”. En la tarde, asiste al 
concierto GRILEX en el Colegio de La Salle.

Día 13:	 Acude	a	la	Conferencia	telemática	de	Mons.	Luis	Argüello	con	el	
Movimiento	Cultural	Cristiano.	Preside	en	la	S.	I.	Catedral	la	Misa	
dominical	donde	recibe	la	imagen	de	la	Virgen	María	Santísima	de	
Araceli, que retorna a su Santuario en Lucena tras su restauración.

Día 14: Preside la apertura del Año judicial, en presencia de los ministros 
del	Tribunal	y	autoridades	civiles.	Anteriormente	toman	posesión	
los	nuevos	cargos	del	Tribunal	Diocesano.

Día 15: Preside la reunión del Consejo Episcopal y del Consejo de Asuntos 
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Económicos. Por la tarde preside la reunión de la Comisión del 
Sínodo	y	recibe	visitas.

Día 16: Viaja	al	Seminario	Santa	María	de	Los	Ángeles,	en	Hornachuelos,	
con el equipo de patrimonio del Obispado. Por la tarde, preside 
una	Eucaristía	de	acción	de	gracias	con	ocasión	del	75	aniversario	
de la bendición de la imagen de Ntra. Sra. de la Esperanza, en la 
Parroquia de San Andrés Apóstol de Córdoba.

Día 17: Recibe	 visitas	 y	 acude	 a	 la	 CXLIX	 Asamblea	 ordinaria	 de	 los	
Obispos del Sur celebrada en la Casa Diocesana “San Antonio”. 

Día 18: Continúa	en	la	reunión	de	los	Obispos	del	Sur	y	por	la	tarde	viaja	
a	Coria	con	el	vicario	general.

Día 19: Concelebra en la ordenación episcopal de Mons. Jesús Pulido 
Arriero,	nuevo	obispo	de	Coria–Cáceres.

Día 20: Preside la Misa dominical en la S. I. Catedral con la participación 
de	la	Cofradía	del	Rocío	en	el	XXV	aniversario	de	su	Sinpecado.	De	
ahí	se	dirige	a	la	Casa	Diocesana	de	Espiritualidad	“San	Antonio”	
de Córdoba para presidir la Misa y clausurar el retiro “Proyecto 
de Amor Conyugal”. Por la tarde, termina la Visita pastoral en la 
Parroquia	del	Beato	Álvaro	de	Córdoba,	celebrando	la	Eucaristía	
en la fiesta del titular.

Días 21:	 Por	la	mañana,	recibe	visitas	en	su	despacho.	En	la	tarde	viaja	con	
los sacerdotes de los últimos diez años, en un encuentro–convi-
vencia.	Hacen	escala	en	Almonacid	y	concelebran	la	Santa	Misa	en	
el	Convento	de	las	Hermanas	“Maria	Stella	Matutina”	(Ermita	de	
Ntra.	Señora	de	La	Oliva).	Después,	en	Toledo	visitan	la	Parroquia	
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de Santo Tomé explicando la obra maestra del Greco “El Entierro 
del	Señor	de	Orgaz”.	El	párroco	les	obsequia	con	una	cena.

Día 22: Visitan la Catedral de Toledo, son recibidos por el Obispo Auxiliar 
en	el	Salón	de	Concilios,	visitan	los	Archivos	eclesiásticos,	comen	
en	 el	 Seminario	 Mayor.	 En	 la	 tarde,	 visitan	 el	 Convento	 de	
Carmelitas	Descalzos,	que	 les	hablan	de	Santa	Teresa	de	 Jesús	 y	
San Juan de la Cruz, santos en Toledo. En el atardecer concelebran 
la	 Eucaristía	 en	 la	 Casa	 de	 Ejercicios	 con	 los	 jóvenes	 sacerdotes	
toledanos	del	Convictorio,	cenan	juntos	y	tienen	tertulia	común.

Día 23:	 Visitan	 el	 Valle	 de	 los	Caídos,	 concelebran	 la	 Eucaristía	 conven-
tual,	 visitan	 la	 Abadía	 y	 comen	 en	 la	Hospedería.	 Al	 regresar	 a	
Córdoba,	 se	 detienen	 en	 La	Aldehuela,	 visitando	 el	 sepulcro	 de	
Santa	Maravillas	y	la	Comunidad	de	ese	Carmelo	Descalzo.

Día 24: Dirige el Retiro Espiritual para sacerdotes en la Parroquia Cristo 
Rey y Ntra. Sra. del Valle de Córdoba.

Día 25: Recibe	entrevistas	en	su	despacho.	Por	la	tarde,	preside	una	Misa	
por	el	aniversario	de	la	muerte	de	D.	Luigi	Giussani,	fundador	del	
movimiento	Comunión	y	Liberación,	en	la	Parroquia	Ntra.	Sra.	de	
la Aurora.

Día 26: Viaja	a	Granada	para	participar	en	la	Beatificación	de	16	Mártires	
granadinos de la persecución religiosa en España en el siglo XX.

Día 27: Preside la Misa en la S. I. Catedral que es retransmitida por 13TV. 
Por la tarde, preside una Misa en la Parroquia Ntra. Sra. del 
Carmen	de	Castro	del	Río,	donde	entrega	las	Reliquias	y	bendice	
el	retablo	del	beato	Juan	Elías	Medina,	mártir.
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Día 28: Preside	la	reunión	del	Consejo	Episcopal.	Recibe	visitas	en	su	des-
pacho.	Preside	una	Eucaristía	a	los	ejercitantes	Coraje.	Por	la	tarde	
viaja	a	Roma.

Marzo

Día 1: Participa en Roma en la Asamblea Ordinaria de la Congregación 
para las Causas de los Santos. En la tarde, regresa de Roma.

Día 2: Preside la Misa de miércoles de ceniza en la S. I. Catedral. Por 
la	 tarde,	 recibe	visitas	en	su	despacho.	Termina	 la	 jornada	presi-
diendo una Misa en la Parroquia de San Juan y Todos los Santos 
(Trinidad)	con	motivo	de	la	apertura	de	un	Tiempo	Jubilar	por	el	
cincuentenario	fundacional	de	la	Hermandad	del	Vía	Crucis.

Día 3:	 Mantiene	varias	reuniones	en	el	Obispado	y	recibe	visitas.

Día 4: Hace la Visita Pastoral en las Parroquias de Jesús Nazareno y San 
José de Puente Genil. Primero es recibido en la Parroquia de San 
José	 por	 los	 sacerdotes	 y	 la	 feligresía,	 mantiene	 un	 encuentro	
con los responsables de la acción social de las Parroquias y con 
todos	los	grupos	parroquiales.	Se	expone	el	Santísimo	y	preside	la	
Eucaristía.	Luego,	en	la	Parroquia	de	Jesús,	durante	la	Exposición	
del	Santísimo,	imparte	una	charla	a	un	grupo	que	está	de	retiro	y	
después se reúne con los responsables de los grupos de oración de 
ambas Parroquias. Visita la Ermita de la Veracruz y a una enferma 
en su domicilio. En la tarde, se reúne en el Santuario de Jesús con 
los	jóvenes	de	Confirmación	y	participa	con	ellos	en	el	Adoremus.	
En	el	Centro	de	la	Parroquia	de	San	José	le	hacen	una	entrevista	
los	medios	de	comunicación	de	la	localidad	y	celebra	la	Eucaristía	
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en el Templo parroquial.

Día 5: Preside	la	Jornada	de	Consejos	de	Economía	parroquiales	celebra-
da en el Centro de Magisterio “Sagrado Corazón”. Por la tarde, en 
la	S.	I	Catedral	preside	el	Vía	Crucis	de	las	Hermandades,	presidi-
do	por	 la	 imagen	de	Nuestro	Padre	Jesús	del	Calvario	en	su	300	
aniversario.

Día 6: Preside la Misa dominical en la S. I. Catedral donde se celebra el 
rito de Admisión al Catecumenado, retransmitida por 13 TV. Por 
la tarde, en la Casa Diocesana de Espiritualidad “San Antonio” 
preside	 la	 Eucaristía	 de	 clausura	 del	 primer	 retiro	 Emaús	 de	
Mujeres en la Parroquia Ntra. Sra. de Belén.

Día 7:	 Mantiene	varias	reuniones	en	el	Obispado.	Preside	la	reunión	del	
Colegio de Consultores. Por la tarde, preside la Comisión que 
prepara el Encuentro Sinodal Diocesano.

Día 8:		 Preside	 la	reunión	del	Consejo	Episcopal.	A	mediodía,	preside	 la	
Eucaristía	en	el	Hospital	San	Juan	de	Dios	en	el	día	de	su	fiesta,	y	
visita	a	varios	enfermos	en	sus	habitaciones.	Por	la	tarde,	continúa	
la Visita Pastoral en la Parroquia de San José de Puente Genil 
donde:	firma	los	libros	sacramentales,	revisa	el	Archivo,	se	reúne	
con los catequistas de pre–comunión y comunión, con el Consejo 
Económico, con el equipo de Coordinadores y con el Consejo 
Pastoral de ambas Parroquias.

Día 9: Predica el retiro de Cuaresma a los sacerdotes de las Vicarias de la 
Ciudad y Valle en la Parroquia de Cristo Rey y Ntra. Sra. del Valle. 
Por	 la	 tarde,	 preside	 la	 Misa	 de	 Clausura	 del	 Capítulo	 Federal	
de	 las	 Carmelitas	 de	 la	 Antigua	 Observancia	 en	 el	 Monasterio	
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“Sagrado Corazón de Jesús y Beato Tito Brandsma” de Córdoba. 
Recibe	una	visita	y	presenta	el	 libro	de	 la	Madre	Luisa	Sosa	en	la	
Parroquia Ntra. Sra. de Consolación.

Día 10: Se traslada al Centro de Magisterio “Sagrado Corazón” para 
recibir	un	donativo	económico	recaudado	entre	los	alumnos	para	
Ucrania. Predica el Retiro de Cuaresma a los sacerdotes de la 
Vicaría	 de	 la	Campiña	 en	 la	Casa	 de	 Ejercicios	 de	 “San	 José”	 de	
Cabra.

Día 11: Viaja	 a	Sevilla	para	participar	 en	 la	 reunión	de	 los	Obispos	de	 la	
Provincia	Eclesiástica	de	Sevilla.	Por	la	tarde,	preside	el	Septenario	
extraordinario de Nuestro Padre Jesús Nazareno en la Rambla.

Día 12: Se	reúne	con	el	vicario	general.	Por	la	tarde,	asiste	a	la	obra	“Vía	
Crucis, el musical” de Toño Casado, en la S. I. Catedral, y dirige 
unas palabras.

Día 13: Preside la Misa de Regla del Cristo de la Clemencia en la Iglesia de 
San Jacinto y Ntra. Sra. de los Dolores, retransmitida por Canal 
Sur. Acto seguido, preside la Misa dominical en la S. I. Catedral 
retransmitida por 13TV. Por la tarde, se traslada a Encinas Reales 
y	 visita	 la	 casa	 del	 párroco;	 después	 en	 Palenciana	 celebra	 la	
Eucaristía	al	reabrir	el	Templo	parroquial,	después	de	ser	pintado	
y restaurado.

Día 14:	 Se	reúne	con	el	vicario	general.	Por	la	tarde,	preside	la	apertura	del	
Año	Santo	que	la	Santa	Sede	ha	concedido	a	la	Hermandad	Jesús	
del	 Calvario	 de	 la	 Parroquia	 de	 San	 Lorenzo	Mártir,	 en	 su	 300	
aniversario.

Día 15: Preside la reunión del Consejo Episcopal y la rueda de prensa para 
presentar	el	Encuentro	Sinodal	Diocesano,	previsto	para	el	26	de	
marzo.	Por	la	tarde,	hace	entrega,	en	la	Fundación	Cajasur,	de	los	
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V	Premios	Entidades	con	Corazón,	organizados	por	Cáritas.

Día 16:	 Por	 la	mañana,	 recibe	 visitas	 en	 su	 despacho	 y	mantiene	 varias	
reuniones.	Por	la	tarde,	hace	la	Visita	Pastoral	en	la	Parroquia	de	
La Purificación de Puente Genil donde se reunió con los niños de 
Primera Comunión, sus padres y catequistas, acto seguido fue 
recibido por los distintos grupos parroquiales y Comunidades 
Neocatecumenales. Bendijo la imagen restaurada de San José, y 
presidió	la	Eucaristía	del	Quinario	del	Santo	Sepulcro.

Día 17: Preside una Misa para celebrar la Cuaresma y la solemnidad de 
San	 José	 en	 la	 Casa	 sacerdotal	 con	 los	 residentes.	 Recibe	 visitas	
en	 su	despacho.	Por	 la	 tarde,	 acude	a	 la	Parroquia	Ntra.	Sra.	de	
Consolación de Córdoba donde participa en la conferencia a los 
sanitarios,	en	la	que	interviene	María	del	Himalaya.

Día 18: Preside	el	retiro	de	Cuaresma	a	 los	sacerdotes	de	 la	Vicaría	de	 la	
Sierra	en	Villanueva	del	Duque.	Por	la	tarde,	preside	la	Eucaristía	
y	Vigilia	de	oración	por	las	vocaciones,	organizada	por	ANFE	en	la	
Parroquia San Juan y Todos los Santos (La Trinidad).

Día 19: Preside la Misa de San José en la S. I. Catedral, acompañado de 
todos	 los	 seminaristas	mayores	 y	menores.	 Por	 la	 tarde,	 hace	 la	
Visita Pastoral en la Parroquia Ntra. Sra. de Araceli de Córdoba, 
donde,	después	de	ser	recibido	por	el	párroco	y	un	nutrido	grupo	
de feligreses, se reúne con los distintos grupos parroquiales, firma 
los libros sacramentales y preside la Santa Misa.

Día 20: Preside la Misa dominical en la S. I. Catedral. Por la tarde, preside 
las exequias de D. Juan Vera Campos, sacerdote de la Prelatura del 
Opus Dei. Se traslada a Puente Genil, dentro de la Visita Pastoral, 
para mantener un encuentro arciprestal de matrimonios y familias 
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en	el	Colegio	de	 la	Compañía	de	María	y	preside	una	Misa	en	 la	
Parroquia de San José.

Día 21: Hace retiro personal.

Día 22: Preside la reunión del Consejo Episcopal. Asiste a la Rueda de 
prensa en la Sala Capitular de la S. I Catedral para presentar el 
Congreso Internacional de San Ignacio de Loyola.

Día 23:	 Imparte	 tres	 clases	de	Cristología	 en	el	 Instituto	Teológico	 “San	
Pelagio”.	Recibe	visitas	en	su	despacho.	Por	la	tarde,	hace	la	Visita	
Pastoral a Monturque donde: se reúne con los niños de cateque-
sis,	 con	 los	 colaboradores	 de	 la	 parroquia,	 visita	 a	 varios	 enfer-
mos	 en	 sus	domicilios,	 celebra	 la	Eucaristía	 donde	 administra	 el	
Sacramento de la Confirmación e inaugura la Capilla del Sagrario, 
recientemente restaurada.

Día 24:	 Preside	en	el	Obispado	la	rueda	de	prensa	sobre	del	Vía	Crucis	de	
un interno del Centro Penitenciario de Córdoba, organizada por 
la	Pastoral	Penitenciaria.	Por	la	noche,	preside	la	Eucaristía	en	el	
Adoremus	de	jóvenes,	en	la	Jornada	por	la	Vida	en	la	Parroquia	de	
“El	Salvador	y	Santo	Domingo	de	Silos”	(La	Compañía),	organiza-
da	por	la	Delegación	Diocesana	de	Familia	y	Vida.

Día 25: Recibe	 entrevistas	 en	 su	 despacho.	 Por	 la	 tarde,	 en	 el	Hogar	 de	
Nazaret,	 preside	 la	 Eucaristía	 en	 la	 que	 son	 incorporados	 varios	
miembros	 asociados.	Más	 tarde,	 en	 la	 Parroquia	 de	 San	Miguel	
Arcángel,	preside	una	Vigilia	por	la	Vida	y	se	une	al	Santo	Padre	en	
la	Consagración	de	Rusia	y	Ucrania	al	Sagrado	Corazón	de	María.	

Día 26: Preside el Encuentro Sinodal Diocesano en el Colegio Trinidad 
con	la	participación	de	mil	personas,	a	los	que	se	suma	la	Marcha	
Misionera	de	 Jóvenes,	 concluyendo	 con	un	 concierto,	 en	 la	 Fase	
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Diocesana	 del	 Sínodo	 de	 los	 Obispos	 “Por	 una	 Iglesia	 sinodal:	
Comunión, participación y misión”.

Día 27: Preside la Misa dominical en la S. I. Catedral. Por la tarde, se tras-
lada	a	Hinojosa	del	Duque	para	bendecir	 la	Ermita	de	Santísimo	
Cristo	de	 las	 Injurias	 tras	su	restauración,	preside	 la	Eucaristía	y	
consagra	el	nuevo	altar.

Día 28: Retiro espiritual personal.   

Día 29: Preside la reunión del Consejo Episcopal y la reunión del Consejo 
de Asuntos Económicos. Hace la Visita Pastoral en la Parroquias 
de San José y de Nuestro Padre Jesús Nazareno de Puente Genil 
donde se reúne con los emigrantes católicos que pertenecen a la 
feligresía,	 con	 las	 Hermandades	 y	 Cofradías,	 revisa	 y	 firma	 los	
libros	sacramentales	y	presidie	la	Santa	Misa	en	el	primer	día	del	
Quinario	de	CD	Aniversario	de	la	Imagen	de	Jesús	Nazareno.

Día 30:	 Imparte	clases	de	Cristología	en	el	Instituto	de	EstudiosTeológicos	
“San	Pelagio”.	Recibe	visitas	en	su	despacho.	Por	la	tarde,	continúa	
recibiendo	visitas.

Día 31: Hace la Visita Pastoral en la Parroquia Ntra. Sra. del Carmen de 
Puente	 Genil.	 En	 la	 mañana,	 visita	 el	 Colegio	 de	 la	 Compañía	
de	María,	mantiene	 encuentros	 con	 los	 alumnos	 y	 profesores	 y	
posteriormente con la comunidad religiosa. Almuerza con todos 
los sacerdotes del Arciprestazgo en los salones parroquiales. Por 
la tarde, se reúne con los niños de comunión y post–comunión y 
con sus catequistas, acto seguido se reúne con los distintos grupos 
parroquiales y preside la Santa Misa.
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OBISPO DIOCESANO. VISITAS PASTORALES

CRÓNICA DE LA VISITA PASTORAL AL ARCIPRESTAZGO DE CIUDAD-
JARDÍN DE LA VICARÍA DE LA CIUDAD Y EL ARCIPRESZTAZGO DE 
AGUILAR-PUENTE GENIL, PERTENECIENTE A LA VICARÍA DE LA 
CAMPIÑA.

El sr. obispo comienza el año retomando la Visita Pastoral que desde 
hace	unos	meses	viene	realizando	a	las	parroquias	del	Arciprestazgo	de	Ciudad	
Jardín.

Parroquia de San Pelagio Mártir

Tras	culminar	la	visita	en	la	Parroquia	del	Beato	Álvaro	de	Córdoba,	el	día	
12 de enero se reunió en la Parroquia de San Pelagio con los niños de Primera 
Comunión	y	sus	catequistas.	El	día	14	de	enero,	comenzó	la	jornada	visitando	el	
Colegio	"Trinidad",	perteneciente	a	la	Fundación	Diocesana	Santos	Mártires	y	
que	pertenece	a	la	feligresía	de	la	Parroquia,	visitó	aula	por	aula	y	se	reunión	con	
el	equipo	directivo	y	profesores.	A	media	mañana,	visitó	el	Centro	Alzheimer	y	
a	varios	enfermos	en	sus	domicilios.	Terminó	la	Visita	a	esta	Parroquia	el	domin-
go	23	de	enero,	reuniéndodose	con	el	consejo	de	economía	y	con	el	consejo	de	
pastoral	tras	rezar	las	vísperas,	para	abordar	asuntos	relacionados	con	la	vida	en	
la	parroquia,	catequesis	y	caridad	entre	otros.	Los	fieles	de	la	Parroquia	tuvieron	
una	charla	con	el	prelado	donde	se	abordó,	entre	otros,	el	tema	de	la	sinodalidad	
y algunos aspectos de la Visita Ad Limina. También compartió un momento 
especial	con	los	 jóvenes	residentes	en	el	Colegio	Mayor	 la	Asunción.	Mantuvo	
una	charla	con	el	párroco,	firmó	los	libros	sacramentales	y	presidió	la	Eucaristía	
coincidiendo con el Domingo de la Palabra de Dios y la Semana de Oración por 
la	Unidad	de	los	cristianos,	como	recordó	en	su	homilía.
Parroquia Ntra. Sra. de Araceli
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El	día	19	de	marzo,	el	sr.	obispo	fue	recibido	por	el	párroco	y	un	nutrido	
grupo	de	feligreses.	Mantuvo	un	encuentro	con	las	distintas	delegaciones	e	insti-
tuciones,	firmó	los	libros	sacramentales,	revisó	el	Archivo	parroquial	y	culminó	
la Visita con la celebración de la Santa Misa.

El	 día	 9	 de	 febrero,	 comienza	 la	 Visita	 Pastoral	 en	 el	 Arciprestazgo	 de	
Aguilar-Puente Genil, concretamente en Puente-Genil, donde se unió a la 
Reunión del Arciprestazgo.

Parroquia de Ntro. Padre Jesús Nazareno y San José

Comenzó	el	día	4	de	marzo,	coincidiendo	con	el	inicio	de	la	Cuaresma,	el	
sr.	obispo	fue	recibido	en	la	Parroquia	de	San	José	donde	puedo	venerar		y	rezar	
una oración ante la imagen de Jesús de los Afligidos y en la Ermita de la Veracruz 
ante la imagen de Jesús Preso. También en San José, se reunió con todos los res-
ponsables de la acción social de ambas parroquias, cada grupo le contó al prelado 
su labor y sus responsabilidades, acto seguido tomaron un café y terminó la jor-
nada	con	la	exposición	del	Santísimo.	Continuó	la	Visita	Pastoral	el	martes	8	de	
marzo	en	la	Parroquia	de	San	José	donde	firmó	los	libros	sacramentales,	revisó	el	
archivo	parroquial,	se	reunió	con	los	catequistas	de	comunión	y	pre-comunión,	
con el consejo económico de la Parroquia, con el equipo de coordinadores y con 
el consejo de pastoral. También en la Parroquia de Ntro. Padre Jesús Nazareno, 
compartío	una	jornada	con	los	fieles	de	los	grupos	que	conforman	la	vida	parro-
quial.	El	día	29	de	marzo,	el	sr.	obispo	fue	el	encargado	de	presidir	la	Santa	Misa	
del	primer	día	del	Quinario	de	 la	Cofradía	de	 Jesús	Nazareno	en	 la	Parroquia	
Ntro. Padre Jesús Nazareno.

Parroquia Ntra. Sra. de la Purificación 

El	 día	 16	 de	marzo	 comenzó	 la	 Visita	 Pastoral	 con	 una	 reunión	 con	 los	
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niños de Primera Comunión, sus padres y catequistas. Seguidamente, el pastor 
de la Diócesis fue recibido por los distintos grupos de la Parroquia: postcursi-
llos, consejo parroquial, Camino neocatecumenal, grupos de matrimonios y 
Adoración	Nocurna,	quienes	tuvieron	 la	oportunidad	de	mantener	un	diálogo	
con	 él	 y	manifestarle	 sus	dudas	 e	 inquietudes.	Presidió	 el	 día	 del	Quinario	de	
la	Cofradía	del	Santo	Sepulcro,	de	 la	que	el	sr.	obispo	es	presidente	de	honor.	
Continuó	 el	 domingo	 20	 de	 marzo,	 mantuvo	 un	 encuentro	 arciprestal	 de	
matrimonios	y	familias	en	el	Pabellón	deportivo	del	Colegio	de	la	Compañía	de	
María	en	Puente	Genil,	terminando	la	Visita	Pastoral	a	ambas	parroquias	con	la	
celebración	de	la	Eucaristía	en	la	Parroquia	de	San	José.	

Parroquia Ntra. Sra. de El Carmen de Puente Genil

El 31 de marzo,  se dirigó a la parroquia Ntra. Sra. del Carmen para cono-
cer a los fieles y a las distintas realidades pastorales del templo. Comenzó la 
mañana	 visitando	 el	Colegio	 "Compañía	 de	María"	 donde	 tuvo	 un	 agradable	
encuentro	 con	 los	 alumnos	de	 secundaria	 y	 compartió	un	diálogo	 y	desayuno	
con	 los	profesores,	acto	seguido	visitó	a	 los	alumnos	de	primaria	y	 terminó	 la	
visita	 al	 Colegio	 reuniéndose	 con	 la	 Comunidad	 religiosa.	 Visitó	 el	 Asilo	 de	
Ancianos y a la Comunidad de las Hermanitas de los Ancianos Desamparados. 
Almorzó con los sacerdotes del Arciprestazgo en el salón parroquial. Por la 
tarde, se reúne con los niños de comunión y post-comunión, merendó con las 
catequistas, se reunió con los grupos parroquiales: catequistas, Hermandades, 
grupos	 de	Matrimonios	 y	Cáritas,	 todos	 ellos	 pudieron	 disertar	 y	mostar	 sus	
inquietudes	al	pastor	de	la	Diócesis,	así	como	participar	en	la	celebración	de	la	
Santa Misa.     
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SECRETARÍA	GENERAL.	NOMBRAMIENTOS	Y	CESES

18/01/22 Sr. D. Juan Rafael Toledano Pozo
    Ministro extraordinario de la Sagrada Comunión de la Parroquia 

de San Juan y Todos los Santos de Córdoba.

18/01/22 Sr. D. Ricardo Baena Muñoz
Ministro extraordinario de la Sagrada Comunión de la Parroquia 
de San Juan y Todos los Santos de Córdoba.

18/01/22	 Sra.	Dª	Ángela	Rodríguez	Navas
Ministra extraordinaria de la Sagrada Comunión de la Parroquia 
de San Juan y Todos los Santos de Córdoba.

18/01/22 Sra. Dª Ana Sierra Gómez
Ministra extraordinaria de la Sagrada Comunión de la Parroquia 
de San Juan y Todos los Santos de Córdoba.

27/01/22	 Rvdo.	Sr.	D.	Francisco	García	Velasco
   Miembro del Consejo Diocesano de Pastoral.

27/01/22	 Rvdo.	Sr.	D.	Miguel	Jiménez	Nieto
 Vicario parroquial de San Mateo Apóstol de Lucena.

07/02/22 Sra.	Dª	Consolación	Ropa	González
Ministra extraordinaria de la Sagrada Comunión de la Parroquia 
de	Santo	Domingo	de	Guzmán	de	Lucena.

07/02/22	 Sra.	Dª	Mª	Dolores	Bergillos	Cuevas
Ministra extraordinaria de la Sagrada Comunión de la Parroquia 
de	Santo	Domingo	de	Guzmán	de	Lucena.
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09/02/22	 Sr.	D.	Antonio	Román	Delgado
Ministro extraordinario de la Sagrada Comunión de la Parroquia 
de	San	Fernando	de	Córdoba.

09/02/22	 Sr.	D.	José	Marín	Galisteo
 Ministro extraordinario de la Sagrada Comunión de la Parroquia 
de	San	Fernando	de	Córdoba.

09/02/22 Sr. D. Manuel Torrent Soto
 Ministro extraordinario de la Sagrada Comunión de la Parroquia 
de	San	Fernando	de	Córdoba.

08/02/22	 Sra.	Dª	Francisca	Giovanetti	Martínez
 Ministra extraordinaria de la Sagrada Comunión.

16/02/22	 Sra.	Dª	Inés	María	Fernández	Encinas
 Ministra extraordinaria de la Sagrada Comunión de la Parroquia 
Ntra. Sra. de la Asunción de Belmez.

16/02/22 Sra. Dª Mª Teresa López Infante
 Ministra extraordinaria de la Sagrada Comunión de la Parroquia 
Ntra. Sra. de la Asunción de Belmez.

16/02/22 Sra. Dª Mª Eugenia Prieto Cabrera
 Ministra extraordinaria de la Sagrada Comunión de la Parroquia 
Ntra. Sra. de la Asunción de Belmez.

16/02/22	 Sra.	Dª	Inés	María	Fernández	Encinas
 Ministra extraordinaria de la Sagrada Comunión de la Parroquia 
Ntra. Sra. de la Asunción de Belmez.
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16/02/22  Sra. Dª Mª del Pilar Villarrubia Gómez
 Ministra extraordinaria de la Sagrada Comunión de la Parroquia 

Ntra. Sra. de la Asunción de Belmez.

16/02/22		 Sra.	Dª	Manuela	Rey	García
 Ministra extraordinaria de la Sagrada Comunión de la Parroquia 

Ntra. Sra. de la Asunción de Belmez.

16/02/22		 Rvdo.	Sr.	D.	Leodany	Erazo	Ramos
 Vicario parroquial de Santa Catalina y de San Bartolomé de 

Pozoblanco.

07/03/22		 Sr.	D.	José	Antonio	García	Suárez
 Miembro del Consejo Diocesano de Laicos.

07/03/22		 Hna.	Francisca	Gómez	Gutiérrez
 Ministra extraordinaria de la Sagrada Comunión de la Parroquia 

Ntra. Sra. de Linares de Córdoba.

07/03/22  Hna. Aurelia Agredano Pérez
 Ministra extraordinaria de la Sagrada Comunión de la Parroquia 

Ntra. Sra. de Linares de Córdoba.

09/03/22	 Sr.	D.	Manuel	Jesús	Flores	López
 Ministro extraordinario de la Sagrada Comunión de la Parroquia 

de La Inmaculada Concepción y San Alberto Magno de Córdoba.

17/03/22	 Rvdo.	Sr.	D.	José	Manuel	Daza	Tello,	HN
	 Adscrito	a	la	Parroquia	de	San	Lorenzo	Mártir	de	Córdoba.
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18/03/22	 Rvdo.	Sr.	D.	Francisco	Manuel	Gómez	Otero
	 Capellán	de	la	Residencia	de	Ancianos	"San	Sebastián"	de	Palma	

del	Río.

22/03/22	 Rvdo.	Sr.	D.	José	Mª	González	Ruíz
	 Capellán	 de	 la	 Residencia	 de	 Ancianos	 "Muñoz	 Cabrera"	 de	

Pozoblanco.

CESES

27/01/22	 	 Rvdo.	Sr.	D.	Luis	Recio	Úbeda	cesa	como	Miembro	del	Consejo	
Diocesano de Pastoral.

07/03/22  Dª Rosario Alférez de la Rosa cesa como miembro del Consejo 
Diocesano de Laicos.

17/03/22	 	 Mons.	 Alberto	 José	 González	 Chaves	 cesa	 como	 adscrito	 a	 la	
Parroquia	de	San	Lorenzo	Mártir	de	Córdoba.

18/03/22	 	 Rvdo.	 Sr.	D.	 Isidro	Caballero	Acosta	 cesa	 como	 capellán	 de	 la	
Residencia	de	Ancianos	"San	Sebastián"	de	Palma	del	Río.

22/03/22	 	 Rvdo.	Sr.	D.	Teófilo	González	Sánchez	cesa	como	capellán	de	la	
Residencia	de	Ancianos	"Muñoz	Cabrera"	de	Pozoblanco.
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SECRETARÍA	GENERAL.	DECRETOS	DE	HERMANDADES	Y	COFRADÍAS

DECRETOS DE ERECCIÓN CANÓNICA
Y APROBACIÓN DE ESTATUTOS

24/02/22			 Hermandad	y	Cofradía	del	Santísimo	Cristo	de	 las	Almas	en	su	
Sagrado	Descendimiento,	Ntra.	 Sra.	 del	Consuelo	 y	 Lágrimas	 y	
San José de Arimatea. Cabra.

DECRETOS DE CONFIRMACIÓN DE LA ERECCIÓN CANÓNICA
Y APROBACIÓN DE ESTATUTOS

11/01/22				 Hermandad	de	Santiago	Apóstol.	Villanueva	del	Rey.

08/02/22			 Hermandad	del	Santísimo	Crito	de	la	Expiración	y	María	Santísima	
de los Dolores. La Rambla.
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SECRETARÍA GENERAL. DECRETOS

DECRETO SOBRE LA VISITA AD LIMINA APOSTOLORUM

Prot.	S.		Nº	2022	/	01/	70

La	Iglesia	establece	que,	cada	cinco	años,	el	obispo	diocesano	vaya	a	Roma	
para	venerar	los	sepulcros	de	los	Santos	Apóstoles	Pedro	y	Pablo	y	para	presen-
tarse	 ante	 el	 Romano	 Pontífice	 (can.	 400	 del	Código	 de	Derecho	Canónico).	
Del	17	al	22	de	enero	de	este	año	peregrinaré	a	Roma	para	hacer,	en	nombre	
de	nuestra	Diócesis,	 esta	preceptiva	Visita	 ad	Limina	Apostolorum	 junto	 con	
las	 demás	de	nuestra	Provincia	Eclesiástica.	 Se	 trata	 de	una	ocasión	de	 gracia	
para toda nuestra Diócesis que, en la persona de obispo, peregrina a Roma para 
poner	de	manifiesto	nuestra	pertenencia	a	la	Iglesia	universal	y	renovar	nuestra	
comunión	con	el	sucesor	de	Pedro,	el	papa	Francisco.

Una	 vez	 que	 hemos	 elaborado	 y	 enviado	 la	 "Relación	 quinquenal"	 o	
Informe	 sobre	 la	 situación	 de	 la	Diócesis,	 con	 una	 completísima	 información	
de	la	composición	y	actividad	de	la	Diócesis	desde	el	año	2013	hasta	el	final	del	
2020, la próxima semana me encontraré personalmente con los responsables de 
los Dicasterios Romanos y con el Santo Padre.

Como	 en	 esta	 ocasión,	 los	 sacerdotes	 y	 fieles	 no	 podrán	 acompañarme	
por las limitaciones que impone la pandemia, toda la Diócesis debe participar 
espiritualmente en este gran acontecimiento eclesial. Para ello pido a todos los 
sacerdotes que durante toda la semana que dura la Visita ad Limina de nuestra 
Diócesis,	 celebren	 la	Misa	 por	 el	 Papa,	 según	 el	 formulario	 previsto	 entre	 las	
"Misas	y	oraciones	por	diversas	necesidades",	que	 introduzcan	peticiones	por	
el Papa en la oración de los fieles en la Misa y en la Liturgia de las Horas y que 
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recen	especialmente	el	Santo	Rosario	por	las	intenciones	del	Papa.	Y	junto	a	la	
oración, la aportación de los fieles para colaborar a las necesidades de la Santa 
Sede y apoyar las obras de caridad del Papa.

Contad	con	mi	oración	por	todos	vosotros	ante	los	sepulcros	de	los	Santos	
Apóstoles Pedro y Pablo y recibid mi bendición.

Dado en Córdoba, a 11 de enero de 2022.

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba

Ante	mí:
Joaquín	Alberto	Nieva	García	

Canciller Secretario General 
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FORMULARIO	DE	MISA	PARA	LA	VISITA	AD	LIMINA	APOSTOLORUM	POR	
EL PAPA

Antífona de entrada Mt 16, 18-19
Tú eres Pedro y sobre esta piedra edificaré mi Iglesia, y el poder del infierno 

no	la	derrotará.	Te	daré	las	llaves	del	reino	de	los	cielos.

Monición

Nuestra	oración	hoy	es	expresión	de	nuestra	comunión	con	el	Papa.	Él	es	
el	principio	visible	de	unidad	de	la	Iglesia.	En	estos	días	en	que	los	Obispos	espa-
ñoles	están	realizando	la	visita	ad	limina	y	encontrándose	con	el	Papa,	pidamos	
al	Señor	al	celebrar	la	Santa	Misa,	que	el	Espíritu	Santo	le	asista	en	su	ministerio	
y	confirme	a	sus	hermanos	en	la	fe.

Oración colecta

Oh	Dios,	 pastor	 y	 guía	 de	 todos	 los	 fieles,	mira	 con	 bondad	 a	 tu	 siervo	
Francisco,	a	quien	has	elegido	pastor	de	tu	Iglesia;	concédele	que	con	su	palabra	
y	su	ejemplo	sean	provechosos	al	pueblo	que	él	preside,	para	que	llegue	a	la	vida	
eterna	junto	con	el	rebaño	que	le	ha	sido	confiado.	Por	nuestro	Señor	Jesucristo.

Ideas para la homilía (cf. Catecismo, 881-882)

•	El	Papa	es	el	Sucesor	de	Pedro,	pastor	de	todo	el	rebaño.
•	Es	principio	visible	de	unidad	de	la	Iglesia.
•	A	él	le	encarga	el	Señor	el	poder	de	atar	y	desatar,	las	llaves	del	reino	de	
los cielos.
•	 "Donde	 está	Pedro,	 está	 la	 Iglesia":	 es	 un	 rasgo	de	 comunión	 y	 sentir	
eclesial.
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•	La	visita	ad	limina	de	los	obispos	expresa	esta	comunión	con	Pedro	y	la	
refuerza.
•	Mantengamos	 	 la	 	adhesión	 	 filial	 	al	Santo	Padre	y	 la	comunión	con	su	
magisterio.
Oración de los fieles
Oremos	al	Señor,	Dios	de	nuestros	padres,	para	que	nos	escuche	y	tenga	
piedad de nosotros.
•	 Por	 la	 unidad	 y	 la	 libertad	 de	 la	 santa	 Iglesia	 católica	 y	 apostólica.	
Roguemos al Señor.
•	Por	la	vida,	el	ministerio	y	la	salud	de	nuestro	Padre	el	papa	Francisco	y	
de nuestro obispo Demetrio, y por el pueblo y el clero que ama a Cristo. 
Roguemos al Señor.
•	 Por	 el	 fruto	 pastoral	 de	 la	 visita	 ad	 limina	 y	 el	 encuentro	 con	 el	 Santo	
Padre. Roguemos al Señor.
•	Por	la	paz	y	el	progreso	de	las	naciones.	Roguemos	al	Señor.
•	Por	el	perdón	de	nuestros	pecados	y	la	liberación	de	toda	violencia,	divi-
sión y peligro. Roguemos al Señor.
•	Por	esta	comunidad,	congregada	en	el	nombre	de	Jesucristo,	y	por	cuan-
tos	no	han	podido	venir	a	esta	celebración.	Roguemos	al	Señor.
Te	pedimos,	Dios	de	bondad,	que	escuches	nuestras	oraciones	y	derrames	
sobre nosotros la abundancia de tu misericordia. Por Jesucristo nuestro 
Señor.

Oración sobre las ofrendas

Acepta,	 Señor,	 en	 tu	bondad,	 estas	 ofrendas,	 y	 tú	que	has	hecho	pastor	
de	 tu	 Iglesia	 a	 tu	 siervo	 Francisco,	 asístelo	 siempre	 con	 tu	 protección.	 Por	
Jesucristo, nuestro Señor.

PREFACIO	VIII	DOMINICAL	DEL	TIEMPO
ORDINARIO
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La Iglesia unificada por virtud y a imagen de la
Trinidad

En	verdad	es	 justo	y	necesario,	es	nuestro	deber	y	salvación	darte	gracias	
siempre y en todo lugar, Señor, Padre santo, Dios todopoderoso y eterno.

Porque	has	querido	reunir	de	nuevo,	por	la	sangre	de	tu	Hijo	y	la	fuerza	del	
Espíritu,	a	 los	hijos	dispersos	por	el	pecado;	de	este	modo	tu	Iglesia,	unificada	
por	virtud	y	a	 imagen	de	 la	Trinidad,	aparece	ante	el	mundo	como	cuerpo	de	
Cristo	y	templo	del	Espíritu,	para	alabanza	de	tu	infinita	sabiduría.

Por	eso,	unidos	a	los	coros	angélicos,	te	aclamamos	llenos	de	alegría:

Santo, Santo, Santo...

Antífona de la comunión Jn 21, 15. 17

Jesús	 preguntó	 a	 Pedro:	 Simón,	 hijo	 de	 Juan,	 ¿me	 amas	más	 que	 éstos?	
Pedro le contestó: Señor, tú conoces todo, tú sabes que te quiero.

Oración después de la comunión

Después de participar en esta mesa santa, te suplicamos, Señor, que por 
la eficacia de este sacrificio, confirmes a tu Iglesia en la unidad y en la caridad, 
y	guardes	y	protejas	a	tu	siervo	Francisco	junto	con	la	grey	que	le	fue	confiada.

Por Jesucristo, nuestro Señor.
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ORACION POR LA VISITA AD LIMINA

Oh	Dios,	que	para	suceder	al	apóstol	san	Pedro	elegiste	a	tu	siervo	Francisco	
como	pastor	de	tu	grey,	escucha	la	plegaria	de	tu	pueblo	y	haz

que	nuestro	papa,	vicario	de	Cristo	en	la	tierra,	confirme	en	la	fe	a	todos	los
hermanos,	y	que	toda	la	Iglesia	se	mantenga	en	comunión	con	él	por	el

vínculo	de	la	unidad,	del	amor	y	de	la	paz,	para	que	todos	encuentren	en	ti,	
Pastor	de	los	hombres,	la	verdad	y	la	vida	eterna.

Por Jesucristo nuestro Señor.
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SECRETARÍA	GENERAL.	AUTORIZACIONES

AUTORIZACIÓN PARA QUE EL INSTITUTO "FRATERNIDAD REPARA-
DORA APOSTÓLICA EN EL CORAZÓN DE CRISTO SACERDOTE" FUN-
DE UN MONASTERIO EN BUJALANCE

Prot.	Nº.	S.	2022/01/188

Estimada Superiora General:

Acuso	recibo	de	su	carta	del	pasado	17	de	enero	(Ref.	Prot.	N.	F.R.	18/22),	
en	 la	 que	me	 comunicaba	 la	 decisión	 del	 Capítulo	 del	 Instituto	 “Fraternidad 
Reparadora Apostólica en el Corazón de Cristo Sacerdote” de realizar la fun-
dación	de	un	nuevo	monasterio	de	su	Instituto	religioso	en	Bujalance,	Diócesis	
de Córdoba, a tenor de lo establecido en el n. 132 de las Constituciones del 
Instituto. 

Por las presentes, manifiesto mi disponibilidad para dar mi consentimien-
to,	a	 tenor	del	can.	609	del	Código	de	Derecho	Canónico,	para	realizar	dicha	
fundación,	una	vez	que	se	hayan	cumplido	los	demás	requisitos	canónicos.	

Asimismo, pongo a su disposición el edificio del Monasterio de San José y 
Santa Teresa de Bujalance, donde anteriormente se encontraba la comunidad 
de	monjas	 Carmelitas	 Descalzas,	 perteneciente	 a	 la	 Diócesis,	 para	 ubicar	 allí	
el	nuevo	monasterio.	Además,	 la	Diócesis	 les	 cederá	el	uso	de	 la	 totalidad	del	
inmueble durante todo el tiempo que el Instituto lo necesite como monasterio 
y para el cumplimiento de los fines establecidos en sus Constituciones. 

Al	mismo	tiempo,	le	manifiesto	mi	alegría	personal	y	de	nuestra	Diócesis	
por	esta	decisión	del	Capítulo	del	 Instituto,	y	 les	transmito	nuestro	profundo 
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agradecimiento	por	esta	nueva	fundación	que	vendrá	a	enriquecer	notablemente	
la presencia de los miembros de este Instituto en nuestro territorio. 

Reciba	 mi	 saludo	 cordial	 y	 mi	 bendición	 para	 todas	 las	 hermanas	 de	 la	
Fraternidad.	

Dado	en	Córdoba,	a	veinticuatro	de	enero	del	año	dos	mil	veintidós.

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba

Ante	mí:
Joaquín	Alberto	Nieva	García	

Canciller Secretario General 

_____________
Hna.	Pilar	Monzón	Merchán
Superiora General
Instituto	“Fraternidad	Reparadora	Apostólica	en	el	Corazón	de	Cristo	Sacerdote”
C/ Las Monjas, 13
45560 – OROPESA
TOLEDO
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SECRETARÍA GENERAL. DECRETOS 

DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN 
DE LA ACTUAL PARROQUIA NTRA. SRA. DEL CARMEN DE CASTRO 
DEL RÍO

Prot.	Nº	S	2022/02/216

El	 Rvdo.	 Sr.	 D.	 Ignacio	 Sierra	 Quirós,	 párroco	 de	 «Ntra.	 Sra.	 de	 la	
Asunción»	de	Castro	del	Río,	me	ha	dirigido	un	escrito	el	día	2	de	 febrero	de	
2022,	solicitando	la	declaración	de	la	Iglesia	del	Carmen	de	Castro	del	Río	como	
Santuario	del	 sacerdote	mártir,	 recientemente	beatificado,	 Juan	Elías	Medina,	
dado	que	se	ha	adaptado	el	presbiterio	y	construido	un	nuevo	altar	mayor	para	
albergar	las	reliquias	y	se	ha	elevado	un	nuevo	retablo	para	venerar	la	imagen	de	
este	sacerdote	mártir	que	desempeñó	su	último	ministerio	pastoral	como	párro-
co	precisamente	en	este	lugar,	antigua	parroquia	de	«Ntra.	Sra.	del	Carmen».	

Atendiendo	a	las	razones	expuestas	en	la	solicitud	y	la	vinculación	de	este	
templo	con	el	mártir	que	ha	encabezado	la	lista	de	los	127	mártires	de	nuestra	
Diócesis	en	la	persecución	religiosa	entre	los	años	1936	y	1939	beatificados	el	día	
16 de octubre de 2021 en nuestra Santa Iglesia Catedral, y con el deseo de con-
vertirlo	en	lugar	de	peregrinación,	de	oración	y	culto	al	Beato	Sacerdote	Mártir,	
por	 las	 presentes,	 a	 tenor	 del	 can.	 1230	del	Código	 de	Derecho	Canónico,	 y	
con	el	parecer	favorable	del	Consejo	Episcopal	y	del	párroco,	APRUEBO	que	la	
actual	Iglesia	de	Ntra.	Sra.	del	Carmen	de	Castro	del	Río	pase	a	denominarse	

“IGLESIA DE NTRA. SRA. DEL CARMEN, 
SANTUARIO	DEL	BEATO	JUAN	ELÍAS	MEDINA,	MÁRTIR”

Asimismo,	establezco	que	el	Rector	del	Santuario	sea	el	párroco,	a	quien	
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se le encomienda la organización y celebración de todos los actos de culto, de 
manera	compatible	con	la	actividad	propia	de	este	lugar	de	culto	parroquial.	

Con	esta	declaración	de	Santuario	reconozco	la	importancia	de	este	«lugar	
sagrado	 al	 que,	 por	 un	 motivo	 peculiar	 de	 piedad,	 acuden	 en	 peregrinación	
numerosos	 fieles»	 (can.	1230).	El	 rector	 velará	por	 el	 cumplimiento	de	 lo	que	
dispone	la	normativa	canónica	cuando	establece	que	en	«los	santuarios	se	debe	
proporcionar	 con	más	 abundancia	 a	 los	 fieles	 los	medios	 de	 salvación,	 predi-
cando	cuidadosamente	la	Palabra	de	Dios,	fomentando	adecuadamente	la	vida	
litúrgica	sobre	todo	mediante	la	celebración	de	la	Eucaristía	y	de	la	penitencia,	
y	practicando	también	formas	aprobadas	de	piedad	popular»	(can.	1234	§1).

Quiero poner de manifiesto que concedo la solicitada declaración de 
Santuario esperando que este templo destaque por la dignidad con la que se cele-
bre	el	culto	de	la	Santa	Misa	y	en	honor	a	la	Santísima	Virgen	María	y	a	nuestro	
Beato	Mártir.	Asimismo,	aliento	al	rector	y	párroco	para	que	siga	trabajando	en	
la	promoción	de	actos	de	culto	y	piedad,	evangelización	y	caridad,	y	se	fortalezca	
la	fe	y	la	vida	cristiana	de	todos	los	fieles	de	Castro	del	Río	y	de	cuantos	peregri-
nen,	a	partir	de	ahora,	a	este	Santuario.

Dado	en	Córdoba,	a	diecisiete	de	febrero	del	año	dos	mil	veintidós.

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba

Ante	mí:
Joaquín	Alberto	Nieva	García	

Canciller Secretario General 



122

E N E R O - M A R Z O 	 D E 	 2 0 2 2

SECRETARÍA GENERAL. DECRETOS

DECRETO ANTE LA SOLEMNIDAD DE SAN JOSÉ

Prot.	Nº	S	2022/03/31

El	próximo	día	19	de	marzo	celebraremos	la	solemnidad	de	San	José,	fiesta	
de	precepto	en	el	calendario	católico	y	día	laborable	en	nuestra	comunidad	autó-
noma Andaluza. En consecuencia, y para conocimiento de los fieles, procede dar 
las siguientes normas:

1.	 Se	mantiene	 el	 precepto	 de	 dicha	 solemnidad,	 con	 obligación	 de	 par-
ticipar	en	 la	 celebración	de	 la	Eucaristía.	No	obstante,	 téngase	en	cuenta	que,	
según lo establecido en el Calendario Litúrgico de la Conferencia Episcopal, la 
solemnidad	llega	solamente	hasta	la	hora	nona	del	sábado	19	ya	que,	después,	
comienzan	las	I	Vísperas	del	III	Domingo	de	Cuaresma.

2. Se dispensa de la obligación del descanso a aquellos fieles que por sus 
compromisos	laborables	no	puedan	hacerlo.

3.	Se	ruega	a	los	párrocos	y	rectores	de	iglesias	que	informen	a	los	fieles	con	
antelación	de	estas	decisiones	y	acomoden	en	lo	posible	los	horarios	de	misas	a	
las posibilidades y necesidades de los fieles.

4.	La	celebración	del	Día	del	Seminario,	con	la	correspondiente	colecta,	se	
hará	en	las	Eucaristías	del	fin	de	semana	del	12	y	13	de	marzo	en	los	pueblos.	El	
19	y	20	será	en	la	capital,	coincidiendo	con	la	presencia	de	los	seminaristas	en	las	
Misas,	a	no	ser	que	los	párrocos	o	rectores	de	iglesias	estimen	conveniente	otra	
fecha	que,	en	todo	caso,	deberá	anunciarse	previamente	a	los	fieles.	
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	Dado	en	Córdoba,	a	tres	de	marzo	del	año	dos	mil	veintidós.

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba

Ante	mí:
Joaquín	Alberto	Nieva	García	

Canciller Secretario Gene
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SECRETARÍA GENERAL. DECRETOS

DECRETO POR EL QUE SE CEDE AL CAMINO NEOCATECUMENAL LA 
PARTE BAJA DEL INMUEBLE DE LA PARROQUIA DE CRISTO REY, DE 
VILLANUEVA DE CÓRDOBA

Prot.	Nº.	S	2022-03-153

La	Diócesis	de	Córdoba	es	dueña	en	pleno	dominio	por	título	de	compra-
venta	del	siguiente	inmueble	en	Córdoba:

“URBANA:	Vivienda	y	dependencias	de	 la	Parroquia	de	Cristo	Rey,	sitas	en	 la	
calle	 Dolores	 Herruzo,	 número	 12,	 de	 Villanueva	 de	 Córdoba.	 Linda,	 por	 la	
derecha,	con	resto	de	finca	matriz;	por	la	izquierda,	con	cercado	de	herederos	de	
Francisco	Calventos;	y	por	el	fondo,	con	Mateo	y	Ana	Sánchez	Castillo.
INSCRIPCIÓN: En el Registro de la Propiedad de Pozoblanco, al tomo 540, 
libro 116, folio 210, finca número 8860.
REFERENCIA	CATASTRAL.-	7733041UH5473S0001EP".

El Camino Neocatecumenal, presente en la Parroquia de Cristo Rey, 
de	Villanueva	de	Córdoba,	 adaptó	 las	 dependencias	 sitas	 en	 la	 planta	baja	 del	
inmueble para su uso como catecumenium, estando destinado a este fin desde 
hace	años,	sin	que	se	formalizara	la	cesión	del	uso	de	dichas	dependencias	Por	
esta	razón,	el	Párroco	solicita	la	cesión	del	uso	de	dicha	parte	baja	del	inmueble	
a las Comunidades Neocatecumenales.

Por todo lo anteriormente expuesto, por medio del presente CEDEMOS 
al Camino Neocatecumenal la parte baja del inmueble propiedad de la Diócesis 
con arreglo a las siguientes estipulaciones:
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Primera. La cesión del simple uso de la finca descrita, sin trascendencia 
real y sin perjuicio de la jurisdicción parroquial, se establece por el término de 
TREINTA	AÑOS,	a	contar	desde	la	fecha	de	la	firma	de	este	documento,	con	la	
posibilidad	de	prórroga	notificada	con	preaviso	de	un	año.

Segunda.	Las	actividades	que	pueden	llevarse	a	cabo	en	la	parte	del	inmue-
ble cedido son las siguientes:

a)	Actividades	propias	del	Camino	Neocatecumenal	«como	un	itinerario	de	
formación	católica,	válida	para	la	sociedad	y	para	los	tiempos	de	hoy»	que	
«está	 al	 servicio	 del	Obispo	 como	 una	 de	 las	modalidades	 de	 realización	
diocesana	de	la	iniciación	cristiana	y	de	la	educación	permanente	de	la	fe»	
(Estatuto del Camino Neocatecumenal, art. 1).

b)	Otras	actividades	que	puedan	requerir	de	este	lugar	para	su	realización	
y	que	deberán	ser	conformes	a	 la	naturaleza	del	 lugar	y	a	 la	doctrina	del	
Magisterio de la Iglesia Católica.

Tercera. Las Comunidades Neocatecumenales se responsabilizan del 
mantenimiento	 y	 conservación	 de	 la	 parte	 de	 inmueble	 cedido.	 Cualesquiera	
obras	 extraordinarias	 que	 se	 puedan	 llevar	 a	 cabo	 por	 las	 Comunidades	
Neocatecumenales	 en	 el	 inmueble	 quedarán	 en	 propiedad	 de	 la	 Diócesis	 de	
Córdoba,	 debiendo	 ser	 aprobadas	 previamente	 y	 de	 manera	 escrita,	 por	 la	
Autoridad	Diocesana.	Sin	embargo,	no	necesitarán	previa	autorización	las	obras	
de	mera	conservación,	mantenimiento	y	reparación.

Cuarta.	 Las	 dependencias	 del	 catecumenium	podrán	 ser	 utilizadas	 cuan-
do	 sea	 necesario	 para	 otras	 actividades	 pastorales	 y/o	 de	 la	 Parroquia,	 previo	
acuerdo	con	los	responsables	de	las	Comunidades	Neocatecumenales.	Si	dicha	
utilización	produjera	daños	o	desperfectos,	estos	serán	resarcidos	por	quien	los	
hubiera	ocasionado.
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Quinta. La Diócesis de Córdoba y la referida Parroquia quedan exentas 
de todo impuesto, tasa, tributación de cualquier clase o posibles reclamaciones 
laborales	como	consecuencia	de	esta	cesión,	así	 como	de	 toda	responsabilidad	
civil	en	el	tiempo	de	uso	por	parte	de	las	Comunidades	Neocatecumenales.

Sexta. En caso de conflicto acerca de la utilización del inmueble, las partes 
se	someterán,	en	cada	caso,	a	la	decisión	del	Obispo.

De	 este	 Decreto,	 consérvese	 un	 ejemplar	 en	 el	 archivo	 de	 la	 Curia	
Diocesana	 y	 entréguese	 otro	 a	 la	 Parroquia	 de	 Cristo	 Rey,	 de	 Villanueva	 de	
Córdoba, remitiéndose copia autenticada a las Comunidades Neocatecumenales 
de la referida Parroquia.

En	Córdoba,	a	catorce	de	marzo	de	dos	mil	veintidós.

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba

Ante	mí:
Joaquín	Alberto	Nieva	García	

Canciller Secretario Gene
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SECRETARÍA GENERAL. DECRETOS

DECRETO PARA IMPLANTACIÓN EN TODAS LAS PARROQUIAS DE UN 
PROGRAMA INTEGRAL DE LA INFORMACIÓN PARROQUIAL

Prot.	Nº	S	2022/03/235

La	 normativa	 canónica	 establece	 que	 todos	 los	 administradores	 deben	
cumplir su función con diligencia (can. 1284 del CIC), especificando los dis-
tintos	 aspectos	 de	 su	 gestión	 que	 deberán	 cuidar	 particularmente.	 Uno	 de	
ellos es “hacer las cuentas de la administración”	 anuales	 (can.	 1284,	 8º)	 que	
deberán	 presentarse	 “cada año al Ordinario del lugar”	 (can.	 1287,	 §1).	 Para	
facilitar	la	gestión	de	las	cuentas	y	el	cumplimiento	de	este	deber,	el	artículo	1	
de las Normas Generales y Criterios sobre rendición de cuentas del “Directorio 
Diocesano para la administración de bienes temporales de la Iglesia” dispone que 
el	Obispo	diocesano	podrá	emitir	normas	contables	de	desarrollo	del	plan	con-
table	de	entidades	no	 lucrativas,	para	su	aplicación	a	 las	entidades	diocesanas.	
En	el	artículo	7.1.c.	de	los	referidos	“Criterios y Normas Generales” se dispone 
que	la	rendición	de	cuentas	se	realizará	en	los	formatos	aprobados	al	efecto	en	
la Diócesis.

Para	una	mayor	 facilidad	en	 la	 llevanza	de	 las	 cuentas	parroquiales,	 y	 en	
aras	de	buscar	una	mayor	transparencia	en	la	economía	de	nuestras	institucio-
nes,	la	Diócesis	de	Córdoba	ha	implantado	el	programa	de	“Gestión integral de 
la información parroquial”	(Giip).	Este	posibilita	la	llevanza	de	las	cuentas	de	las	
parroquias	con	arreglo	a	las	normas	de	las	entidades	sin	fines	lucrativos,	según	
los criterios contables establecidos para toda la Diócesis, y facilita su integración 
contable	 con	 las	 cuentas	 del	 propio	 Fondo	 Común	 Diocesano	 y	 el	 resto	 de	
entidades diocesanas. Asimismo, ofrece un sistema profesional y moderno que 
permite	una	llevanza	continua	de	las	cuentas	y	facilita	la	elaboración	al	final	del	
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año	(cfr.	can.	1284,	7º	-	8º)	y	la	presentación	al	Obispado	(can.	1287,	§1).

En	virtud	de	lo	anterior,	por	el	presente	Decreto,	dispongo	

QUE SE IMPLEMENTE EN TODAS LAS PARROQUIAS DE LA DIÓCESIS 
ESTE	PROGRAMA	DE	“GESTIÓN	INTEGRAL	DE	LA	INFORMACIÓN	

PARROQUIAL” 
PARA	LA	LLEVANZA	DE	SU	CONTABILIDAD	EN	EL	PRESENTE	AÑO	

2022

En consecuencia, la presentación de las cuentas del presente ejercicio 
2022,	a	realizar	en	el	primer	cuatrimestre	de	2023,	deberá	efectuarse	a	través	
del sistema establecido en el programa de “Gestión integral de la información 
parroquial”.

Dado en Córdoba, a 22 de marzo de 2022.

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba

Ante	mí:
Joaquín	Alberto	Nieva	García	

Canciller Secretario General
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SECRETARÍA GENERAL. DECRETOS

DECRETO DE DISPENSA DE AYUNO Y ABSTINENCIA
EN EL VIERNES SANTO 2022

Prot.	Nº	S	2022-03-385

La	Santa	Madre	 Iglesia	convoca	a	 todos	sus	hijos	durante	 la	Cuaresma	y,	
especialmente	 el	miércoles	de	Ceniza	 y	 el	Viernes	Santo,	para	 vivir	 comunita-
riamente	un	tiempo	especial	de	penitencia	y	conversión.	Para	que	todos,	y	cada	
uno	a	su	modo,	«se	unan	en	alguna	práctica	común	de	penitencia,	se	han	fijado	
unos	días	penitenciales,	en	los	que	se	dediquen	los	fieles	de	manera	especial	a	la	
oración,	 realicen	obras	de	piedad	y	de	caridad	y	 se	nieguen	a	 sí	mismos,	cum-
pliendo	con	mayor	fidelidad	sus	propias	obligaciones	y,	sobre	todo,	observando	
el	ayuno	y	 la	abstinencia»	 (can.	1249	del	Código	de	Derecho	Canónico).	En	 la	
Iglesia	universal,	«son	días	y	tiempos	penitenciales	todos	los	viernes	del	año	y	el	
tiempo	de	cuaresma»	(can.	1250),	de	manera	que	«todos	los	viernes,	a	no	ser	que	
coincidan con una solemnidad, debe guardarse la abstinencia de carne, o de otro 
alimento	que	haya	determinado	 la	Conferencia	Episcopal;	ayuno	y	abstinencia	
se	guardarán	el	Miércoles	de	Ceniza	y	el	Viernes	Santo»	 (can.	1251).	La	 ley	de	
la	abstinencia	obliga	a	los	fieles	«que	han	cumplido	catorce	años;	la	del	ayuno	a	
todos	los	mayores	de	edad,	hasta	que	hayan	cumplido	cincuenta	y	nueve	años»	
(can. 1252). 

El ayuno y la abstinencia el Viernes Santo tienen una particular importancia 
y significado, ya que nos ayudan a recordar y celebrar la Pasión y Muerte de nues-
tro	Señor	Jesucristo;	además,	sirven	como	penitencia	por	nuestros	pecados	que	
nos	dispone	mejor	para	una	auténtica	conversión.	Y	así	lo	ha	querido	presentar	
y	conservar	la	Iglesia,	a	lo	largo	de	los	siglos.	
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Las	 particulares	 características	 de	 la	 celebración	 de	 la	 Semana	 Santa	 en	
nuestra Diócesis, especialmente por la participación o asistencia a las múltiples 
procesiones	 que	organizan	nuestras	Hermandades	 y	Cofradías,	 hacen	difícil	 a	
muchos	fieles	la	observancia	de	la	abstinencia	y	el	ayuno.	

Por ello, teniendo en cuenta estas circunstancias, por el presente, y a tenor 
del	can.	87,	D	I	S	P	E	N	S	O	del	cumplimiento	de	dicha	ley	a	todos	los	fieles	a	los	
que	no	les	sea	posible	observarla	sin	grave	incómodo.	

No	 obstante,	 teniendo	 en	 cuenta	 la	 importancia	 de	 estas	 prácticas	 peni-
tenciales,	 especialmente	 en	 ese	 día,	 exhorto	 a	 todos	 los	 fieles	 que	 no	 puedan	
abstenerse	de	 la	carne	y	ayunar,	a	sustituirlas	por	alguna	de	 las	otras	prácticas	
recomendadas	 por	 la	 Conferencia	 Episcopal	 Española:	 «lectura	 de	 la	 Sagrada	
Escritura,	limosna	(en	la	cuantía	que	cada	uno	estime	en	conciencia),	otras	obras	
de	caridad	(visita	de	enfermos	o	atribulados),	obras	de	piedad	(participación	en	
la	Misa,	rezo	del	Rosario,	etc.)	y	mortificaciones	corporales»	(CEE,	DA	13,	2).	

Dado	en	Córdoba,	a	treinta	y	uno	de	marzo	del	año	dos	mil	veintidós.

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba

Ante	mí:
Joaquín	Alberto	Nieva	García	

Canciller Secretario General
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SECRETARÍA GENERAL. EJERCICIOS ESPIRITUALES

Días:	Del	10	al	15	de	enero	de	2022.
Lugar: San Calixto
Dirige:	P.	Jerónimo	Fernández	Torres

Rvdo.	Sr.	D.	Mario	González	González
Rvdo.	Sr.	D.	José	Ángel	Arévalo	Erencia
Rvdo.	Sr.	D.	Ángel	Lara	Merino
Rvdo.	Sr.	D.	Antonio	Navarro	Carmona
Rvdo.	Sr.	D.	Francisco	Javier	García	Ramirez
M. I. Sr. D. Manuel Mª Hinojosa Petit
Rvdo.	Sr.	D.	Juan	Francisco	Carrasco	Peñas
Fray	Joaquín	Pacheco	Galán,	Ofm
Rvdo.	Sr.	D.	Juan	Luis	Carnerero	De	La	Torre
Rvdo.	Sr.	D.	Francisco	José	Delgado	Alonso
Rvdo.	Sr.	D.	David	Ortiz	García
Rvdo.	Sr.	D.	José	Antonio	Valls	Fernández
Rvdo.	Sr.	D.	Antonio	Budia	Sabán
Rvdo.	Sr.	D.	David	Reyes	Guerrero
Rvdo.	Sr.	D.	N’guessan	Narcisse	Kouame
Rvdo.	Sr.	D.	Fernando	Lujan	Fernandez
Rvdo.	Sr.	D.	Eugenio	Bujalance	Serrano
Rvdo.	Sr.	D.	Pablo	Lora	Blasco
Rvdo.	Sr.	D.	Jesus	Angel	Doblas	Pérez
Rvdo.	Sr.	D.	Patricio	Ruiz	Barbancho
Rvdo.	Sr.	D.	Francisco	Manuel	Gámez	Otero
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Otros	sacerdotes	que	también	han	realizado	Ejercicios	Espirituales:

Del	17	al	22	de	enero	en	Almodóvar	del	Río:

Rvdo.	Sr.	D.	Francisco	Javier	Moreno	Pozo
Rvdo.	Sr.	D.	Héctor	José	Sánchez	Pérez
Rvdo.	Sr.	D.	Johan	Manuel	Coy	Gil
Rvdo.	Sr.	D.	Francisco	Javier	Moreno	Pozo

Del	6	al	12	de	marzo,	En	Campo	Largo	(Zaragoza):

Rvdo.	Sr.	D.	Juan	Fernández	Campos
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SECRETARÍA GENERAL. NECROLÓGICAS

Rvdo. Sr. D. Domingo Pérez Oteros

Nació	 en	 Nueva	 Carteya	 el	 día	 30	 de	 octubre	 de	 1934.	 Fue	 ordenado	
sacerdote	el	día	17	de	junio	de	1962,	en	la	Parroquia	de	San	Mateo	de	Lucena,	
en	el	400	aniversario	de	la	venida	de	María	Santísima	de	Araceli	de	manos	del	
Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Manuel	Fernández	Conde	y	García	de	Rebollar.	Falleció	
el	día	25	de	enero	de	2022,	a	los	87	años	de	edad.	Su	cuerpo	fue	inhumado	en	
el	Cementrio	de	Villa	del	Río.	Durante	su	Minsterio	desempeñó	los	siguientes	
cargos: Coadjutor de Ntra. Sra. de Guadalupe en Baena (20/07/1962-1965). 
Profesor	 de	 Religión	 en	 el	 Instituto	 Laboral	 de	 la	 Sagrada	 Familia	 de	 Baena	
(1964-1965). Ecónomo de San José en Jauja (31/07/1966-1972). Cura encar-
gado	de	Santa	María	de	Albendín	(29/07/1972-1974).	Coadjutor	de	Ntra.	Sra.	
de	Gaudalupe	en	Baena	(1972-1975).	Capellán	del	Hogar	de	San	Francisco	de	
las Hermanitas de los Ancianos Desamparados de Baena (17//09/1974-1983). 
Coadjutor de San Bartolomé Apóstol en Baena (17/09/1974-1983). Responsable 
del	Equipo	Sacerdotal	de	Ntra.	Sra.	de	la	Asunción	y	de	San	Francisco	de	Asís	
en Bujalance y de San Bartolomé Apóstol en Morente (26/09/1983-1991). 
Párroco	de	San	Pedro	Apóstol	en	Nueva	Carteya	(25/05/1991-2021).	Miembro	
del	Consejo	del	Presbiterio	 (1991).	Párroco	emérito	de	San	Pedro	Apóstol	en	
Nueva	Carteya	(26/06/2021).

QUE EL SEÑOR PREMIE
EL TRABAJO DE ESTE SERVIDOR

FIEL	Y	CUMPLIDOR
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CONSEJOS PASTORALES

CRÓNICA DEL CONSEJO DIOCESANO DE PASTORAL

El	 día	 29	 de	 enero	 de	 2022,	 a	 las	 10:00	 horas,	 se	 reúne	 el	 Consejo	
Diocesano	 de	 Pastoral	 presidido	 por	 el	 Excmo.	 y	 Rvdmo.	 Sr.	 D.	 Demetrio	
Fernández	González,	obispo	de	Córdoba,	en	el	Centro	de	Magisterio	Sagrado	
Corazón. 

1. Rezo de la Hora Intermedia
Comienza la reunión con el rezo de la Hora Intermedia.
2.	Intervención	del	Obispo
El	señor	obispo	da	la	bienvenida	a	todos	los	participantes	en	esta	reunión:	

el Consejo Episcopal, representantes de los sacerdotes, la comisión permanente 
del Consejo Diocesano de Laicos, representantes de los consagrados y de los 
diferentes sectores pastorales y territorios diocesanos. Este Consejo se reúne 
una	 sola	 vez	 al	 año,	 a	 diferencia	 de	 los	 otros	 consejos	 representativos	 de	 los	
presbíteros,	de	los	laicos	y	de	los	consagrados,	y	es	de	gran	importancia,	porque	
expresa	la	comunión	de	toda	la	Diócesis.	Aquí	confluyen	los	representantes	de	
todo	el	Pueblo	de	Dios	que	camina	en	Córdoba	y	se	convierte	en	una	manifes-
tación concreta de “sinodalidad diocesana”. El señor obispo agradece a todos el 
esfuerzo	que	hacen	para	asistir	a	esta	reunión	y	los	alienta	para	que,	en	su	misión	
representativa,	trasladen	a	todos	los	temas	que	aquí	se	van	a	tratar.	

El señor obispo comenta que acaba de regresar de la Visita ad Limina 
Apostolorum (Visita a los Sepulcros de los Apóstoles), siguiendo el ejemplo 
de San Pablo que puso de manifiesto su comunión con San Pedro, subiendo 
a	 Jerusalén	para	reunirse	con	él	y	 ser	confirmado	en	su	misión	evangelizadora	
(Gálatas 1,18). Del 17 a 22 el señor obispo, junto con los otros obispos de 
la	 zona	 sur	 de	 España,	 ha	 participado	 en	 las	 distintas	 celebraciones	 litúrgicas	
en	 las	 cuatro	 grandes	 Basílicas	 Romanas	 y	 en	 las	 reuniones	 en	 las	 distintas	
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Congregaciones,	Secretaría	de	Estado	y	con	el	Santo	Padre.	Previamente,	en	la	
Diócesis	se	había	preparado	la	“Relación quinquenal” o “Informe sobre el estado 
de la Diócesis”	con	600	páginas	que	se	ha	elaborado	en	el	Obispado	con	la	cola-
boración	de	todos	los	responsables	de	las	distintas	áreas	y	ámbitos	diocesanos.	
Este “Informe” es estudiado detenidamente por cada una de las Congregaciones 
Romanas. 

3. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior, celebra-
da el 1 de febrero del año 2020.

Se aprueba sin correcciones y por unanimidad el acta de la reunión ante-
rior, celebrada el 1 de febrero del año 2020.

4.	Fase	Diocesana	del	Sínodo	de	los	Obispos	2021-2023,	“Por una Iglesia 
Sinodal: Comunión, Participación y Misión”: 

•	 Presentación	por	parte	del	vicario	general.	
•	 Aportaciones	de	los	miembros	de	este	Consejo	y	diálogo.	
El	señor	obispo	presenta	el	tema	de	la	Fase	Diocesana	de	preparación	del	

Sínodo	 de	 Obispos	 sobre	 la	 Sinodalidad,	 destacando	 su	 importancia	 actual,	
siguiendo	 las	 indicaciones	 del	 Santo	 Padre	 el	 Papa	 Francisco	 y	 en	 unión	 con	
toda	la	Iglesia.	Terminada	su	breve	introducción,	el	señor	obispo	da	la	palabra	
al	vicario	general.	

D. Antonio Prieto Lucena saluda a todos los asistentes y entrega un 
documento	en	el	que	hace	un	breve	 resumen	del	 trabajo	 sinodal	que	estamos	
haciendo	en	la	Diócesis:	

1.	Pasos	dados	hasta	 el	momento:	 comenzamos	 con	una	 jornada	de	 for-
mación sobre sinodalidad que se encomendó a D. Dario Vitali, profesor de 
Eclesiología	de	la	Pontificia	Universidad	Gregoriana	de	Roma.	El	17	de	octubre,	
el	Obispo	de	Córdoba	inauguró	la	Fase	Diocesana	del	Sínodo	en	la	Eucaristía	del	
domingo en la Catedral. Después, el Consejo Presbiteral y el Consejo Diocesano 
de	Laicos,	han	tratado	este	tema	en	sus	respectivas	reuniones	y	han	aportado	sus	
propias	 conclusiones.	También	 las	 parroquias,	 grupos,	 asociaciones,	 vida	 con-
sagrada,	 etc.	 están	haciendo	ya	el	 “Camino Sinodal” trabajando el documento 
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“Por una Iglesia sinodal: comunión, participación y misión. Guía para trabajar 
el documento preparatorio de la XVI Asamblea General Ordinaria del Sínodo de 
los Obispos”, que facilita el estudio del Vademecum publicado por la Santa Sede 
para	esta	 fase	diocesana	 sinodal.	También	 se	ha	elaborado	un	material	propio	
para el trabajo del “Documento Preparatorio” por parte de los laicos. Poco a 
poco,	toda	la	Diócesis	va	haciendo	este	“Camino Sinodal”	y	se	está	suscitando	el	
diálogo	y	las	ganas	de	expresarnos.	

2. A continuación, D. Antonio explica qué es y qué no es la sinodalidad: no 
es una moda, ni una “democracia”, sino que es profundizar en el misterio de la 
Iglesia porque, como afirmaba San Juan Crisóstomo, “Iglesia y sinodalidad son 
sinónimos”.	Este	Camino	Sinodal	está	ya	siendo	un	acontecimiento	del	Espíritu	
Santo	a	quién	debemos	escuchar	con	actitud	de	conversión.	Este	Sínodo	plantea	
la	siguiente	pregunta	fundamental:	Una	Iglesia	sinodal	que	anuncia	el	Evangelio	
requiere que todos los que la componen “caminan juntos”.	¿Cómo	se	realiza	hoy	
este “caminar juntos”	en	la	propia	Iglesia	particular?	¿Qué	pasos	nos	invita	a	dar	
el	Espíritu	para	crecer	en	nuestro	“caminar juntos”?

3. D. Antonio Prieto Lucena comunica las primeras aportaciones o “con-
clusiones”	sobre	la	sinodalidad	que	han	hecho	el	Consejo	Presbiteral	y	el	Consejo	
Diocesano de Laicos. 

4. Seguidamente, D. Antonio explica que el señor obispo quiere concluir 
esta	fase	diocesana	del	Sínodo	y	los	trabajos	realizados	con	un	Gran	Encuentro	
Diocesano	el	sábado	26	de	marzo.	El	Encuentro	se	hará	en	el	Colegio	Trinidad	
de	Córdoba.	Comenzará	a	 las	9:00	h.,	habrá	una	pausa	a	 las	14:30	horas	para	
la	comida	y	concluirá	con	un	concierto	de	música	católica	contemporánea	a	las	
16:00	 h.	 Se	 celebrará	 en	 el	Colegio	Trinidad	 y	 está	 previsto	 para	 unos	 1.000	
participantes.	 La	 inscripción	 debe	 ser	 individual,	 estableciendo	 un	 cupo	 para	
“grupos reservados” distribuidos en parroquias (300 plazas: laicos e incluye 
sacerdotes	 y	 consagrados),	 hermandades	 y	 cofradías	 (100),	 educación	 (200),	
movimientos	 y	 asociaciones	 (200)	 y	 jóvenes–delegación	 de	 juventud	 (50).	 El	
plazo	de	inscripción	acaba	el	13	de	febrero	y,	a	partir	del	15	de	febrero,	se	abrirá	
la inscripción “general”.	Los	niños,	excepto	de	guardería,	y	adolescentes	hasta	
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16	años	necesitan	inscribirse	pero	no	tienen	plazas	reservadas.	Este	encuentro	
servirá	para	poner	en	acto	la	sinodalidad	de	nuestra	Iglesia	Diocesana.	Los	par-
ticipantes	 podrán	 profundizar	 en	 cuatro	 “caminos”	 o	 “itinerarios”	 en	 los	 que	
se debe manifestar la “Iglesia Sinodal: comunión, participación y misión”. Este 
trabajo	hará	presente	las	numerosas	experiencias	existentes	en	nuestra	Diócesis	
en	 los	 diferentes	 ámbitos	 que	 abarcan	 los	 itinerarios:	 primer	 anuncio,	 acom-
pañamiento,	 procesos	 formativos	 y	 presencia	 en	 la	 vida	 pública.	 D.	 Antonio	
expone el trabajo por itinerarios, explicando cada uno de los cuatro. En función 
de	las	líneas	elegidas	se	crearán	grupos	de	entre	25	y	50	personas	y	cada	grupo	
tendrá	un	moderador	y	un	secretario.	Después	del	diálogo,	se	responderá	a	dos	
preguntas.	 El	 Encuentro	 se	 cerrará	 con	 la	 exposición	 de	 las	 conclusiones	 que	
formarán	parte	del	resumen	que	se	enviará	a	la	Conferencia	Episcopal.	

Terminada	la	presentación,	se	abre	un	turno	de	intervenciones.	
5.	Desde	el	Congreso	Nacional	de	Laicos	(febrero	2020)	al	Sínodo	2021–

2023: los cuatro itinerarios: 
D.	 Luis	 Sánchez	 Montero	 y	 Dª	 María	 Carbonell	 Peralbo	 presentan	 los	

“Procesos formativos”,	Dª	Yolanda	Muñoz,	el	“Primer anuncio”,	D.	Darío	Reina	
y	Dª	Pilar	Gálvez	el	“Acompañamiento”	y	Dª	María	José	Muñoz	López	sobre	la	
“Presencia y vida pública”. 

Terminada la presentación de los cuatro itinerarios, se abrió un turno de 
intervenciones	que	 concluyó	 el	 señor	obispo	 valorando	 todas	 las	 aportaciones	
que	se	han	hecho,	tanto	en	la	presentación	de	los	cuatro	itinerarios,	como	por	
parte	de	los	que	han	participado	en	el	diálogo.	Con	el	Encuentro	quiere	promo-
ver	una	experiencia	de	Iglesia	que	nos	haga	vivir	con	hondura	nuestra	pertenen-
cia,	vida	y	misión	eclesial.	Considera	muy	valiosas	las	aportaciones	de	todos	los	
organismos	que	han	preparado	esta	reunión	de	hoy	con	lo	que	se	ha	propuesto.	

6.	Informaciones	varias
D.	 Antonio	 Prieto	 Lucena,	 vicario	 general,	 comunica	 que	 se	 ha	 enviado	

información,	dentro	del	Sínodo	de	los	Jóvenes	de	la	Diócesis,	sobre	el	Concierto	
de	Grillex,	el	rapero	católico,	que	se	celebrará	el	día	12	de	febrero	en	el	Colegio	
de la Salle. 



138

E N E R O - M A R Z O 	 D E 	 2 0 2 2

D.	 Jesús	 Linares	 Torrico	 informa	 de	 algunas	 actividades	 de	 la	 Pastoral	
Diocesana	 de	 la	 Juventud:	 los	 Ejercicios	 Coraje	 Plus	 el	 puente	 del	 día	 de	
Andalucía	 (25	al	28	de	 febrero),	y	otros	Ejercicios	Coraje	el	 fin	de	semana	del	
Domingo de Ramos (8 al 10 de abril). También comunica que del próximo 27 de 
julio	al	2	de	agosto	se	hará	una	peregrinación	de	jóvenes	caminando	a	Santiago	
de	Compostela	para	participar	allí	en	la	Peregrinación	Europea	de	Jóvenes	(PEJ)	
del 3 al 7 de agosto.

D.	 Juan	 Francisco	 Garrido	 Jiménez	 informa	 de	 la	 celebración	 de	 la	 XV	
Jornada	de	Pastoral	Obrera,	el	10	de	febrero,	a	las	19:00	horas,	de	manera	onli-
ne,	y	que	tiene	el	título	“El Papa Francisco y el trabajo. Un reto para la pastoral 
de la Iglesia”. 

Dª	Olga	Caballero	Marín	 comunica	que	 la	Hermandad	del	Via	Crucis	de	
Córdoba,	dentro	de	los	actos	que	organiza	con	motivo	de	su	50	Aniversario	de	
fundación,	ha	organizado	para	el	día	12	de	marzo	el	estreno	mundial	en	nuestra	
Catedral de “Viacrucis, el musical”	en	concierto,	la	nueva	obra	de	Toño	Casado,	
creador de “33, el musical”.	También	anuncia	que	el	15	de	octubre	 se	hará	 la	
Coronación	Pontificia	de	María	Santísima	de	la	Paz	y	la	Esperanza.	

7. Ruegos y preguntas. 
No	habiendo	ruegos	ni	preguntas,	el	señor	obispo	concluye	la	reunión	des-

tacando	que	esta	reunión	ha	sido	una	experiencia	sinodal	de	la	que	salimos	cada	
uno	 con	 el	 encargo	de	 trasladar	 a	 sus	 respectivos	 ámbitos	 todo	 lo	que	hemos	
vivido.	

La	reunión	concluye	con	el	rezo	de	un	Ave	María.	
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SECRETARÍA GENERAL. AÑOS JUBILARES

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE LA INDULGENCIA PLENARIA A
LA HERMANDAD NUESTRO PADRE JESÚS DEL CALVARIO DE CÓRDO-
BA (ORIGINAL Y TRADUCCIÓN)

Prot. N. 1355/21/I

DECRETUM

PAENITENTIARIA APOSTOLICA, ad augendam fidelium religionem 
animarumque	 salutem,	 vi	 facultatum	 sibi	 specialissimo	 modo	 a	 Sanctissimo	
in	 Christo	 Patre	 et	 Domino	 Nostro,	 Domino	 Francisco	 Divina	 Providentia	
Papa tributarum, attentis precibus nuper allitis ab Exc.mo Domino Demetrio 
Fernández	González,	Episcopo	Cordubensi,	una	cum	Praeside	Confraternitatis	
v.	 "Hermandad de Penitencia y Cofradía de Nazarenos de la Via Sacra de 
Nuestro Padre Jesús del Calvario, Ntra. Sra. del Mayor Dolor y San Lorenzo 
Mártir"	nuncupatae,	cuius	sedes	in	Cordoba	exstat,	in	trecentesimo	anniversa-
rio	eiusdem	Confraternitatis,	de	caelestibus	Ecclesiae	thesauris	benigne	concedit	
plenariam Indulgentiam, suetis sub condicionibus (sacramentali Confessione, 
eucharistica	Communione	et	oratione	ad	mentem	Summi	Pontficis)	a	sodalibus	
aliisque	 christifidelibus	 vere	 paenitentibus	 atque	 caritate	 compulsis	 a	 die	XIV	
Martii MMXXII usque ad diem XVIII Martii MMXXIII lucrandam, quam etiam 
animabus fidelium in Purgatorio detentis per modum suffragii applicare pos-
sint, si paroecielem Sancti Laurentii Martyris ecclesiam in forma peregrinationis 
inviserint	et	ibi	iubilaribus	ritibus	devote	interfuerint,	vel	saltem	per	congruum	
temporis	 spatium	 piis	 vacaverint	 considerationibus,	 concludendis	 Oratine	
Dominca,	Symbolo	Fide	invocationibusque	Iesu	Christi	Crucifixi,	Beatae	Mariae	
Virginis Perdolentis et Sancti Laurentii Martyris.



140

E N E R O - M A R Z O 	 D E 	 2 0 2 2

Senes,	infirmi	omnesque	qui	gravi	causa	domo	exire nequeunt, pariter ple-
nariam consequi poterunt Indulgentiam, concepta detestatione cuiusque pecca-
ti et intentione praestandi, ubi primum licuerit, tres consuetas condiciones, si 
iubilaribus celebrationibus se spiritaliter adiunxerint, precibus doloribsque suis 
vel	incommodis	propriae	vitae	misercordi	Deo	oblatis.

Quo	 igitur	 accessus,	 ad	 divinam	 veniam	 per	 Ecclesiae	 claves	 consequen-
dam,	 facilior	 pro	 pastorali	 caritate	 evadat,	 haec	 Paenitentiaria	 enixe	 rogat	 ut	
sacerdotes opportunis facultatibus ad confessiones excipiendas praediti, promp-
to et generoso animo, celebrationi Paenitentiae sese praebeant.

Praesenti	 pro	 hac	 vice	 tantum	 valituro.	 Non	 obstantibus	 in	 contrarium	
facientibus quibuscumque.

Datum Romae, ex aedibus Paenitentiariae Apostolicae, die IIi mensis 
Februarii,	anno	Domini	MMXXII.

Mauro, Cardenal Piacenza
Penitenciario

Mayor Cristóbal Nykiel
Regente
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TRADUCCIÓN

LA PENITENCIARÍA APOSTÓLICA, para aumentar la religiosidad de los 
fieles	 y	 la	 salvación	de	 sus	 almas,	 en	 virtud	de	 las	 facultades	 concedidas	de	modo	
especialísimo	 por	 el	 Santísimo	 Padre	 en	 Cristo	 y	 Señor	 Nuestro,	 por	 la	 Divina	
Providencia	 Papa	 Francisco,	 atendiendo	 la	 reciente	 petición	 del	 Excmo.	 Sr.	 D.	
Demetrio	Fernández	González,	Obispo	de	Córdoba,	y	del	presidente	de	la	Cofradía	
llamada “Hermandad de Penitencia y Cofradía de Nazarenos de la Vía Sacra de 
Nuestro Padre Jesús del Calvario, Ntra. Sra. del Mayor Dolor y San Lorenzo 
Mártir”,	con	sede	en	Córdoba,	en	el	tricentésimo	aniversario	de	la	misma	cofradía,	
del celestial tesoro de la Iglesia, benignamente concede Indulgencia plenaria, bajo las 
condiciones	acostumbradas	(confesión	sacramental,	comunión	eucarística	y	oración	
por	las	intenciones	del	Sumo	Pontífice),	que,	desde	el	día	14	de	marzo	de	2022	al	
18	de	marzo	de	2023,	podrán	lucrar	y	también	aplicar	en	sufragio	de	las	almas	de	
los	fieles	retenidas	en	el	Purgatorio,	los	hermanos	y	a	aquellos	fieles	verdaderamen-
te	 arrepentidos	 y	movidos	 por	 la	 caridad,	 si	 peregrinan	 a	 la	 iglesia	 parroquial	 de	
San	Lorenzo	Mártir	y	allí	participan	devotamente	en	los	ritos	jubilares	o	al	menos	
dedican un tiempo razonable a la meditación, concluyendo con el Padre Nuestro, el 
Credo	e	invocaciones	de	Jesucristo	Crucificado,	Santa	María	Virgen	del	Mayor	Dolor	
y	San	Lorenzo	Mártir.

Los	ancianos,	los	enfermos	y	todos	los	que	por	una	grave	causa	no	pueden	salir	
de	casa,	podrán	igualmente	lucrar	la	Indulgencia	plenaria,	detestando	sinceramente	
cualquier pecado y con la intención de cumplir cuanto antes las tres condiciones 
acostumbradas, si se unen espiritualmente a las celebraciones jubilares con sus ora-
ciones,	ofreciendo	a	Dios	misericordioso	sus	dolores	y	sufrimientos	de	la	propia	vida.	

Para	dar	mayor	facilidad	al	celo	pastoral	en	conseguir	estos	favores	de	la	gra-
cia	 divina	por	medio	del	 poder	 de	 las	 llaves	 de	 la	 Iglesia,	 esta	Penitenciaría	 ruega	
encarecidamente	que	 los	 sacerdotes,	dotados	de	 las	oportunas	 facultades	para	oír	
confesiones,	se	dispongan	con	ánimo	generoso	a	 la	celebración	del	sacramento	de	
la Penitencia.
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Este	decreto	solamente	tiene	validez	para	esta	ocasión.	Sin	que	nada	obste	ni	
pueda obrar en contra. 

Dado	en	Roma,	desde	el	palacio	de	la	Penitenciaría	Apostólica,	el	día	tres	del	
mes de febrero del año del Señor 2022.

Mauro, Cardenal Piacenza
Penitenciario

Mayor Cristóbal Nykiel
Regente
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SECRETARÍA GENERAL. AÑOS JUBILARES

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE UN TIEMPO JUBILAR A
LA HERMANDAD NUESTRO PADRE JESÚS DEL CALVARIO (ORIGINAL 
Y TRADUCCIÓN)

Prot. N. 1356/21/I

DECRETUM

PAENITENTIARIA	APOSTÓLICA,	vi	facultatum	sibi	specialissimo	modo	
a	 Sanctissimo	 in	Christo	 Patre	 et	Domino	Nostro,	Domino	 Francisco	Divina	
Providentia	 Papa	 tributarum,	 Exc.mo	 ac	 Rev.mo	 Patri	 Domino	 Demetrio	
Fernández	 González,	 Episcopo	 Cordubensi,	 benigne	 concedit	 ut,	 in	 Iubilaeo	
Confraternitatis	 v.d.	 "Hermandad de Penitencia y Cofradía de Nazarenos 
de la Via Sacra de Nuestro Padre Jesús del calvario, Ntra. Sra. del Mayor 
Dolor y San Lorenzo Mártir",	 die	 pro	 fidelium	 utilitate	 eli-gendo,	 post	 lita-
tum	divinum	Sacrificium,	 impertiat	 ómnibus	 christi-fidelibus	 adstantibus,	 qui	
veré	 paenitentes	 atque	 caritate	 compulsi	 iisdem	 sacris	 interfuerint,	 papalem	
Benedictionem cum adnexa plenaria Indulgentia, suetis sub condicionibus 
(sacramentan	Confessione,	eu-charistica	Communione	et	Oratione	ad	mentem	
Summi Pontificis) lucranda.

Christifideles	qui	papalem	Benedictionem	devote	acceperint,	etsi,	rationa-
bili	 circumstantia,	 sacris	 ritibus	physice	non	adfuerint,	dum-modo	ritus	 ipsos,	
dum	peraguntur,	 ope	 instrumenti	 televisifici	 vel	 radio-phonici	 propagatos	 pia	
mentís	 intentione	 secuti	 fuerint,	 plenariam	 Indulgentiam,	 ad	 normam	 iuris,	
consequi	valebunt.

Contrariis quibuslibet non obstantibus.
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Datum Romae, ex aedibus Paenitentiariae Apostolicae, die III mensis 
Februarii,	anno	Domini	MMXXII.

Mauro, Cardenal Piacenza
Penitenciario

Mayor Cristóbal
Regente
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TRADUCCIÓN

La	 PENITENCIARÍA	 APOSTÓLICA,	 en	 virtud	 de	 las	 facultades	 confe-
ridas	 a	 ella	 de	modo	 especialísimo	 por	 el	 Santísimo	 Padre	 en	Cristo	 y	 Señor	
Nuestro,	 por	 la	Divina	Providencia	 el	 Papa	Francisco,	 benignamente	 concede	
al	 Excelentísimo	 y	Reverendísimo	Padre	Don	Demetrio	 Fernández	González,	
Obispo	 de	Córdoba,	 que,	 en	 el	 Jubileo	 de	Cofradía,	 llamada	 “Hermandad	 de	
Penitencia	y	Cofradía	de	Nazarenos	de	la	Vía	Sacra	de	Nuestro	Padre	Jesús	del	
Calvario,	Ntra.	Sra.	del	Mayor	Dolor	y	San	Lorenzo	Mártir”,	 en	el	día	que	 se	
elija	a	conveniencia	de	los	fieles,	después	de	la	celebración	del	divino	Sacrificio,	
imparta,	a	todos	los	fieles	presentes	que,	verdaderamente	arrepentidos	y	movi-
dos por la caridad, participen en las celebraciones sagradas, la Bendición papal 
con	 Indulgencia	 plenaria	 aneja	 que	podrán	 lucrar	 cumpliendo	 las	 condiciones	
acostumbradas	(confesión	sacramental,	comunión	eucarística	y	oración	por	las	
intenciones	del	Sumo	Pontífice).

Los	fieles	que	reciban	devotamente	la	Bendición	papal,	aunque	no	pudie-
ran	 estar	 presentes	 físicamente	 en	 los	 ritos	 sagrados	 por	 una	 circunstancia	
razonable,	podrán	recibir	la	Indulgencia	plenaria,	según	la	norma	del	derecho,	
si	siguen	estos	ritos	con	intención	piadosa	a	través	de	la	retransmisión	directa	de	
medios	televisivos	o	radiofónicos.

Sin que obste nada en contra.

Dado	en	Roma,	desde	el	palacio	de	la	Penitenciaria	Apostólica,	el	día	tres	
de febrero del año del Señor 2022.

Mauro, Cardenal Piacenza
Penitenciario

Mayor Cristóbal
Regente
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SECRETARÍA GENERAL. AÑOS JUBILARES

DECRETO DEL SR. OBISPO SOBRE EL TIEMPO JUBILAR CONCEDIDO
A LA HERMANDAD NUESTRO PADRE JESÚS DEL CALVARIO

Prot.	Nº	S	2022/02/209

La	 Penitenciaría	 Apostólica,	 el	 pasado	 día	 3	 de	 febrero	 (Ref.	 Prot.	 Nº	
1355/21/I	y	Nº	1356/21/I),	ha	concedido	la	Indulgencia	plenaria	que	solicité	para	
conmemorar el III Centenario de la fundación de la Ilustre, Piadosa y Secular 
Hermandad	de	Penitencia	y	Cofradía	de	Nazarenos	de	la	Via	Sacra	de	Nuestro	
Padre	Jesús	del	Calvario,	Ntra.	Sra.	del	Mayor	Dolor	y	San	Lorenzo	Mártir,	de	
Córdoba.	El	Año	Jubilar	comenzará	el	día	14	de	marzo	del	año	2022	y	se	clau-
surará	el	18	de	marzo	del	año	2023.	

Atendiendo	 a	 lo	 establecido	 en	 los	 decretos	 de	 la	 Penitenciaría,	 podrán	
lucrar	 la	 Indulgencia	 plenaria	 los	 fieles	 cristianos	 que	 estén	 verdaderamente	
arrepentidos del pecado cometido, cumplan debidamente las condiciones acos-
tumbradas	(Confesión	sacramental,	participación	en	la	Eucaristía	y	comulgar,	y	
orar por las intenciones del Santo Padre), y participen en los actos que se orga-
nicen con ocasión del Jubileo, según se dispone a continuación: 

1.	Los	fieles	que	en	este	tiempo	de	gracia	visiten	individual	o	colectivamente	
el	templo	parroquial	de	San	Lorenzo	Mártir	de	Córdoba	con	la	intención	
de	lucrar	la	Indulgencia,	y	allí	participan	devotamente	en	los	ritos	jubilares	
o, al menos, dedican un tiempo razonable a la meditación, concluyendo 
con	el	Padre	Nuestro,	el	Credo	e	 invocaciones	de	Jesucristo,	Santa	María	
Virgen	del	Mayor	Dolor	y	San	Lorenzo	Mártir.	
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2.	 Las	 personas	mayores,	 los	 enfermos	 y	 los	 que,	 estando	 legítimamente	
impedidos	 por	 causa	 grave,	 no	 pueden	 salir	 de	 sus	 hogares	 o	 no	puedan	
rezar	ante	las	benditas	imágenes	de	los	sagrados	titulares,	podrán	lucrar	la	
Indulgencia	plenaria,	haciendo	las	oraciones	preceptivas	ante	otra	 imagen	
del Señor y de su Bendita Madre, si se unen espiritualmente a las celebra-
ciones	Jubilares,	siguiendo	su	retransmisión	a	través	de	la	radio,	televisión	
o	 internet,	 haciendo	 un	 acto	 de	 aborrecimiento	 del	 pecado	 y	 tienen	 la	
intención de cumplir, lo antes posible, las tres condiciones establecidas, 
además	 de	 ofrecer	 sus	 oraciones	 y	 padecimientos	 a	 Dios	 misericordioso	
por	 la	conversión	de	 los	pecadores	y	 la	extensión	del	Reino	de	Cristo	por	
toda la Tierra. 

3.	 Los	fieles	podrán	aplicar	la	Indulgencia	a	sí	mismos	o	en	sufragio	por	
las almas de los fieles que se encuentran en el Purgatorio.

La celebración de este tiempo jubilar es una ocasión de gracia para todos 
los	 fieles	devotos	de	 esa	Cofradía	 y	para	 todos	 los	que	en	ese	 tiempo	 se	unan	
a	 ellos.	 Para	mejor	 disponernos	 a	 vivir	 este	momento	 eclesial	 es	 necesaria	 la	
preparación,	especialmente	mediante	la	confesión	sacramental	que	permitirá	la	
reconciliación	con	Dios	y	con	los	hermanos,	además	de	posibilitar	el	estado	de	
gracia necesario para lucrar la Indulgencia. Con esta ocasión, quiero recordar a 
todos	que	«la	doctrina	y	la	práctica	de	las	indulgencias	en	la	Iglesia	están	estre-
chamente	 ligadas	a	 los	efectos	del	sacramento	de	 la	Penitencia.	La	 indulgencia	
es la remisión ante Dios de la pena temporal de los pecados, ya perdonados, 
en cuanto a la culpa, que un fiel dispuesto y cumpliendo determinadas condi-
ciones consigue por la mediación de la Iglesia, la cual, como administradora de 
la redención, distribuye y aplica con autoridad el tesoro de las satisfacciones de 
Cristo y de los santos. La indulgencia es parcial o plenaria según libre de la pena 
temporal debida por los pecados en parte o totalmente. Todo fiel puede lucrar 
para	sí	mismo	o	aplicar	por	los	difuntos	a	manera	de	sufragio,	las	indulgencias	
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tanto	parciales	 como	plenarias	 (Código	de	Derecho	Canónico,	 can.	992-994)»	
(Catecismo de la Iglesia Católica, n. 1471).

Siguiendo la indicación de la Penitenciaria Apostólica, pido especialmen-
te	 al	 párroco	 y	 sacerdotes	del	 arciprestazgo	que	 se	muestren	 generosos	 en	 su	
disponibilidad	para	favorecer	la	administración	individual	del	Sacramento	de	la	
Penitencia durante este tiempo jubilar. 

La	 celebración	 gozosa	 de	 este	 Jubileo	 permitirá	 dar	 gracias	 a	Dios,	 pero	
también	nos	obliga	a	responder	a	los	retos	del	presente,	promoviendo	durante	
este	tiempo	iniciativas	especiales	de	catequesis	y	evangelización	con	niños,	jóve-
nes	y	adultos,	y	de	tipo	caritativo	y	social	con	los	más	necesitados.	De	este	modo,	
esta	conmemoración	contribuirá	al	fortalecimiento	de	la	fe	y	de	la	vida	cristiana,	
así	como	de	la	aspiración	a	la	santidad	de	vida	de	todos	los	devotos	de	Nuestro	
Padre	Jesús	del	Calvario,	Ntra.	Sra.	del	Mayor	Dolor	y	San	Lorenzo	Mártir.	

Dado	en	Córdoba,	a	diecisiete	de	febrero	del	año	dos	mil	veintidós.

†	Demetrio	Fernández	González
Obispo de Córdoba

Ante	mí:
Joaquín	Alberto	Nieva	García
  Canciller Secretario General  
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SECRETARÍA GENERAL. AÑOS JUBILARES

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE LA INDULGENCIA PLENARIA A
LA HERMANDAD DEL VIA CRUCIS DEL SANTO CRISTO DE LA SALUD 
DE CÓRDOBA (ORIGINAL Y TRADUCCIÓN)

Prot N: 31/22/I

DECRETUM

PAENITENTIARIA APOSTOLICA, ad augendam fidelium religionem 
animarumque	 salutem,	 vi	 facultatum	 sibi	 specialissimo	 modo	 a	 Sanctissimo	
in	 Christo	 Patre	 et	 Domino	 Nostro,	 Domino	 Francisco	 Divina	 Providentia	
Papa tributarum, attentis precibus nuper allatis ab Exc.mo Domino Demetrio 
Fernández	 González,	 Episcopo	 Cordubensi,	 in	 quinquagesimo	 aniversario	
Confraternitatis	de	"Via Crucis SS.mi Christi a Salute"	nuncupatae,	cuius	sedes	
intra Paroecia fines Sancti Ioannis et Omnium Sanctorum de Corduba exstat,  
de	 caelestibus	 Ecclesiae	 thesauris	 benigne	 concedit	 plenariam	 Indulgentiam,	
suetis	sub	condicionibus	(sacramentali	Confessione,	eucharistica	Communione	
et	 oratione	 ad	mentem	Summi	Pontificis)	 a	 sodalibus	 aliisque	 christifidelibus	
vere	paenitentibus	atque	caritate	compulsis	a	die	 II	Martii	MMXXII	usque	ad	
diem V Iunii MMXXII lucrandam, quam etiam animabus fidelium in Purgatorio 
detentis per modum suffragii applicare possint, si paroecialem Sancti Ioannis 
et	 Omnium	 Sanctorum	 ecclesiam	 in	 forma	 peregrinationis	 inviserint	 et	 ibi	
iubilaribus	ritibus	devote	interfuerint,	vel	saltem	coram	imagine	SS.mi	Christi	
a	 Salute	 publicae	 venerationi	 exsposita,	 per	 congruum	 temporis	 spatium	piis	
vacaverint	considerationibus,	concludendis	Oratione	Dominica,	Symbolo	Fidei	
invocationibusque	Iesu	Christi	Crucifixi	et	Beatae	Mariae	Virginis	Perdolentis.

Senes,	infirmi	omnesque	qui	gravi	causa	domo	exire	nequeunt,	pariter	ple-
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nariam consequi poterunt Indulgentiam, concepta detestatione cuiusque pec-
cati et intentione praestandi, ubi primum licuerit, tres consuetas condiciones, 
si iubilaribus celebrationibus se spiritaliter adiunxerint, precibus doloribusque 
suis	vel	incommodis	propriae	vitae	misericordi	Deo	oblatis.

Quo	igitur	accessus,	addivinam	veniam	per	Ecclesiae	claves	consequendam,	
facilior	pro	pastorali	caritate	evadat,	haec	Paenitentiaria	enixe	rogat	ut	sacerdo-
tes opportunis facultatibus ad confessiones excipiendas praediti, prompto et 
generoso animo, celebrationi Paenitentiae sese praebeant.

Praesenti	 pro	 hac	 vice	 tantum	 valituro.	 Non	 obstantibus	 in	 contrarium	
facientibus quibuscumque.

Datum Romae, ex aedibus Paenitentiariae Apostolicae, die XVII mensis 
Februarii,	anno	Domini	MMXXII.

Mauro, Cardenal Piacenza
Penitenciario

Mayor Cristóbal
Regente
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TRADUCCIÓN

DECRETO

LA PENITENCIARÍA APOSTÓLICA, para aumentar la religiosidad de los 
fieles	y	la	salvación	de	sus	almas,	en	virtud	de	las	facultades	concedidas	de	modo	
especialísimo	por	el	Santísimo	Padre	en	Cristo	y	Señor	Nuestro,	por	la	Divina	
Providencia	Papa	Francisco,	ha	atendido	la	reciente	petición	del	Excmo.	Sr.	D.	
Demetrio	Fernández	González,	Obispo	de	Córdoba,	en	el	quincuagésimo	ani-
versario	de	la	“Hermandad del Vía Crucis del Santo Cristo de la Salud” con sede 
en la parroquia de San Juan y Todos los Santos de Córdoba, y, del celestial tesoro 
de la Iglesia, benignamente concede Indulgencia plenaria, bajo las condiciones 
acostumbradas	(confesión	sacramental,	comunión	eucarística	y	oración	por	las	
intenciones	del	Sumo	Pontífice).	Desde	el	día	2	de	marzo	de	2022	hasta	el	5	de	
junio	de	2023,	la	podrán	lucrar	y	también	aplicar	en	sufragio	de	las	almas	de	los	
fieles	detenidas	en	el	Purgatorio,	los	hermanos	y	aquellos	fieles	verdaderamente	
arrepentidos	 y	movidos	por	 la	 caridad,	 si	 peregrinan	 a	 la	 iglesia	parroquial	de	
San	Juan	y	Todos	los	Santos	y	allí	participan	devotamente	en	los	ritos	jubilares	
o al menos dedican un tiempo razonable a la meditación ante la imagen del 
Santísimo	Cristo	de	la	Salud	expuesta	a	la	veneración	pública,	concluyendo	con	
el	 Padre	 Nuestro,	 el	 Credo	 e	 invocaciones	 de	 Jesucristo	 Crucificado	 y	 Santa	
María	Virgen	Dolorosa.

Los	ancianos,	los	enfermos	y	todos	los	que	por	una	causa	grave	no	pueden	
salir	 de	 casa,	 podrán	 igualmente	 lucrar	 la	 Indulgencia	 plenaria,	 detestando	
sinceramente cualquier pecado y con la intención de cumplir cuanto antes las 
tres condiciones acostumbradas, si se unen espiritualmente a las celebraciones 
jubilares con sus oraciones, ofreciendo a Dios misericordioso sus dolores y sufri-
mientos	de	su	propia	vida.	
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Para	dar	mayor	 facilidad	al	 celo	pastoral	 en	 conseguir	 estos	 favores	de	 la	
gracia	divina	por	medio	del	poder	de	 las	 llaves	de	 la	 Iglesia,	 esta	Penitenciaría	
ruega encarecidamente que los sacerdotes, dotados de las oportunas facultades 
para	oír	confesiones,	se	dispongan	con	ánimo	generoso	a	la	celebración	del	sacra-
mento de la Penitencia.

Este	decreto	solamente	tiene	validez	para	esta	ocasión.	Sin	que	nada	obste	
ni pueda obrar en contra. 

Dado	en	Roma,	desde	el	palacio	de	la	Penitenciaría	Apostólica,	el	día	dieci-
siete del mes de febrero del año del Señor 2022.

Mauro, Cardenal Piacenza
Penitenciario

Mayor Cristóbal
Regente
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SECRETARÍA GENERAL. AÑOS JUBILARES

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE UN AÑO JUBILAR A
LA HERMANDAD DEL VIA CRUCIS DEL SANTO CRISTO DE LA SALUD 
(ORIGINAL Y TRADUCCIÓN)

Prot. N. 32/22/I

DECRETUM

PAENITENTIARIA	APOSTÓLICA,	vi	facultatum	sibi	specialissimo	modo	
a	Sanctissimo	 in	Christo	Patre	 et	Domino	Nostro,	Domino	Francisco	Divina	
Providentia	 Papa	 tributarum,	 Exc.mo	 ac	 Rev.mo	 Patri	 Domino	 Demetrio	
Fernández	 González,	 Episcopo	 Cordubensi,	 benigne	 concedit	 ut,	 in	 áureo	
Iubilaeo	Confraternitatis	de	"Via Crucis SS.mi Christi a Salute",	die	pro	fide-
lium	 utilitate	 eligendo,	 post	 litatum	 divinum	 Sacrificium,	 impertiat	 ómnibus	
christifidelibus	adstantibus,	qui	veré	paenitentes	atque	caritate	compulsi	iisdem	
sacris interfuerint, papalem Benedictionem cum adnexa plenaria Indulgentia, 
suetis	sub	condicionibus	(sacramentali	Confessione,	eucharistica	Communione	
et Oratione ad mentem Summi Pontificis) lucranda.

Christifideles	qui	papalem	Benedictionem	devote	acceperint,	etsi,	rationa-
bili	circumstantia,	sacris	ritibus	physice	non	adfuerint,	dum-modo	ritus	ipsos,	
dum	peraguntur,	ope	 instrumenti	 televisifici	 vel	 radio-phonici	propagatos	pia	
mentis intentione secuti fuerint, plenariam Indulgentiam, ad normam iuris, 
consequi	valebunt.

Contrariis quibuslibet non obstantibus.
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Datum Romae, ex aedibus Paenitentiariae Apostolicae, die XVII mensis 
Februarii,	anno	Domini	MMXXII.

Mauro, Cardenal Piacenza
Penitenciario

Mayor Cristóbal
Regente
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TRADUCCIÓN

D E C R E T O 

La	 PENITENCIARÍA	 APOSTÓLICA,	 en	 virtud	 de	 las	 facultades	 confe-
ridas	 a	 ella	 de	modo	 especialísimo	 por	 el	 Santísimo	 Padre	 en	Cristo	 y	 Señor	
Nuestro,	 por	 la	Divina	Providencia	 el	 Papa	Francisco,	 benignamente	 concede	
al	 Excelentísimo	 y	Reverendísimo	Padre	Don	Demetrio	 Fernández	González,	
Obispo	de	Córdoba,	que,	en	el	áureo	Jubileo	de	la	“Hermandad del Vía Crucis 
del Santo Cristo de la Salud”,	en	el	día	que	se	elija	a	conveniencia	de	los	fieles,	
después	 de	 la	 celebración	 del	 divino	 Sacrificio,	 imparta	 a	 todos	 los	 fieles	 pre-
sentes	que,	verdaderamente	arrepentidos	y	movidos	por	la	caridad,	participen	
en las celebraciones sagradas, la Bendición papal con Indulgencia plenaria aneja 
que	podrán	lucrar	cumpliendo	las	condiciones	acostumbradas	(confesión	sacra-
mental,	comunión	eucarística	y	oración	por	las	intenciones	del	Sumo	Pontífice).

Los	fieles	que	reciban	devotamente	la	Bendición	papal,	aunque	no	pudie-
ran	 estar	 presentes	 físicamente	 en	 los	 ritos	 sagrados	 por	 una	 circunstancia	
razonable,	podrán	recibir	la	Indulgencia	plenaria,	según	la	norma	del	derecho,	
si	siguen	estos	ritos	con	intención	piadosa	a	través	de	la	retransmisión	directa	de	
medios	televisivos	o	radiofónicos.

Sin que obste nada en contra.

Dado	en	Roma,	desde	el	palacio	de	la	Penitenciaria	Apostólica,	el	día	dieci-
siete del mes de febrero del año del Señor 2022.

Mauro, Cardenal Piacenza
Penitenciario

Mayor Cristóbal
Regente



156

E N E R O - M A R Z O 	 D E 	 2 0 2 2

SECRETARÍA GENERAL. AÑOS JUBILARES

DECRETO DEL SR. OBISPO SOBRE EL AÑO JUBILAR CONCEDIDO A LA
HERMANDAD DEL VIA CRUCIS DEL SANTO CRISTO DE LA SALUD

Prot.	Nº	S	2022/02/242

La	 Penitenciaría	 Apostólica,	 el	 pasado	 día	 17	 de	 febrero	 (Ref.	 Prot.	 Nº	
N.	 31/22/I	 y	Nº	N.	 32/22/I),	 ha	 concedido	 la	 Indulgencia	 plenaria	 que	 solicité	
para	conmemorar	el	Cincuenta	Aniversario	de	 la	Fundación	de	 la	Hermandad	
y	Cofradía	de	Penitencia	del	Via	Crucis	del	Santo	Cristo	de	la	Salud,	que	tiene	
su sede canónica en la Parroquia de San Juan y Todos los Santos de Córdoba. El 
Tiempo	Jubilar	comenzará	el	Miércoles	de	Ceniza,	día	2	de	marzo, y se clausura-
rá	el	día	5	de	junio	de	2022,	Solemnidad	de	Pentecostés.	

Atendiendo	 a	 lo	 establecido	 en	 los	 decretos	 de	 la	 Penitenciaría,	 podrán	
lucrar	la	Indulgencia	plenaria	los	fieles	cristianos	que	estén	verdaderamente	arre-
pentidos del pecado cometido, cumplan debidamente las condiciones acostum-
bradas	(Confesión	sacramental,	participación	en	la	Eucaristía	y	comulgar,	y	orar	
por las intenciones del Santo Padre), y participen en los actos que se organicen 
con ocasión del Jubileo, según se dispone a continuación: 

1.	Los	fieles	que	en	este	tiempo	de	gracia	visiten	individual	o	colectivamente	
el templo parroquial de San Juan y Todos los Santos de Córdoba con la 
intención	de	lucrar	la	Indulgencia,	y	allí	participen	devotamente	en	los	ritos	
jubilares o, al menos, dedican un tiempo razonable a la meditación ante la 
imagen	del	Santísimo	Cristo	de	la	Salud	expuesta	a	la	veneración	pública,	
concluyendo	con	el	Padre	Nuestro,	el	Credo	e	 invocaciones	de	 Jesucristo	
Crucificado	y	Santa	María	Virgen	Dolorosa.
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2.	Las	personas	mayores,	 los	 enfermos	y	 los	que,	 estando	 legítimamente	
impedidos	 por	 causa	 grave,	 no	 pueden	 salir	 de	 sus	 hogares	 o	 no	puedan	
rezar	 ante	 la	 imagen	 del	 Santísimo	 Cristo	 de	 la	 Salud,	 podrán	 lucrar	 la	
Indulgencia	plenaria,	haciendo	las	oraciones	preceptivas	ante	otra	 imagen	
del Señor y de su Bendita Madre, si se unen espiritualmente a las celebra-
ciones	Jubilares,	siguiendo	su	retransmisión	a	través	de	la	radio,	televisión	
o	 internet,	 haciendo	 un	 acto	 de	 aborrecimiento	 del	 pecado	 y	 tienen	 la	
intención de cumplir, lo antes posible, las tres condiciones establecidas, 
además	 de	 ofrecer	 sus	 oraciones	 y	 padecimientos	 a	 Dios	 misericordioso	
por	 la	conversión	de	 los	pecadores	y	 la	extensión	del	Reino	de	Cristo	por	
toda la Tierra. 

3.	Los	fieles	podrán	aplicar	la	Indulgencia	a	sí	mismos	o	en	sufragio	por	las	
almas de los fieles que se encuentran en el Purgatorio.

La celebración de este tiempo jubilar es una ocasión de gracia para todos 
los	 fieles	 devotos	 de	 esta	Hermandad	 y	Cofradía	 y	 para	 todos	 los	 que	 en	 ese	
tiempo	se	unan	a	ellos.	Para	mejor	disponernos	a	vivir	este	momento	eclesial	es	
necesaria la preparación, especialmente mediante la confesión sacramental que 
permitirá	la	reconciliación	con	Dios	y	con	los	hermanos,	además	de	posibilitar	
el estado de gracia necesario para lucrar la Indulgencia. Con esta ocasión, quiero 
recordar	a	 todos	que	 «la	doctrina	y	 la	práctica	de	 las	 indulgencias	en	 la	 Iglesia	
están	 estrechamente	 ligadas	 a	 los	 efectos	 del	 sacramento	 de	 la	 Penitencia.	 La	
indulgencia es la remisión ante Dios de la pena temporal de los pecados, ya per-
donados, en cuanto a la culpa, que un fiel dispuesto y cumpliendo determinadas 
condiciones consigue por la mediación de la Iglesia, la cual, como administradora 
de la redención, distribuye y aplica con autoridad el tesoro de las satisfacciones 
de Cristo y de los santos. La indulgencia es parcial o plenaria según libre de la 
pena temporal debida por los pecados en parte o totalmente. Todo fiel puede 
lucrar	para	sí	mismo	o	aplicar	por	los	difuntos	a	manera	de	sufragio,	las	indul-
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gencias	tanto	parciales	como	plenarias	(Código	de	Derecho	Canónico,	can.	992-
994)»	(Catecismo	de	la	Iglesia	Católica,	n.	1471).

Siguiendo la indicación de la Penitenciaria Apostólica, pido especialmente 
al	 párroco	 y	 sacerdotes	 de	 la	 parroquia	 que	 se	muestren	 generosos	 en	 su	dis-
ponibilidad	 para	 favorecer	 la	 administración	 individual	 del	 Sacramento	 de	 la	
Penitencia durante este tiempo jubilar. 

La	 celebración	 gozosa	 de	 este	 Jubileo	 permitirá	 dar	 gracias	 a	Dios,	 pero	
también	nos	obliga	a	responder	a	los	retos	del	presente,	promoviendo	durante	
este	tiempo	iniciativas	especiales	de	catequesis	y	evangelización	con	niños,	jóve-
nes	y	adultos,	y	de	tipo	caritativo	y	social	con	los	más	necesitados.	De	este	modo,	
esta	conmemoración	contribuirá	al	fortalecimiento	de	la	fe	y	de	la	vida	cristiana,	
así	como	de	la	aspiración	a	la	santidad	de	vida	de	todos	los	devotos	del	Santísimo	
Cristo de la Salud. 

Dado	en	Córdoba,	a	veintiuno	de	febrero	del	año	dos	mil	veintidós.

†	Demetrio	Fernández	González
Obispo de Córdoba

Ante	mí:
Joaquín	Alberto	Nieva	García

Canciller Secretario General  
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VICARIO GENERAL

CIRCULAR SOBRE EL GRAN ENCUENTRO SINODAL 

14 de enero de 2021
Prot. N°. S. 2021/01/107

Queridos/as	hermanos/as:

Como	todos	sabemos,	estamos	 inmersos	en	 la	 fase	diocesana	del	Sínodo	
de	los	Obispos	que	el	Papa	Francisco	ha	convocado	para	el	próximo	año	2023,	
con	el	título:	«Por	una	Iglesia	sinodal:	comunión,	participación	y	misión».	Con	
esta	convocatoria,	el	Papa	Francisco	invita	a	toda	la	Iglesia	a	interrogarse	sobre	
un	tema	decisivo	para	su	vida	y	su	misión:	«Precisamente	el	camino	de	la	sinoda-
lidad	es	el	camino	que	Dios	espera	de	la	Iglesia	del	tercer	milenio»	.

En	 el	 itinerario	 sinodal	 propuesto	 por	 el	 Santo	Padre	 Francisco,	 se	 con-
templa	para	la	fase	diocesana	que	«la	consulta	al	Pueblo	de	Dios	en	cada	Iglesia	
particular	 se	 clausurará	 con	 una	 reunión	 sinodal,	 que	 será	 el	 momento	 cul-
minante	 del	 discernimiento	 diocesano».	 Es	 por	 ello	 que	 el	 Sr.	Obispo,	Mons.	
Demetrio	Fernández	González,	nos	convoca	a	participar	en	un	gozoso	y	festivo	
GRAN	 ENCUENTRO	 SINODAL	 DIOCESANO	 que	 se	 celebrará	 durante	 la	
mañana	del	sábado	26	de	marzo	de	2022,	en	el	colegio	Trinidad	de	Córdoba	(C/	
Francisco	Ortega	"Paco	Peña",	s/n,	14004	Córdoba).

Debido	a	lo	limitado	del	aforo,	el	número	máximo	de	participantes	en	el	
encuentro	será	de	1000	personas.	Es	por	ello	que	debemos	tener	en	cuenta	las	
siguientes indicaciones:

•	La	participación	en	el	Encuentro	está	condicionada	a	la	necesaria	e	indis-
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pensable	 inscripción	previa	 (completamente	gratuita)	en	el	mismo,	según	
el procedimiento que se indica a continuación.

•	La	INSCRIPCIÓN	PARA	LOS	GRUPOS	RESERVADOS	(parroquias,	her-
mandades,	movimientos	y	asociaciones	y	sector	de	la	educación)	se	realizará	
a	través	de	un	formulario	específico	y	con	un	número	previamente	asignado	
de inscripciones,	hasta	el	13	de	febrero	de	2022.

•	 Una	 vez	 realizada	 la	 inscripción	 de	 los	 grupos	 reservados,	 se	 abrirá	 la	
INSCRIPCIÓN	GENERAL	para	el	Encuentro,	que	podrá	realizarse	desde	
el 15 de febrero al 6 de marzo de 2022.

•	Debe	realizarse	una	inscripción	por	persona	participante	en	el	Encuentro,	
incluido niños de cualquier edad. Cada participante mayor de 17 años 
deberá	 marcar	 en	 la	 inscripción	 una	 línea	 de	 trabajo,	 que	 constituirá	 el	
grupo	a	cuya	reflexión	se	incorporará	durante	el	Encuentro	(ver	en	el	for-
mulario de inscripción).

•	Después	del	almuerzo	(que	cada	uno	llevará	consigo),	está	prevista	la	cele-
bración	de	un	Concierto	Festivo	de	Música	Católica	Contemporánea,	cuya	
finalización	se	prevé	para	las	18:30	h.	(aproximadamente).

•	 Para	 los	 niños	 y	 jóvenes	menores	 de	 17	 años	 están	 previstos	 distintos	
ritmos	 para	 que	 puedan	 alternar	 actividades	 lúdicas	 con	 momentos	 de	
participación	sinodal.	Habrá	igualmente	servicio	de	guardería	para	los	más	
pequeños.	Es	necesario	por	razones	 logísticas	que	todos,	niños	y	 jóvenes,	
hagan	inscripción	para	el	Encuentro,

Para grupo de PARROQUIAS (que incluye a los SACERDOTES y 
CONSAGRADOS)	se	han	asignado	un	total	de	300	inscripciones	posibles,	que	
podrían	ser	ampliadas	en	un	segundo	reparto	si	así	se	solicita	y	existe	disponi-
bilidad.
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El	enlace	para	realizar	la	inscripción	reservada	es:	https://bit.lv/sinodo26m	
parroquias.

Os	ruego,	por	favor,	que	hagáis	vuestras	inscripciones	lo	antes	posible,	para	
que podamos organizar bien este Encuentro, del que esperamos tantos frutos 
para nuestra Diócesis.

Recibid un saludo cordial y fraterno.

Antonio Prieto Lucena
Vicario general
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SANTA SEDE. SECRETARÍA PARA LA ECONOMÍA

CARTA DE AGRADECIMIENTO A LA DIÓCESIS POR LOS DONATIVOS 
PARA EL ÓBOLO DE SAN PEDRO Y NECESIDADES DE LA SEDE APOS-
TÓLICA

Vaticano, 17 de marzo de 2022
N. 174.415+174.416

Excelencia	Reverendísima:

A	 través	 de	 los	 buenos	 oficios	 de	 la	 Nunciatura	 Apostólica	 en	 ese	 País	
y	 en	 nombre	 de	 esa	 Iglesia	 particular	 de	Córdoba,	 ha	 enviado	 la	 cantidad	 de	
10.862,45 euros para el Obolo de San Pedro, y la suma de 15.000 euros para 
ayudar a las necesidades de la Sede Apostólica, según el canon 1271 del C.I.C., 
correspondientes al año 2021.

Su Santidad agradece este gesto concreto de comunión y solidaridad ecle-
sial,	a	la	vez	que	suplica	que	recen	por	él	y	por	la	paz	en	el	mundo.	Asimismo,	
invocando	 la	 intercesión	 de	 la	 Bienaventurada	 Virgen	María,	 el	 Santo.	 Padre	
le	 imparte	 complacido	 la	 Bendición	Apostólica,	 que	 extiende	 a	 cuantos	 están	
confiados a su cuidado pastoral.

Le	 informo	que	dichos	donativos	se	 incluirán	en	el	balance	del	Óbolo	de	
San Pedro y del Canon 1271 del año contable 2021.

Aprovecho	la	ocasión	para	expresarle	el	testimonio	de	mi	consideración	y	
estima en Cristo.

P.	Juan	Antonio	Guerrero	Alves,	S.I.
Prefecto

____________________
Su	Excelencia	Reverendísima
Mons.	Demetrio	Fernández	González
Obispo de Córdoba 14003
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CONFERENCIA	EPISCOPAL	ESPAÑOLA

NOTA DE PRENSA DE LA 258ª COMISIÓN PERMANENTE

Madrid, 11/03/2022

La	Comisión	Permanente	de	la	Conferencia	Episcopal	Española	(CEE)	ha	
celebrado	 su	258ª	 reunión	 los	días	8	y	9	de	marzo	en	 la	 sede	de	 la	CEE.	Con	
motivo	 de	 la	 celebración	 del	 Congreso	 Iglesia	 y	 Sociedad	Democrática,	 en	 la	
Fundación	Pablo	VI	el	9	y	10	de	marzo,	el	encuentro	de	la	Permanente	concluyó	
al	mediodía	del	miércoles.

El	 viernes	 11	 de	 marzo,	 el	 secretario	 general	 de	 la	 CEE,	 Mons.	 Luis	
Argüello,	informa	en	rueda	de	prensa	del	desarrollo	de	este	encuentro.

Protección de menores

El	secretario	general,	Mons.	Luis	Argüello,	ha	informado	sobre	el	Servicio	
de	Ayuda	y	Orientación	para	las	Oficinas	diocesanas	o	provinciales	para	la	pro-
tección	de	menores,	aprobado	en	la	Asamblea	Plenaria	de	noviembre.

Está	formado	por	la	psiquiatra	Montserrat	Lafuente,	que	trabaja	ya	en	la	
Oficina	de	la	diócesis	de	Vic;	Mª	José	Diez,	responsable	de	la	Oficina	de	Astorga;	
el	sacerdote	Jesús	Rodríguez,	miembro	del	Tribunal	de	la	Rota;	y	Jesús	Miguel	
Zamora,	secretario	general	de	CONFER.

Este	 servicio,	 que	 tiene	 como	 objetivo	 servir	 de	 apoyo	 y	 referencia	 a	 las	
Oficinas	diocesanas	o	provinciales,	ha	convocado	una	reunión	en	Madrid	con	los	
responsables	de	estas	Oficinas	el	jueves	día	31	de	marzo.

Esta reunión de la Comisión Permanente es la primera que se celebra tras 
el	acuerdo	con	la	firma	legal	Cremades	&	Calvo-Sotelo	para	que	este	bufete	rea-
lice	una	auditoría	independiente	acerca	de	los	informes	e	investigaciones	sobre	
los casos de abusos a menores en el seno de la Iglesia española. 
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Este	nuevo	cauce	de	comunicación	y	denuncia	es	complementario	al	traba-
jo	que	ya	se	viene	realizando	en	las	oficinas	diocesanas	o	provinciales.	

Borrador de documento “Persona, familia y bien común”

Los	obispos	que	integran	la	Comisión	Permanente	también	han	repasado	
el borrador del documento “Persona, familia y bien común”, sobre la actual 
situación	de	la	sociedad	española.	La	redacción	de	este	texto	tuvo	el	visto	bueno	
de	la	Plenaria	de	noviembre	y	volverá,	para	su	posible	aprobación,	a	la	Asamblea	
que	tendrá	lugar	el	próximo	mes	de	abril.

Estudio de una Nota Doctrinal sobre la Objeción de Conciencia

La	 Comisión	 Permanente	 ha	 aprobado	 la	 publicación	 de	 una	 Nota	
Doctrinal sobre la objeción de conciencia firmada por la Comisión Episcopal 
para	 la	 Doctrina	 de	 la	 Fe.	 Su	 presidente,	 Mons.	 Enrique	 Benavent	 Vidal,	 ha	
presentado	este	escrito	y	ha	solicitado	la	autorización	para	su	publicación,	pues	
según	establecen	los	estatutos	de	la	CEE,	los	documentos	de	Doctrina	de	la	Fe	
necesitan la autorización de la Permanente para su publicación. El texto se pre-
sentará	en	las	próximas	semanas.

Ponencia sobre la corresponsabilidad en el sostenimiento de la Iglesia

El	Consejo	Episcopal	de	Economía,	en	su	reunión	del	pasado	mes	de	sep-
tiembre, encargó al secretariado para el Sostenimiento de la Iglesia la redacción 
de una ponencia sobre la corresponsabilidad en el sostenimiento de la Iglesia.

El	 director	 de	 este	 secretariado,	 José	 María	 Albalad,	 ha	 llevado	 a	 la	
Permanente	 un	primer	 esquema.	Hasta	 la	 Plenaria	 de	 abril,	 donde	 se	 volverá	
a	 presentar,	 se	 continuará	 avanzando	 en	 los	 trabajos	 de	 elaboración	 de	 este	
documento.
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Directorio sobre los ministerios Laicales de lector, acólito y catequista

El presidente de la Comisión Episcopal para la Liturgia, Mons. Leonardo 
Lemos	Montanet,	y	el	presidente	de	la	Comisión	Episcopal	para	la	Evangelización,	
Catequesis	y	Catecumenado,	Mons.	Javier	Salinas	Viñals,	han	dado	a	conocer	el	
borrador del Directorio sobre los ministerios Laicales de lector, acólito y cate-
quista.

Este documento recoge las aportaciones de las diócesis a la consulta que 
han	 realizado	 ambas	Comisiones	 sobre	 cómo	aplicar	 en	 la	 Iglesia	 española	 las	
cartas	del	papa	Francisco	Spíritus Domini, sobre el acceso de las mujeres a los 
ministerios instituidos, y Antiquum ministerium, por la que se instituye el minis-
terio de los catequistas.

Tras	la	revisión	de	la	Comisión	Permanente,	el	texto	pasará	a	 la	próxima	
reunión de la Asamblea Plenaria.

Actualización de las Normas básicas de
formación de los Diáconos Permanentes

Por su parte, el presidente de la Comisión Episcopal para el Clero y 
Seminarios,	 Mons.	 Joan	 Enric	 Vives	 Sicilia,	 ha	 sido	 el	 encargado	 de	 explicar	
cómo	 se	 han	 actualizado	 las	 Normas	 básicas	 de	 formación	 de	 los	 Diáconos	
Permanentes, aprobadas en 2013, para adaptarlas a las necesidades actuales. Es 
otro	de	los	asuntos	que	se	incluyen	en	el	orden	del	día	de	la	próxima	Plenaria.	

Catecismo de adultos, el primer anuncio y el ministerio del catequista

Los	obispos	de	la	Comisión	Permanente,	a	través	de	Mons.	Javier	Salinas,	
han	 conocido	 también	 algunas	 novedades	 de	 la	 Comisión	 Episcopal	 para	 la	
Evangelización,	Catequesis	y	Catecumenado.

Una	comisión	presidida	por	Mons.	José	Rico	Pavés	trabajaen	laedición	del	
Catecismo para adultos “¡Es el Señor!”.	Este	nuevo	Catecismo	 será	un	 instru-
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mento	de	ayuda	para	los	que	están	realizando	el	catecumenado	de	adultos	o	se	
reinician	en	la	vida	cristiana	por	medio	de	la	catequesis	de	adultos.	Con	su	publi-
cación,	se	completarán	los	documentos	de	la	fe	que	ha	publicado	la	Conferencia	
Episcopal Española.

Desde	 el	 área	 de	 iniciación	 cristiana	 se	 está	 realizando	 una	 reflexión	 en	
torno al ministerio del catequista con el fin de responder a lo que el Santo 
Padre indica en Antiquum Ministerium	 para	 el	 quehacer	 de	 las	 Conferencias	
Episcopales.

Se	ha	estructurado	el	área	de	primer	anuncio	con	un	equipo	que	está	apor-
tando	nuevas	 iniciativas	que	quieren	ser	un	servicio	para	el	 trabajo	del	primer	
anuncio en las diócesis.

Información sobre el Sínodo “Por una Iglesia sinodal:
comunión, participación y misión”

Mons.	Vicente	Jiménez	Zamora	ha	informado	sobre	los	trabajos	del	equipo	
sinodal de la CEE, que él coordina. Precisamente el pasado 1 de marzo se reunie-
ron con los responsables para la fase diocesana.

En	 este	 encuentro	 se	 hizo	 balance	 del	 camino	 recorrido,	 teniendo	 como	
base	las	respuestas	de	las	diócesis	al	cuestionario	que	el	equipo	sinodal	les	había	
remitido.	Y	mirando	al	futuro,	se	fue	perfilando	el	final	de	esta	primera	fase	del	
proceso	sinodal,	con	la	recopilación	de	las	síntesis	del	trabajo	que	se	ha	realizado	
en las asambleas diocesanas y la organización, para el 11 de junio, de la Asamblea 
final.

Otros temas del orden del día

Como	 es	 habitual,	 se	 ha	 informado	 sobre	 el	 estado	 actual	 de	 Ábside	
(TRECE y COPE), sobre temas económicos y distintos asuntos de seguimiento.

También	se	ha	aprobado	el	temario	de	la	próxima	Asamblea	Plenaria	que	
se	celebrará	del	25	al	30	de	abril.
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La	Comisión	Permanente	ha	aprobado	los	siguientes	nombramientos:
•	 Rafael	 Vázquez	 Jiménez,	 sacerdote	 de	 la	 diócesis	 de	 Málaga	 y	 direc-
tor del Secretariado de la Subcomisión Episcopal para las Relaciones 
Interconfesionales, como director de la Comisión Episcopal para la 
Doctrina	de	la	Fe.
•	 Juan	 Carlos	 Carvajal	 Blanco,	 sacerdote	 de	 la	 archidiócesis	 de	 Madrid,	
como presidente de la Asociación Española de catequetas (AECA).
•	 María	 Concepción	 Jiménez	 Aragón,	 religiosa	 de	 la	 archidiócesis	 de	
Valencia, como directora general de la asociación Auxiliares del Buen 
Pastor “Villa Teresita”.
•	Pablo	Delclaux	de	Muller,	sacerdote	de	la	archidiócesis	de	Toledo,	como	
consiliario	nacional	del	“Movimiento	Familiar	Cristiano”	(MFC).
•	 Rodrigo	 Caminero	 García	 y	 Arantzazu	 González	 Paraíso,	 laicos	 de	 la	
archidiócesis	 de	 Madrid,	 como	 presidentes	 nacionales	 del	 “Movimiento	
Familiar	Cristiano”	(MFC).
•	 José	 Luis	González	Aullón,	 laico	 de	 la	 archidiócesis	 de	Madrid,	 reelegi-
do como presidente nacional de la asociación “Adoración Nocturna de 
España” (ANE).
•	Francisco	del	Pozo	Hortal,	sacerdote	de	la	archidiócesis	de	Madrid,	como	
consiliario	 nacional	 del	 movimiento	 de	 las	 “Hermandades	 del	 Trabajo”	
(HHT).
•	 Emilia	 Sicilia	 Tirado,	 laica	 de	 la	 diócesis	 de	Córdoba,	 como	 presidenta	
nacional	del	Movimiento	de	las	“Hermandades	del	Trabajo”	(HHT).
•	 Xesús	 María	 Vilas	 Otero,	 laico	 de	 la	 archidiócesis	 de	 Santiago	 de	
Compostela,	como	presidente	de	 la	asociación	“DIDANIA-Federación	de	
Entidades Cristianas de Tiempo libre”.
•	José	Ignacio	Caamaño	Domínguez,	C.M.,	religioso	de	la	archidiócesis	de	
Madrid e incardinado en la Congregación de la Misión (PP. Paules), consi-
liario nacional de “Asociación de Caridad de San Vicente de Paúl” (AIC).
Además,	ha	 autorizado	 a	 la	Comisión	Episcopal	para	 la	Pastoral	 Social	 y	
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Promoción	Humana	a	nombrar	a	Ricardo	Rodríguez-Martos	Dauer	como	nuevo	
director del departamento de Apostolado del Mar.

También	ha	autorizado	a	la	Comisión	Episcopal	para	la	Doctrina	de	la	Fe	
para	el	nombramiento	de	Juan	Miguel	Ferrer	Grenesche,	sacerdote	de	la	archi-
diócesis	de	Toledo,	 y	Álvaro	Pereira	Delgado,	 sacerdote	de	 la	 archidiócesis	de	
Sevilla,	como	nuevos	miembros	de	la	Comisión	Teológica	Asesora.

Nota sobra la invasión de Ucrania

Los obispos de la Comisión Permanente quieren unirse en la oración, la 
palabra	y	la	acción	solidaria	a	todos	los	que	están	sufriendo	a	causa	de	la	guerra	
y sus consecuencias.

•	La	oración	incesante	al	Cordero	que	quita	el	pecado	del	mundo,	para	que	
los	corazones	cegados	por	el	afán	desmedido	de	poder	se	conviertan	y	sea	
posible	el	diálogo,	la	reconciliación	y	la	paz.
•	La	palabra	que	dice	sí	a	 la	paz	desde	la	verdad,	 la	 justicia,	el	respeto	a	 la	
inalienable	dignidad	humana	y	a	los	acuerdos	internacionales	y	denuncia	la	
utilización	de	la	guerra	como	instrumento	para	imponer	la	propia	visión	en	
la resolución de los conflictos en Ucrania y en otros lugares.
•	La	acción	solidaria	que	se	expresa	en	una	presión	moral	y	política	en	favor	
de	la	paz	y	en	multitud	de	acciones	que	la	sociedad	está	realizando	en	una	
movilización	extraordinaria	en	favor	de	la	ayuda,	la	acogida	y	el	acompaña-
miento de tantos desplazados injustamente por la guerra.
Nos	unimos	al	papa	Francisco	en	sus	iniciativas	en	favor	de	la	paz	en	todo	

el	mundo	e	 invitamos	a	 toda	 la	 comunidad	cristiana	a	 la	 acción	en	 favor	de	 la	
misma.	Cáritas	española,	Ayuda	a	la	Iglesia	necesitada,	Manos	Unidas,	las	dele-
gaciones	 diocesanas	 de	 migraciones,	 CONFER	 y	 multitud	 de	 comunidades	 y	
organizaciones	están	trabajando	ya	en	este	sentido.

Convocamos	a	 todos	a	mantener	 la	 caridad	 social	 a	medio	y	 largo	plazo,	
pues la guerra que padecemos, y otras situaciones de guerra e injusticia en otros 
lugares	del	mundo,	tienen	ya	consecuencias	dramáticas	que	reclaman	el	sacrifi-
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cio y la acción solidaria de todos nosotros.

Información de las oficinas contra los abusos

La	Iglesia	en	España	ha	abierto	en	estos	dos	años	202	oficinas	preparadas	
para la recepción de denuncias de abusos cometidos en el pasado.

Estas oficinas se encargan también del establecimiento de protocolos de 
actuación,	y	formación	para	la	protección	de	menores	y	la	prevención	de	abusos.

Además	de	las	60	oficinas	en	el	ámbito	de	la	Iglesia	diocesana	(de	carácter	
diocesano, interdiocesano y lugares de acogida), las congregaciones religiosas 
han	abierto	142	oficinas	pertenecientes	a	121	congregaciones	(las	más	grandes	
han	abierto	varias	en	España,	según	provincias).

En	 las	 otras	 oficinas	 se	 están	 estudiando	 o	 se	 ha	 recibido	 información	 o	
denuncia sobre 506 casos referidos a los últimos 80 años.

Algunos	de	esos	casos	son	casos	ya	conocidos,	que	tuvieron	su	recorrido	en	
los	ámbitos	civil	y	canónico.	Otros	se	han	conocido	recientemente	a	partir	de	las	
denuncias	presentadas	en	las	oficinas	o	a	través	de	los	medios	de	comunicación.

Como	es	sabido,	las	oficinas	investigan	casos	con	independencia	de	la	pres-
cripción o del fallecimiento del acusado. Son casos que siguen siendo importan-
tes	porque	creemos	que	la	condición	de	víctima	no	prescribe	y	el	pecado	come-
tido tampoco prescribe. Por eso las oficinas acogen estas denuncias aunque, por 
ejemplo, 103 de las denuncias se refieran a personas de las que consta que ya 
han	 fallecido,	o	 las	más	de	300	denuncias	que	se	 refieren	a	casos	que	estarían	
prescritos	civil	y	canónicamente.

Las denuncias se refieren a clérigos, clérigos consagrados (religiosos orde-
nados),	 consagrados	 (religiosos	que	no	 se	han	ordenado)	 y	 laicos.	La	 Iglesia	 se	
compromete a desarrollar procesos de formación que impidan esta situación 
en	el	futuro,	así	como	a	apartar	a	aquellas	personas	que	se	demuestren	que	son	
indignas.

No podemos dejar de señalar a otras personas también afectadas por esta 
situación:	todas	aquellas	personas,	decenas	de	miles,	que	entregan	su	vida	o	su	
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tiempo en la catequesis, en las escuelas y colegios, en el tiempo libre de niños y 
jóvenes.	Lo	hacen	con	dedicación	y	entrega	y	no	merecen	vivir	bajo	la	sospecha	
o el señalamiento.
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CONFERENCIA	EPISCOPAL	ESPAÑOLA

NOTA DE PRENSA DEL XV CONSEJO ORDINARIO
DEL SÍNODO DE LOS OBISPOS

7 de febrero de 2022

El	XV	Consejo	Ordinario	del	Sínodo	de	los	Obispos	ha	hecho	público	un	
comunicado de prensa para presentar un primer balance del proceso sinodal. 
Los	miembros	del	Consejo	han	mantenido,	 el	26	de	 enero,	un	encuentro,	de	
forma	presencial	y	online.	En	esta	reunión	han	revisado	la	marcha	del	proceso	
sinodal que comenzó en octubre de 2021, con la fase diocesana, después de 
reunirse,	online,	con	los	encargados	sinodales	de	todo	el	mundo.	Además,	para	
dar	respuesta	a	las	numerosas	peticiones	recibidas	por	la	Secretaría	General,	se	
trabajó	en	una	nota	que	se	está	preparando	para	la	elaboración	de	las	«síntesis»	
por parte de las diócesis y conferencias episcopales.

Proceso sinodal: un primer balance

El	miércoles	26	de	enero	de	2022,	el	XV	Consejo	Ordinario	del	Sínodo	de	
los Obispos se reunió de forma presencial y online. En el centro de los trabajos, 
una	revisión	de	la	marcha	del	proceso	sinodal	y	una	nota	para	los	«informes»	de	
las	diócesis,	las	conferencias	episcopales,	los	sínodos	de	las	Iglesias	orientales	u	
otros organismos eclesiales. Unos tres meses después de la apertura del proceso 
sinodal, el Consejo Ordinario expresó su gran satisfacción por el progreso del 
proceso	a	nivel	local.	Hasta	el	98%	de	las	conferencias	episcopales	y	los	sínodos	
de	 las	 Iglesias	 orientales	 de	 todo	 el	mundo	 han	 designado	 a	 una	 persona	 o	 a	
todo	un	equipo	para	llevar	a	cabo	el	proceso	sinodal.	La	evaluación	del	Consejo	
Ordinario se apoyó en los resultados que surgieron de los intercambios durante 
una	quincena	de	 encuentros	 en	 línea	 con	 los	 encargados	 sinodales	 de	 todo	 el	
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mundo	 organizados	 por	 la	 Secretaría	 General	 del	 Sínodo	 de	 los	 Obispos	 en	
noviembre–diciembre de 2021.

El Proceso Sinodal a nivel global

«¡La	Iglesia	va	de	camino!»	Muchas	diócesis	y	otras	realidades	eclesiales	han	
iniciado	 el	 proceso	 sinodal.	 Los	 laicos,	 organizados	 o	no,	 y	 la	 vida	 consagrada	
en	particular	están	mostrando	un	gran	entusiasmo,	que	se	está	traduciendo	en	
una	miríada	de	iniciativas	destinadas	a	promover	la	consulta	y	el	discernimiento	
eclesial.	Así	lo	confirman	los	numerosos	testimonios	recibidos	por	la	Secretaría	
General	procedentes	de	todo	el	mundo	y	publicados	periódicamente	en	la	pági-
na	 web	 synodresources.org.	 Además	 de	 ser	 un	motivo	 de	 esperanza,	 son	 un	
signo	de	que	el	Espíritu	Santo	está	actuando.	Los	que	han	vivido	hasta	ahora	una	
experiencia	sinodal	hablan	de	una	experiencia	gozosa	y	hablan	de	una	verdadera	
transformación en su pertenencia a la comunidad eclesial.

En	general,	está	claro	que	el	momento	del	lanzamiento,	la	forma	de	consul-
ta	y	la	participación	del	Pueblo	de	Dios	varían	de	una	región	del	mundo	a	otra.	
En	particular,	el	proceso	sinodal	es	acogido	con	alegría	y	entusiasmo	en	varios	
países	de	África,	América	Latina	y	Asia.	Cuando	un	proceso	sinodal	diocesano	
o	nacional	ya	estaba	en	marcha	o	a	punto	de	 iniciarse,	se	armonizaron	 las	dos	
dinámicas	sinodales.	La	ampliación	de	la	fase	de	escucha	del	Pueblo	de	Dios	fue	
especialmente	apreciada.	Los	documentos	publicados	por	la	Secretaría	General	
tuvieron	una	buena	acogida,	y	se	hizo	un	esfuerzo	encomiable	para	traducirlos	
localmente.	En	algunos	países,	la	tarea	se	complica	por	las	distancias	y	la	multi-
plicidad	de	las	lenguas	locales.	La	dimensión	ecuménica	está	bastante	bien	inte-
grada	y	sigue	las	indicaciones	sugeridas	en	la	carta	conjunta	del	Cardenal	Koch	y	
del	Cardenal	Grech	del	29	de	octubre.	También	hay	cierto	entusiasmo	y	deseo	
por parte de otras confesiones cristianas de contribuir al camino emprendido 
por la Iglesia católica. En cuanto a la dimensión interreligiosa, ésta se impone 
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naturalmente	en	 los	países	donde	 los	cristianos	son	minoría.	También	en	este	
caso	se	espera	una	contribución	importante.	Se	ha	hecho	un	esfuerzo	coheren-
te	 para	 promover	 la	 comunicación	 a	 través	 de	 diversos	medios	 y	 plataformas	
online.	 En	muchas	 diócesis	 y	 conferencias	 episcopales	 han	 surgido	 sitios	web	
y	páginas	en	 las	 redes	 sociales	para	ofrecer	e	 informar	 sobre	el	 camino	en	 sus	
propias	realidades.	Por	su	parte,	 la	Secretaría	General	utiliza,	además	del	sitio	
web	 institucional	 synod.va,	otras	herramientas	como	una	newsletter	 semanal,	
un	 sitio	 web	 que	 recoge	 las	 experiencias	 y	 recursos	 producidos	 a	 nivel	 local	
(synodresources.org)	 y	 un	 sitio	 de	 oración	por	 el	 Sínodo	 (prayforthesynod.va)	
creado junto con la Red Mundial de Oración del Papa y la Unión Internacional 
de Superioras Generales.

Los desafíos

Si	bien	el	proceso	sinodal	es	percibido	por	muchos	fieles	como	un	momen-
to	crucial	para	la	Iglesia,	un	proceso	de	aprendizaje,	conversión	y	renovación	de	
la	vida	eclesial,	surgen	también	algunas	dificultades.	El	miedo	y	la	reticencia	se	
dan entre algunos grupos de fieles y entre el clero. También se percibe cierta 
desconfianza entre los laicos, que dudan de que su contribución sea realmente 
tenida en cuenta. La actual situación de pandemia también constituye un gran 
obstáculo,	que	limita	en	gran	medida	las	reuniones	presenciales.	La	consulta	del	
Pueblo	de	Dios	no	puede	reducirse	a	un	simple	cuestionario,	ya	que	el	verdade-
ro	reto	de	la	sinodalidad	es	precisamente	la	escucha	mutua	y	el	discernimiento	
comunitario. El proceso sinodal muestra también algunos retos recurrentes, 
como:	 1)	 la	 necesidad	 de	 formación,	 especialmente	 en	 la	 escucha	 y	 el	 discer-
nimiento	 para	 que	 el	 Sínodo	 sea	 auténticamente	 un	 proceso	 espiritual	 y	 no	
se	 reduzca	 a	 un	 debate	 parlamentario;	 2)	 evitar	 la	 autorreferencialidad	 en	 las	
reuniones	de	grupo,	porque	la	escucha	de	los	demás,	que	se	basa	en	la	oración	y	
la	escucha	de	la	Palabra	de	Dios,	sólo	puede	conducir	a	la	apertura	a	los	demás	
con	vistas	al	anuncio	del	Evangelio.	Una	iglesia	sinodal	es	una	iglesia	misionera	
en	la	que	cada	bautizado	se	siente	corresponsable	de	la	misión	de	la	Iglesia;	3)	la	
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necesidad	de	encontrar	nuevas	formas	de	mejorar	la	participación	de	los	jóvenes;	
4)	la	implicación	de	los	que	viven	al	margen	de	las	instituciones	eclesiásticas;	y,	
por último, 5) la desorientación expresada por parte del clero.

Conclusión

En	 conclusión,	 puede	 decirse	 que	 la	 novedad	 del	 proceso	 sinodal	 suscita	
ciertamente	mucha	alegría	y	dinamismo,	pero	también	una	serie	de	incertidum-
bres	que	deben	ser	abordadas.	Cada	vez	hay	más	conciencia	de	que	la	conversión	
sinodal	a	la	que	está	llamado	cada	bautizado	es	un	proceso	largo	que	durará	más	
tiempo	que	el	proceso	en	sí.	Desde	muchos	sectores	se	desea	que	el	camino	ini-
ciado	a	nivel	local	continúe	a	lo	largo	del	proceso	sinodal	y	mucho	más	allá,	para	
que	la	comunidad	eclesial	pueda	hacer	cada	vez	más	tangible	la	sinodalidad	como	
dimensión	constitutiva	de	la	Iglesia.

Nota para la elaboración de las síntesis

En	respuesta	a	las	numerosas	peticiones	recibidas	por	la	Secretaría	General,	
se	está	preparando	una	Nota	para	 la	elaboración	de	 las	 «síntesis»	por	parte	de	
las	diócesis	y	conferencias	episcopales.	Se	trata	de	una	herramienta	al	servicio	de	
las	distintas	realidades	eclesiales	que	se	comprometerán	en	los	próximos	meses	
a elaborar los resultados de su discernimiento eclesial. La Nota propone la idea 
de	que	la	redacción	de	la	síntesis	es,	en	sí	misma,	un	acto	de	discernimiento,	es	
decir, el fruto de un proceso espiritual y de un trabajo en equipo. 






